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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N

M I N I S T E R I O  
DE LA G O B E R N A C I O N

D ECRETO  de 15 de febrero de 1946 por el que se declara 
Establecimiento de la Beneficencia General al «Instituto 
para niños anormales Fray Bernardino Alvarez».

A p ro pu es ta  del Mi ni s t ro  de la Gobernac ión  y previa de- 
j ’.brraeión del Conse jo  de Mini-drns,

Vengo en disponer:
Artículo primero.— Rl nuevo F.<iabVcimienio const ruido en 

i a posesión de Vi-i.a Aleare,  C a r a b a nc he l  Bajo,  p ar a inte rnado 
do niños  a n o r m a > *  re d en omi n ar á  «In<! i luto p a r a  niños anory 
jnales F r a y  Benian. l ino Aivarez».

Artículo segundo.—Se declara a dicho i ns t i tu to  es t ab lec i 
mie nto  de la Beneficencia General ,  somet ido al r égimen -que 

' prescr ibe  la v igente  Ins t rucción de] R a m o  o las q u e  e n ' l o  
sucesivo la su s t i t uy an .

Artículo tercero.— Se autor iza  al Minis t ro  de la Go be rn a
ción p ar a  d ic t a r  rd Re g la me nt o  por que h ay a  de r eg i r se  el 

. .repetido I n s u m i ó ,  así  como las n o r m a s  co mp le me nt a r i a s  que 
p u ed a exigi r  A  c ump l i mi en to  del p re s e n t e  Decreto.

Así lo d i sp on go  por  el p resen te  Decreto,  dado  en Fvl Pardo 
a quince de febrero de mil  novecientos c u a re n t a  y seis.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro de la Gobernación.

BLAS PEREZ GONZALEZ

D ECRETO  de 22 de febrero de 1946 por el que se aprueba la 
fusión total de los términos municipales de San Julián de 
Vilatorta y Vilalleóns (Barcelona), para constituir un solo 
Municipio y Ayuntamiento, con la denominación y  
capitalidad en San Julián de Vilatorta.

Es deseo de i a Administración fomentar la fusión de pe
queños Municipios limítrofes que con reducidos medios d.e vida 
no pueden desenvolver su vida y realizar los múltiples servi
cios que ¿a actualidad i venen, por ello el fusionarse con 
otros y con ello sus elementos económicos pueden dotar su 
presupuesto con los suficientes para el desenvolvimiento de 
su vida, redundando en beneficio de los intereses municipales 
v muy especialmente del vecindario. Por ello, los Ayuñtamien. 
tos de San Julián de Vilatorta )y Vilalleóns, de la provincia 
de Barcelona, atendiendo a estas necesidades, acordaron íu- 
sionarse para constituir un solo Municipio y Ayuntamiento, y 
a tal fin se incoó el oportuno -expediente, en el que se ha 
cumplido con lo prevenido en la vigente Ley Municipal de 
treinta y uno d$ octubre de mil novecientos treinta y cinco ¡y 
del Reglamento de Población y Términos Municipales de dos 
de jutlio de mil novecientos veinticuatro, en su virtud, a  pro
puesta del Ministro de la Gobernación, de acuerdo con elCon_ 
sejo de Estado y previa deliberación del de Ministros,

d i s p o n g o ;

Artículo primero.—Se aprueba la fusión total de los térmi
nos municipales de San Julián de Vilatorta y Vilalleóns -para

const i tui r  un solo Municipio  y Ay unt amie nt o  con la denomi 
nación y capi tal idad en aqucL

Artículo segundo.— Dicha  iusión se llevará a efecto coi- 
a r reglo a las b as e s  e s t i p u l a d a s  en t re  a m b o s  A y un t am i en to s ,  
excepto la que  f igura en el ape lado <J), q ue  habla  de  la e n a 
jenación de bienes,  la q u e  se r edac ta r á  dici endo que  ;a en a j e
nación de bienes s-e h ar á  con ar reglo a Jo d ispues to  en Sa le
gislación vigente  v con sujeción al p rocedimiento  que en la 
mi sma  se establece.

Artículo tercero.— Por  e- Minister io de la Gobernación v se. 
d ic tarán  las di spos ic iones  cons iguientes  para  que se lleve a 
efecto -dicha fusión.

D ad o en Madrid, a veint idós de febrero de-mi l  uovecjenios 
cua re nta  y seis.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

D ECRETO  de 1.° de marzo de 1946 por el que se aprueba la 
redacción oficial de la Ley de Ordenación Urbana de  
Madrid y sus alrededores conforme al texto adjunto.

La Ley de veinticinco de noviembre de rail novecientos 
cuarenta y cuatro, aprobada por las Cortes Españolas, auto*, 
rizó al Gobierno para qu.e promulgase una Lev de Ordenación 
Urbana de Madrid y sus alrededores con sujeción a las Rases, 
que por aquella Lev fueron fijadas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la. Gobernación- 
de conformidad con el Consejo de Estado y previa delibera
ción del Consejo ríe Ministras,

D I S P O N G O ;
Artículo único.—Se aprueba la redacción oficial de la Ley 

de Ordenación Urbana de Madrid y sus alrededores conforme 
al texto adjunto.

Dado en Madrid a ¡primero de marzo do mil novecientos 
cuarenta y .seis,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

LEY POR LA QUE SE REGULA LA ORDENACION 
URBANA DE MADRID Y SUS 

ALREDEDORES
CAPITULO PRIMERO

Plan General.—Extensión.—Modificacion es
Artículo t.°  Queda aprobado el Plan General de Ordena* ción Urbana de "Madrid, xsu cintura y su ¡zoma de influencia* formulado por Ja Junta «de Reconstrucción, el cual, al desaíro* liarse en planes parciales, podrá ser modificado en aquello» extremos que se consideren indispensables para Ja «mejor rê *> 

lización de sus fines.Dichas modificaciones, una vez acordada* por la Comisión 
de Urbanismo, serán propuestas por el Comisario General 
Gobierno, al cuál competerá conceder o  denegar su aprobé  
ción. .La superficie afectada por el Plan General de Ordenación., 
comprende los siguientes términos municipales: Madrid, Cha* martfn de Ja Rosa, [Fuenes rrab Aíocbendasv San. Sebastián
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• L  :o? Reyes, HortaJeza, Canilla-, Canilkja?, Baraja? de Ma
drid, j'arac uello.? del Jaram a, Torrejon de Ardoz, San Fer
nanda de Henares, Coslada, Yicálvaro, Vallara?, .Ribas del 
Ja~anía, Yillaver !*.*, Gr-tafc. ( 'arabanchel Bajo, Carabanche] 
Alto, Lcgaués, A! concón, Villa viciosa de Odón, Boadilla del 
Mame, .Pozuelo de Alarcón, Ara vaca, Majadahonda, L a s  Re
za- de Madrid y lvl Párelo.

El referido Plan General do Ordenación Urbana, con las 
modificaciones autorizadas por el Gobierno, constituirán base 
obligada en el desarrollo de los planes y ejecución de pro
vectos parciale? de urbanismo por parte de los organismos 
\ entidades a Jos que compete su realización.

Dicho pian define:
."i La división de !a ciudad en zonas en las que se señala 

- ; destino que ha de darse a cada una, según jas necesida
des del programa urbano.

b» El sistema do espacios libres a mantener, crear o 
>nodifica4' con .sus características fundamentales.

; j L a  situación de los elementos urbanos, representa- 
¡ivo?, f) i¡ 'omo de- los edificios e insudaciones* -de interés 
i>iibik'c»

•]) Los elememcs y <'araeieW>i i-'as esenciales. d er ¿a .red
de comunicaciones ferrocarriles, camino?, aeropuertos--a
*on servar, modificar o crear.

el L os límites del casco urbano fue**a dri cual no se 
permito :a edificación sino en condicione* muy rp-tUngidn?.

CAPITULO  I I

Ejecución del P lan  G en era l de Ordenación

Azi. 2.0 La ejecución del Plan de Ordenación Urbana 
•orresponderá ai Ayuntamiento de Madrid o Ayuntamientos 
>o anexionado? v, en su defecto, al Comisario General con 
M Comisión de Urbanismo.

L a  Dirección General de Regiones Devastadas podrá for
mular v ejecutar, dentro de las zonas sometidas a su ac„ 
:uación" proyectos parciales ajustados al Plan General; di- 
ha ejecución será sufragad;* con fondos propios de aquel 

Organismo.
Los Departamentos ministeriales a cuya jurisdicción afec

t o  obras a desabollar dentro del Plan, formularán a  tra
v é s  de sus correspondientes servicios los proyectos que el 
( 'emisario General recabe de dichos Departamento? en des-
• lUGiviinicmo del mencionado Plan.

Para facilitar la realización de los proyectos formulado.» 
ios Departamentos ministeriales, la Comisión de Urba.

• po<lrá hacer una aportación parcial o total del im
porte de las .respectivas obras con cargo a sus fondos pro
pio-, en cuyo caso estos fondos se incrementarán con las 
partidas que hubieran debido consignarse en los Presupues- 
: o.- de aquello? Departamento? para la ejecución de irde?
■ ihrns y cuyo abono les correspondiera sufragar.

\n . 3." KI Ayuntamiento de Madrid redactara los jpla- 
parciales referentes a las. zonas de su término municipal. 

Los Ayuntamientos de lo? Municipios comprendidos en
- Plan Genera-I y 110 ?ean objeto de anexión a la ca.
niia-, podrán igualmente formular plañe? parciales que afee- 
ron directamente a su término.

Los Planes parciales de Ordenación, que se ajustarán
;¡i Plan General, definirán linea-';, volúmenes y utilización de
mda clase de cansí ruceienes, elemento? naturales y vuelos 
que constituyan ¿a. parte correspondióme del conjunto’ ur
bano y deberán comprender:

r¡) Las alineaciones, nivelaciones y carácter de la? vía?
\ plaza? a conservar, modificar o crear.

h) íLo? recinto? destinado? a las diferentes clases de 
'‘ «parios libres, jardines, alamedas, parques, campos -de jue
go, establecimientos depon-yo? y  zonas verdes, a, mante
ner, modificar o crear.

• ) Los emplazamiento? reservados a edificios y serví- 
:i'-s .públicos,

d) L a  delimitación de io-s perímetro? de las zonas que 
Leñen característica* especiales de edificación, utilización y
< o n ser vacien.

• L a s  base? reglamentarias que señalen Jas poribilida- 
up? de utilización en cuanto a vchimen, tvo  y condiciones 
.-nnitanas y cifóticas d<* las construcciones en cada una de 
.‘a- zona?.

Dicho? planes serán sometidos para su aprobación a  la
< ' --nurion de Urbanismo, que podrá formular lae modifica, 

lores, que p-time ronvenie.nte«. Si el Ay uní: 3 miento resper-

i

• ti-vo no se mostrase conforme  con dicha-- modificaciones, • •~e> 
elevará el expediente con la -propuesta de la Comisión, por

| mediación del Ministerio' do ¡a Gobernaciór., a; < ¡<nsr.it' do 
j Ministros, pa ra  la resolución que proceda, 
j ¡Remitido por algún Ayunuim iem c un provecí o narria.’ a
•¡ la Ce,misión de Urbanism o sin que por p a n e  de  és ta  r«e¡
} haya tom ado acuerdo alguno en td plazo de  '.!<:•>' rn es r^  ¡a»

entenderá aprobado el proyecte- remitido.
J En lo? mencionados (proveeros- parciales -deberá determi.
| narse el plan financiero para su ejecución, especificando .é.-s 
1 recurso? económico? con que- cuerna <d organismo prc^po-
•I cnente para llevarlo a cabe, -a. Jornia de* rcauzacion do su*
\ obra? v servicios v Ja solución previa de i o? problema-* d* 
jj habitabilidad o de cualquier otro que e] proyecto planteo-.
¡ Las  Ordenanzas  municipales do ios Ayuntam iento? afeo-
? tado? por el Plan deberán ser revisadas p a ra  ad ap ta r  sus 
i preceptos en Jo que  .se refiere a uiilizneión del suelo y c-dk 
; ficaciones. a  las normas ciei Pian.
¡ Dichas Ordenanzas, así 'Oino lo- Reglam entos q ue  for-» 
i miden los Ayuntamiento?- interesados, deberán sCr aprobados 

por el Ministerio <!e la Gobernación, previo informe, do ~:¡ 
l Comisión de Urbanismo.
, Ar-f. q.° KI Ayunf amio ni r> <]r Madrid formulará, en  *í
; plazo de ocho meses, a partir  <le )n promulgación de. ’a
\ p resente  Ley, propuesta  de anexión total o parcial do -Va* 
j términos municipales limítrofes.
i Cuando Ja realización do -«rrvlcio* comunes a ? ’ lo r-e.
• quiera, los Ay un-tamientos de los Municipios afectados por 
i el Plan General y -no anexionado-,  podrán ^on>tltuir>e en 
: "égimen de mancomunidad.

(En am bo? caso?, los expedíanlo* ye-pccíivos  previa rui- 
¡i dien-cia de  lo? Ayuntamiento? interesado? y dic tamen dri 
:¡ Consejo de  Estado serán re-no-ios por el Consejo do ML 
i¡ nish'O.?.
¡! Asi.. 5.0 La Comisión de Urbanismo arometerá urgen- 
¡1 temoníe Ja urbanización de zona? para resolver el problema 
: de Ja ronsi.'ueción de viviendas que actualmente existe y 
l el que pueda oca?ic<nar la aplvcacifsn rl<̂  lo? pjreceptns d*'
 ̂ la presente  Ley.E n  las zonas declaradas- urbani/r.-bb» ron destino  n edi- 
1 fieaviones será, indispensable, p a ra  -que ó-sta-s puedan ser  ]e- 
\ vainada?, que  previam ente se  hayan verificado en el sector 
j respectivo Ja instalación ue  lo? u-crvicios de  vialidad y  a~
\ neamiento previsto.^ en el m -respond ien te  proyecto, a  me« 
i no? que se t ra te  de  organism os y conjunto de obra< en ¿a? 
j que  .simultáneamen;c a la construcción de edificio? sp rea.
• licen las de  ?aneam icm o y vialidad con arreglo al Plan. La
• ejecución do dicho? proyectos se realizará bajo la. fiscaliza. 
i ción del Comisario. Tam poco se o torgarán  licencia? de con-- 
! ó*arción sin que e-lén  realizado- dicho? trabajo?.
\ L a  infracción de dichos prece>ptos -eró sancionada d» 
i acuerdo con la? Ordenanzas municipales con la imposic ión 
í de la? multa? que «e determinan en el artículo frece de la 
. presente ¡Ley, muhas citva cuantía estará en relación con 

él valer de Jo construido; asimismo podrá acordarse por la
• Comisión, con prohibición de. utilizar lo ejecutado, proponer
i al Ministro do la Gobernación la modificación o demolición 
; de las edificaciono¿ índebidámente construidas.

Art. 6.° Los propietario? de inmueble? enclavado? cu ’.j 
: demarcación de un provecía de urbanización parcial cuya 
l finca o fincas representen por lo menes la- tro? cuartas par- 
S tes de) totaíl valor de la propiedad afectada por ei proyecto, 

podrán constituirse en asociación, incluso con el Ayunta-
f miento respectivo, para la ejecución del provecto una ve/ 
i que haya sido aprobado per la •Comisión de Urbanismo, pre*
; vio informe favorable del Ayuntamiento, 
j ÍX)? demás iprop:erarios de la demarcación que compren*
| da el proyecto podrán pertenecer también a -la referida a?o-
| elación después de enn-ti-tuída. si así lo desean.

CAPITULO III
Limitaciones en obras públicas y privadas.-Expropiaciones

I Art. 7.0 A part'r de la promulgación de esta Ley, no 
| podrán realizarse obras (públicas ni privadas que puedan im- 
j pedir o dificultar realización del Plan General. Sin cm- 
| .bango, previa autorización correspondiente, los propietario? 

podrán realizar en fincas afectadas por el proyecto apro
bado, obras c u-sos justificados, siempre que no perjudiquen 
la ejecución del misino, ni produzcan aumento en la cuan
tía de la indemnización naco de expropiación.
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Cuando se trato de obras de entidades de carácter ofi

cial, no podrá d arse  comienzo a  las m ism as sin la previa 
autorización de la Com isión de U rbanism o. C en tra  el ©cuer
do de ésta  podrá recurrir la entidad afectada am e e* Con
sejo de M inistros.

L a s  obras privadas necesitarán tam bién de previa auto* 
rización, que la otorgará el Ayuntam iento respectivo por da- 
legación do la Com isión do U rbanism o, en cuanto se ajusten 
tas m ism as estrictam ente a los planes aprobados.

Podrá, sin em bargo, reservarse conceder aquella autoriza
ción la  Com isión de U rbanism o, previo inform e m unicipal, en 
ios casos q ue  estim e convenientes, todo sin perjuicio de las 
.facultades de ésta para fiscalizar las aprobaciones dadas ipor 
ios A yuntam ientos, e  incluso p ara  rev isarlas cuando encuentre 
■que la obra quebranta ¡los planes de referencia.

L a s  discrepancias que puedan surgir en la m ateria entre 
A yuntam iento y Com isión de U rbanism o serán som etidas a 
■resolución definitiva del M inisterio de la Gobernación.

Art. 8.° T odo proyecto de parcelación de terrenos que no 
puedan ser estim ados como agrícolas, requerirá la aprobación 
ue la Com isión de U rban ism o, previo inform e del A yunta
miento correspondiente; si el inform e de la Com isión no luc
re  fa v o ra b le  a ¡a aprobación del proyecto, ios interesados po
drán recurrir am e ei M inistro de la Gobernación.

Igualm ente, la Com isión de. U rbanism o podrá hacer obli
gatorio  cualquier proyecto de re parcelación de solares que re
sulte» a  su juicio indispensable para la recia realización del 
Plan, fpudiendo rer promovido por los Avuntam ientos o enti
dades públicas, o por los particulares.

Ari. q.° T anto  a efectos de posibles (expropiaciones como 
id? las lim itaciones que (se imponen a los propietarios de terre
n os enclavados en zonas afectadas por lo* ^proyectos urbanos, 
.-o clasificarán dichos terrenos por su propia naturaleza y  por 
M uso que de los m ism os se hiciera en T eintiséis de noviem
b re  lie  m il novecientos cuarenta y cuatro, fecha de prom ulga
ción de la  L ey  de B a se s  de la Ordenación Urbana de M adrid, 
<°n los dos grupos sigu ien tes;

A) Terrenos agrícolas.
í>- Terrenos que merezcan la consideración legal de solar 

van posibilidad de ser edificado.
Para la calificación en uno u otro grupo se tendrá en cuen

ta el concepto legal dol terreno al ser adquirido por el propie
tario  que lo fuese en Ja iccha antes citad a, el .precio abonado 
por éste v la naturaleza de las contribucbnes ?• im puestos so
bre dicho terreno.

L o s  terrenos del grupo B ) «re c lasificarán , *a >u veG en 
so lares afectad os ¡por (parcelación a p ro b a d a ; solares a los 
que no afecte parcelación a p ro b ad a ; so lares que pue
dan disfru tar de servicios de urbanización, agu a, alcantarillado 
y alum brado v, por últim o, solares no íutiiiza-bles de momento.

Art. io. L a  aprobación de planes parciales y proyectos de 
•urbanización por la Com isión de U rbanism o surtirá los mis- 
anos efectos que si lo hubiera sido por la Central de Sanidad 
Local, cuyas funciones ejercerá en cuanto alecto a la realiza
ción del P lan . D icha aprobación llevará, por consiguiente, 
anexa la  declaración de utilidad publica <ie las obras provec
i d a s  y la necesidad de ocupación de los terrenos y  edifica
ciones enclavados en el trazado de Is nuev as vías, p lazas, par
ques, e tc ., a s í como de ¿as zonas laterales de influencia, pre
cisad as en cada caso por la Com isión de U rbanism o, a  pro
p uesta  de los Ayuntam ientos u organism os que hayan redac
tado los referidos proyectos.

P a ra  la  ejecución de un plan parcial previamente^ apro- 
b.uio, la entidad que lo realice podrá utilizar en la  adquisición 
d e fincas afectadas ¡por el m ism o el procedim iento legand o ex
propiación forzosa, incluso el especial de fa L e v  de siete de 
■octubre de mil novecientos treinta y  nueve.

L o s Ayuntam ientos tendrán derecho a  expropiar zonas la- 
vreáles de influencia o iiiciiuso sectores com pletos a  lo largo de 
ilas v ía s  o en el contorno Ido plazas, parques, jard ines y  otros 
lu gares de in terés y  uso público que abran o construyan para 
La realización d e los proyectos <Con arreglo al Plan General, 
fía le s  zonas y  sectores habrán de ser específicam ente deter- 
imi-nados por la C om isión de U rbanism o, a propuesta del 
Ayuntam iento respectivo, en los planes parciales correspon
dientes.  ̂ . . .  ^

D icha facultad  de expropiar quedará atribuida a la Com i
sión de U rbanism o cuando sea ésta ia  que realice las obras, 
con sus fondos propios, en defecto de las referidas Corpora
tio n  es m unicipales.

Cuando las asociaciones a que se refiere el artículo sexto 
necesiten expropiar inm uebles de propietarios no jpertenecien- 
if.es¡ a  las m ism as habrán de solicitar del Ayuntam iento respec
tivo  que proceda a la  expropiación d e  tales fincas, siendo de

j cu e n ta  de la .en tid ad  /Solicitante tod os los gastos que con tal 
{ m otivo ;se ocasio n en . E l A yuntam iento podrá acceder o hg  »*3» 
1 la  m encionada petición. t
\ Art.. i i .  En  i<** expedientes de expropiación serán de api:-* 
j envión, según los casos, la Ley  de diez de enero de mil ocho- 
i cientos setenta v nueve v su Reglam ento de trece de jum o 
| de tmil ochocientos setenta y n u eve ; la Ley m unicipal de trena-» 
I ta y u.no de octubre de mil novecientos treinta y  cinco y  el 
; Reglam ento de catorce de ju lio  de mil novecientos veinticua- 
I tro, y la Ley idé siete de octubre de mil novecientos treinta 
; y nueve, o las disposiciones legales que Jas sustituyan.
| E l pago de las cantidades fijad as como im porte de ia ex- 
j ¡propi&ción será en m etálico y  al con tado; sin em bargo, los 
i interesados podrán pactar el pago (aplazado de la indemniza*. 
I rlón o que la m ism a se haga efectiva o :  valores (públicos del 
| E stad o  o del Ayuntam iento de fMadrid. Podrá igualm ente cor<- 
! venirse con el propietario la perm uta de terrenos expropiados 
¡ por parcelas de terrenos ¡pertenecientes al expropiante.
; Art. 12. A las personas o entidades que hayan sido objeto
i do expropiación con m otivo de la ejecución de un proyecto da 
j urbanización se las reconoce el derecho de tanteo p ara  que 
i puedan adquirir otras p arcelas sitas en la zona afectad a por 
i el mismos y de valor igual ¡ó superior, hasta un veinticinco por 
| ciento do lo expropiado. C aso de concurrencia de varios inte- 
| ro sados con *1 m ism o derecho, tendrá preferencia el que ofrez- 
\ ca m ayor sobreprecio.
j E l ejercicio de este derecho de tanteo llevará aneja  la obli-
l garlón ineludible de edificar por cuenta de quien lo ejercite  
; sobro los terrenos que así obtenga y con sujeción a la s  Orde- 
í panzas M unicipales y norm as que puedan dictarse ¡para la eje° 
l cución del Plan ; dicha edificación deberá com enzarse dentro 
• del año, a partir de la  fecha en que ie haya sido adjudicado 
! el terreno y otorgada en su caso la -licencia correspondiente.

CAPITULO IV 
Garantías para el cumplimiento del Plan.—Sanción os

1 A rt. 13 . Independientem ente de la acción fiscalizadora que
i corresponde C om isario  G eneral, el Ayuntam iento de tM&drid 
í y los Ayuntam ientos no anexionados utilizarán sus servicios 
| de vigilancia e inspección para hacer cumplir h \ presente Ley, 
i inform ando al servicio técnico correspondiente de las infrac- 
\ d ones que adviertan en la  ejecución de {os planes generales 
í y  parciales. Con tal carácter propondrán las medidas adecúa- 
i das para asegu rar la  recta «aplicación de lo establecido en los 
\ proyectos y  ordenanzas. Podrán igualm ente, y según la gra- 
! vedad de lo s  hechos, form ular propuesta de sanción, que coro 
j sistirá en m ulta de m il pesetas hasta diez mil, o en la demo- 
j lición <0 modificación de lo construido, cuando ello fuere rp- 
I cesario p ara la aplicación del Plan.
| E l Alcalde de M adrid tendrá facultad para imponer m ultas
¡ que no excedan d e  diez mil pesetas, y  los Alcaldes de los de- 
j m ás Ayuntam ientos incluidos en el P lan , hasta m il pesetas,
‘¡ C ontra e sta s  m ultas cabrá únicam ente el recurso  d e alza- 
| da, dentro (de los quince d ías siguientes a la notificación, ante 

el M inistro de la  Gobernación, que oirá previam ente a  la O -  
! misión de U rbanism o.
Í L a s  pnultas superiores & diez mil ¡pesetas, así como la  de-
j molición o modificación de lo construido, se acordarán por 
: ?1  M inistro de la  'Gobernación, a  prqpuesta d e  la  C om isión  d e 
| U rbanism o, y  con tra su acuerdo se dará recurso ante el Con*. 
! sejo de M inistros.
j E l im porte de las m ultas im puestas por la s  A lcald ías para 
i sancionar in fracciones del Plan de Ordenación U rbana de Ma- 
| drid y  de sus planes parciales y  ordenanzas in gresará  en Tos 
j Ayuntam ientos respectivos, constituyendo un recurso  econó- 
i mico de la  Com isión de U rb an ism o ei im porte de aquéllas 
j sanciones im puestas análogam ente por el C om isario  General; 
| 0  3 su propuesta.

CAPITULO V
tI Recursos económicos
i A rt. 14. D ad a la im portancia de la s  o b ras que la  ejecución

del P lan  jha de exig ir y  p ara el pago exclusivo  d© las m ism as 
y  adquisiciones o expropiaciones correspondiente», el E stad o  

j otorgará durante veinte años una subvención m ínim a anual 
de veinticinco millones de pesetas, 

i E l propio E stad o , por interm edio del M inisterio de O bras
Públicas, contribuirá, en la  m ism a form a «en que lo ha venido 

j haciendo, a  la  ejecución de. obras públicas del A yuntam iento 
de Madrid, de carácter sanitario^
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Si para la mayor rapidez de la ejecución del Plan fuese 
conveniente, a juicio ¿e  la Comisión de Urbanismo, la emi
sión de empréstitos, la subvención del Estado ¡podrá aplicarse 
al pago de anualidades correspondientes, a intereses y amor- 
i •/aciones, a cuyo efecto queda la Comisión de U rbanism o fa
cultada para la emisión de empréstitos, cuyas condiciones y 
características deberán ser previamente autorizadas por el Con
sejo de M inistros; ai mismo fin, se autoriza al Gobierno para 
conceder anticipes reintegrables en la cuantía y  por el tiem
po que los proyectos a desarrollar puedan requerir. Todas  las 
zonas declaradas urbanizables quedarán sometidas a las  oblb 
paciones impositivas que por contribuciones especiales esta
blece? el artículo trescientos treinta y das y siguientes del E s 
tatuto municipal o que fije la legislación que sustituya al mis
mo, debiendo destinarse el importe de las cuotas que se re
cauden por tal concepto a la financiación de las obras y ad
quisición de terrenos previstos en el pian de Ordenación I r. 
baña.

Arr. J U v  Ayuntamiento de Madrid v Ayuntamientos 
no anexionado? tendrán la facultad de edablocor y explotar 
por gestión directa o concesión, dentro de las  v ías  muni
cipales respectivas los servicios interiores de transportes, 
tales como tranvías, autobuses, trcr-lebuses, metrópoli tan.) v 
dem ás análogo-, cualquiera que sea el medio de tracción r 
establecimiento.

L a s  discrepancias que pudieran surgir entre las referidas 
Corporaciones con motivo del ejercicio de dichas facultades 
a’S;’ como en la coordinación de estos servicios entre d is 
tintos términos municipales serán resueltas, por la Comisión 
cié Urbanismo.

CAPITULO VI 

Organismos de Régimen especial

Arr. ib. L a  Canalización de] Manzanares v Urbanización 
do sus Márgenes seguirá rigiéndose por la  Lev de 3 de fe
brero de 1943.

L a  C iudad  Universitar ia  continuará asimismo en ré
gimen actual.

CAPITULO VII 

Del Comisario general y de la Comisión de Urbanismo

Arr. ip. Para  J a  ejecución de la presente L e y  se croa 
el cargo de Comisario general de Ordenación Urbana de 
Madrid y  una Comisión de» Urbanism o que funcionará bajo 
su presidencia.

P a ra  el  ̂cumplimiento del respectivo cometido que esta  
Ley  les atribuye se organizarán las oficinas técnicas y adm i
nistrativas que so considcíen necesarias al eficiente desarro
llo de los servicios

El C om isario  general será designado ,por el Consejo de 
Ministros, a propuesta del Ministro de la Gobernación, de 
quien dependerá, y  tendrá Ja categoría administrativa de 
Director general.

L e  corresponde la función firealizadora tanto en lo que 
,se relaciona con la  ejecución del plan general como en la 
preparación de Jos planes parciales por los organismos co
rrespondientes.

Art. 18. Auxiliará al C om isario  en sus funcionas una 
Comisión de Urbanismo, que estará  compuesta por un re
presentante de cada uno de los Ministerios del Ejército, H a 
cienda y Obras Publicas y Secretaría General del Movimien
t o ;  otro por cada  una de las Direcciones Generales de A r 
quitectura, Sanidad y Regiones  D evastadas,  tros del Ayun
tamiento de Madrid y  el Gobernador civil de la provincia y  
será presidida por el C om isario  general.

Dichos representantes serán propuestos por los respecti
vos organismos a petición del Ministerio de la Gobernación.Cuando el -estudio y resolución de cuestiones comprendi

d a s  en el p lan do ordenación de M adrid requiera a te s o ra 
mientos e informes de organism os o entidades que no formen 
parte de la Comisión, podrá recabar de los m i s m o s  el C o 
misario general la designación de representante*, a fin de 
oírles en los asuntes, que les afecten, para lo cua-1 c-i Cornil 
sacio los convocará una vez ai ano, por lu menc.s, en lanro 

'subsistan motivos que justif icaren la poimion ríe- desig
nación.

Los componen le- de la Comisión de Urbanismo no podrán 
ejercer m  Madrid v términos anexionados, prMc-I-jn p riva
da relacionada con ]a constriuvam o al - e r w u o  de los qur 
a ésta se .dediouen, ni tener ocupación, actividades o nego
cios de ccm,pra-\ enia de terreno- \ edificios, o rnetena-!c;- 
para -u edificación, va sea per cu-orna propia o corno m iem
bro, consejen, o eirpb-ado de .snei edades o Em presas que 
>e consagren a ios prontos negocio-, ni percibir rc-rrmqckm 
de éstas, cualquiera que luese r i concepto de ¡a m io n a .

Art. 1 c>. Nombrado el UomDar'o  v ron sí : nr da la Lc.ir:;- 
sión de I r b n r L m o ,  usía oh vara -rguid.ámeme ai Ministerio 
de la (h bn nación pro\cc*o de pre su pios-i o de g e - t e -  ¡para 
atender a su funcic namic-nie. que lormara p ane  dei genera 
de dicho Deparíamonio.

L a  (" . 'omisión d e  U r b a n i s m o  f o r m u l a r á  a s i m i s m o ,  d e n n  n 
dei  .pl a/o d e  d o s  m e s e s ,  -c»l p r e v o c i n  fie R o p l a m c n i o  o r g á n i c o  
p a r a  ('i d e s a r r o l l o  de la p r e > e n ie  L e v .  cí cual - e r a  e l e v a d o  
a!  M i n i s t e r i o  •de -a Goh c i  u nc ión  p a r a  - w  a p r o b a c e - n  p o r  <r : 
C o n s e j o  de M i n i s t r o s .

D I S P O S I C I O N E S  A D I C I O N A L E S

Ari. jo. El personal Técnico-adm Íni-lrat:\<. \ Auxiliar al 
serv;eio <!e« Comisario general \ d e  la < t.iih.uun de U rb a 
nismo será nombrado de !a> c o r r e ^ p o n . d í o n 1. e s c-ccoos de-. 
Ministerio de la Ge bernaden. Si m destino de plantilla no 
fuese compatible ce n el do !a Uomismn, quedará en situa
ción -de excedencia forzosa, pero ie --era d<- abono a iodos lo- 
efectos el tío-upo de servicios en ella.

Art. 21. Se  autoriza al Ministro do la Gobernación para 
dictar los órdenes complementarias paro la aplicación de esta  
Ley, quedando d ero gadas  cuanta- <h-posu'it>i:<<s *0 opongan 
a lo preceptuado en la ínDma.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES ESPAÑOLAS
D IS P O N IE N D O  la inclusión en la lista de Procuradores de 

den José Moreno Torres y don Eduardo Ozores A rraiz,  
Alcaldes-Presidentes de los Ayuntamientos de Madrid y La 
Coruña, respectivamente.

Habiendo sido designado Alcalde-Presidente del A yunta
miento de Madrid don José  Moreno Torre?, y del de L a  C o 
ruña, don Eduardo Ozores Arraiz, se dispone su inclusión en 
la lista de Procuradores, en cumplimiento de lo establecido en 
el apartado e) del artículo segundo de la L e y  de nueve de m a r ,  
zo de mil novecientos cuarenta y seis y a reserva del juram en
to que deben prestar, según lo expresado en el artículo cuar
to de la Ley  de creación de las Cortes.

Palacio de Jas  Corte*, trece de marzo de mil novecientos 
cuarenta y  seis.

El Presidente de las Cortes, 
ESTEBAN DE BILBAO Y  EGUIA
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PRESIDENCIA 
D E L  G O B I E R N O

O R D E N  de 11 de marco de 1946 por la 

que Se rectifica el p u n tó primero de 

la de  8 d el corriente por la que se 

autorizan precios especiales para el car

bón procedente de determinadas minas.

Ex cm o . Sr. : Habiéndose padecido error 
materia l  d e  copia  en la redacción del 
punto p rim ero de la Orden d e  8 del 
m es en curso, por la que se autorizan 
precios esp ecia les  p ara  el carbón prb- 
ccder>te de determinadas- minas, a con

tinuación se "transcribe debidamente rec

tificado.

j .°  A p artir  de la fecha de p u b lica 
ción de la  presente Orden, los carbones 

procedente- de  las minas que han sido 

, c itad as en el preám bulo de la m ism a po
drán venderse a los s iguientes  precios:

P t a s .  T m .
Mina «Pozo Antolín»------------ ---------------

C rib ad o  } galleta  ..................  i S2,6o

Avellan a  ...... ................................  ‘ 165,40

Menudo ......................................... J4 3 »0°

Menú di 11 o........................................  126,50'

E t a s . T m .
M inas de «La Reunión» .--------------

C rib a d o  y ga lleta  ..................  201,00

G ran za  .................................... .

Menudo *................... .................  i5^>°°
F in o s  ......... .............. ....................  127,00

L o s  precios’ anter iores  se considerarán 
sobre vagón  ferrocarril d e  servic io  pú 

blico ■ m ás p ró xim o a la mina, inclui
dos todos los • im puestos actu a lm ente  

en v igor  y sin *qqe,’ por tanto, se ad
m ita  a um en to de' los m ism os por 11 in. 
gú n  concepto .  Qued an  inclu idos en 

olios igu alm en te  las p rim as p a ra  esti- | 

m u lar  el increm ento d e  producción  y 

re n d im ie n to  en la  m is m a  fo rm a  que 
• se dispone para  los restantes carbon es 

de. hulla.

D io s  gu ard e  a V .  E. m u ch os años. ; 

M adrid ,  11 de m arzo  de 1946.—  
P. D . ,  el S ubsecretario ,  «Luis C arrero.

E x c m o ,  Sr. M in istro  d e  Industria  y 

C om ercio .  *

O R D E N  de 11 de marzo de  1946 por la 

que se dispone pase a prestar sus ser

vicios, en comisión, a la Fiscalía S u

periop de Tasas don Julián Paredes  

Martínez.

E x c m o s.  S r e s . : A propuesta del ilus*- 

irísimo señor Fiscal Superior de frisas,  
y  con arreglo a lo di-puf-te  <*n ’a 
L e y  de 30 de septiembre de 1940, a r 
tículo 22 del R e g la m e m u  ‘ Pro\¡s .uuál 

♦ dictado para su aplicación y aprobado 
por O rden  de n. de  octubre del m ism o 
año, . •

lE.-ia Presidencia  ha  tenido a bien 
disponer que don Julián P a redes  M ar
tínez/ ' Secretario  judicial del Ju zgado 
de Primera Instancia e I n s tru c c ió n . de 
San toña (Santander) ,  pase a prestar 
sus servicios *en comisión a la F isc a l ía  
S uperior de T a s a s ,  continuando perci
biendo^ sus haberes en la forma qu e  ha 
venido haciéndolo hasta  la fecha.

L o  que digo a V V .  E¡E. p a ra  su co

nocimiento V demás efectos.

Dios gu arde  a V V .  E E .  m u ch os años. 

M a d r i d ,  11 de m arzo de 1946.-—
P. D .,  el Subsecretario,  L u i s  C afrero -. .

Excmos. S re s . . . .  ... *

O R D E N  de 11 de marzo de 1946 por

la que se dispone que don Luis López  

Prieto cese en la comisión que le fue 

conferida en la Fiscalía Superior de 

Tasas.  

E x c m o s .  S r c s . : V is to  lo com un icado 

por el í-lmo. Sr. Fiscal Superior de  T a 
sas, y  a petición del interesado, , 

lEstá  Presidencia  ha tenido a bien 

acordar q u e  don L u is  Lóp ez ‘Prieto, 
Maestro. Nacional destin ado en comi

sión a la F isca lía  Superior de T a s a s  
por Orden circular de fecha 5 de  fe
brero d e  1943 ( B O L E T I N  O F I G I A l L  
D ElL E S T A D O  número 39), cese  en 

l a . referida comisión, re in tegrán do se  a 

su destino. . •

L o  quo digo a  V V .  E iE . ,p a r a  su c o 

nocimiento y efectos.

D ios  gu arde  a V V . - E E .  m uchos años. 

M adrid,  11 de m arzo de  * 1946 . —  

P. D . ,  el Subsecretario, ’ lLuis Carrero.

E xcm os. S res................  <

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

O R D E N  de 22 de febrero de 1946 por 

la que se nombran a los señores que se 

relacionan para proveer las plazas de 

Inspectores Veterinarios de las Fábri

cas Chacineras y Mataderos Industria

les anejos.

lim o. Sr. : Abierto concurso para la  
provisión de las p la zas 'd e  Inspectores V e .  
terinarios de 1as F ábricas  Chacineras y 
Mataderos- Industria les anejos,  en vir ‘ nd 
de lo d isp u e sto  en las  .Ordene^ m in iste
ria les  de 23 d e  ju l io  y  8 de sep tiem b re  u L  
timos ( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S -  

• T A D O  d e L a S - y  13), y  vista la propues
ta form ulada por el T ribunal designado 
por Orden ministerial d e  3 de octubre 
( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  * 
del día  7) ¡y ©1 inform e favorable  del 
Consejo Nacional de Sanidad,

Este  Ministerio ha tenido a bien no ni- 
brar a los señores que a  continuación se 
indican p a ra  las fábricas o grupos de 
fábricas,  donde deberán prestar su s  servi
cios durante  la temporada de  sacrif ic io  
de gan ado  de cerda correspondiente a  
1945-1946, c u y a  relación se inserta  a coná 
tinuaéión, a excepción de los designados 
con carácter interino hasta  tanto se c u m 
plimente lo .d is p u e s to  en el párrafo  se
gun do del artículo 14 de  la Orden de 
este  Ministerio de 23 de  julio ú lt im o y  
en atención a q u e  dos servicios n o  que
den desatendidos.

Los Contrastadores Oficia les V eterm a, 
ríos .de los Laboratorios Industria les c e  
las provincias de Madrid, S a la m a n c a ,  

Barcelona y  CÍórdóba q u e  faenen r.eses 
de cerda .util izadas en la fabricación de 

tuero y . v iru s ‘ contra la peste porcina, <\e+ ■ 
•b-erán desempeñar la misión sanitaria  se 
ñalada en la  norma -séptima de Ha O rdea  
ministerial de 8 <ie septiembre de 1945. *

L o  q u e  com unico a  V .  I. p ara  su co
nocimiento y  dem ás efectos.

D ios guarde a V .y  I. m u ch os años.

Madrid, 22 de febrero de  1946.—- 
1\ D .,  Pedro F .  Va lladares .

limo, Sr. Director general de Sanidad*
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 PORADA DE SACRIFICIO DE GANADO DE CERDA

Número de 
Registro 

de la Direc
ción General 
de Ganadería

NOMBRE DEL INDUSTRIAL  POBLACION  VETERINARIO INSPECTOR

Número del
Registro

de la Direc
ción General
d e  S a n id a d

A l a v a

10.13443 
10.027 

, 10-54*
. “ 5 

912

IX3
10.6S1

10.487 bis 
116

D.° E^tefana Solana Ona ..................
D. Pelegrín Martín Gómoz ..............
D. Justiniano Mendoza Arcaute .......
D. Ignacio Ibarra Otaola ................
D. Bernardo González Martínez .... 
D. Nemesio Valencia Yñurreta ......

D. Vicente Sagredo González .........
D. Alborto Aguirrezábal Aguirrega-

viria ............ ................. .......... .
D. Eugenio Sagarna Aguirre ..........
D. Andrés Valencia Yñurrieta ........

| Vitoria ........................
¡D uran a..........................
Manzanos ...... ..........
Arceniega .................
Peñacerrada ...............
Sapta Cruz de Cam-

pezo ..........................
Pobes ............ ........

Vitoria -.......................
Vitoria ....................... .
Vitoria ............... .........

D. Luis Zarate Angulo ......................
D. K'lov hispana Aiznuro .................
I). Agustín de la Serna Ortiz ...........
I). .Amonio Castillo Garazába! .......

D. Tomás Pérez de Ful ate ..............
D. Angel Ruiz de Oña y Calvo .......

D. Francisco Barriocanal ..................
D. Mario Erauzquin F. Gamarra ... 
D. Luis Sánchez Pérez de Gamarra.

| 5*o

572 5 7 
, 11 

778
r ] 5

60 
4 88 
1 ib

A l b a c e t e

• 637
638
926

D. Samuel Martínez López ..............
D. Mariano Sánchez M artín ............
D. Francisco Juárez ......... .................

 Albacete ........................
 Albacete ......................
 Hellin ...........................

D. Julián Cuesta Martínez ................
D. Juan Martínez Suárez .i................

6.37 
 <->58 
 5-'>

A l i c a n t e

rio.67o 

980 ■

«El Pilar» ..............................................

D. Angel xOrtigosa Hernández .......

San Vicente del Ras-
 

íMonóvar ......................
D, Jo?ó Savall Savall .........................

| O. Pedro Jiménez Echevarría ...........
<)o 

 7-\S

A l m e r í a

10.686 1 Chacinera de Serón, S. L ..................  Serón ............................ | D. Juan Jiménez Herrerías ........ ......  |1. 54
A v i l a

676
230

10.261
9739¿3
168
59*

"10.138
1

10.561

D. Plautilio Jiménez López .............
D. Félix Bernaldo de Quirós ..........
D. Máximo Martín Morales ............
D. José García Blanco ......................
D. Joaquín del Río Fraguas .........;
D. Román Bernaldo de Quirós .......
D.a Carmen Cortés, Vda. de Tomás

García ..... ................................ .
D. Emilio Manso Alvarez .............
D. Isidro Blázquez Sánchez . , .....
D. Cam ilo García Núñez ...............

Herradón-La Cañada.., 
Herradón-La Cañada.. 
S. Bartolomé de'Béjar 
S. Bartolomé de Béjar
iBecedas ........................
Navas del Marqués ...

Navas del Marqués ..
Velayos .....'..................
Crespos ....... ................
Na val-moral de Pinares

 Grupo de fábrica? :
 D. Francisco Gómez Cacho ...............
 Grupo de fábricas:
 D. Mariano Martín González ...........

 Grupo do fábrica? :
 D. Antonio Peña Segovia ................

D. Tomás Sánchez Areva'lillo ........
D. Pedro Román Morón-....................
D -Jesús Manzano de Lucas ...........

♦ .676
| 2̂ 0
1 475 
j 72S 

73b 
16S

5hT •575
621
2S7

 B a d a j o z

 '10.494 
10.495

10.285

10.262

10.600
.10.499

292 
£0.278 

, 10.450 
2 097

10.537
10.480
.1.049

D. Antonio Fernández- Coronado ... 
D. Antonio Casqueto Hernández ...

Matadero Provincial de MériSa

I>. Antonio Morales Díaz ..................

D. Mariano Ramallo Thomas .........
D. Joaquín Hernández Díá<z ...... .

D. José Cárdeno Domínguez ...........
D. José Durán Vázquez ................
García Hermanos, S. A. ...........
D. Antonio Ruiz Hernández ............
D Toribio Lázaro Antón ...................
D. Manuel Calatrava C^lvo ...........
D . Juan Gómciz García ....................

Segura de León ....... . .
Segura de León ..........

B adajoz................

Villafranca de los Ba
rros ............................

Zafra ............................
San Vicente de Alcán

tara ...... .................... .
Fuentes de León
Usagre ...,.....................
Jerez de los Caballeros 
Jerez de los Caballeros 
Fregenal de la Sierra
Higuera la Real ......
Almendralejo ...............

¡Grupo de fábiioa? : \
10 . José Moreno Medina ................

D. Bibiano Ararigüez ..........................
D. Alvaro Paredes Esteban ..............
D. Pablo Moruno Cutando ......... . 

D. Manuel Vivas Gordillo ......... .
D. Aurelio ‘Soto d© la Fuente ...........

D. Juan Ramón Castaño Cáceres ,.x
D. Germán Vázquez Alvarez .........
D. Joaquín Olivera Chaparro ...........
D. Ricardo de Oya V illodue...............
D. Ricardo de Oya V illod re...............
D. José Moreno Amador ..................
D. Ignacio Vázquez Moreno . .............
D. Pablo Sánchez Pérez ...................

849
1 -09

462

474 ‘ . 
• 189

939
934 93b 03$
935 937 944 
947

B a l e a r e s

í 3 6 . . o35 
'1.163

534

D. Antonio Marqués Arbona .........
D. José Aguiló Pomar ......................
D. Lucas García Coll ......................
Vda. e  Hijos de Miguel Lladó

 Sóller .............................
 Sóller ...........................
 Sóller ..... ......................
 Sóller ............................

Grupo de fábricas:
D. Juan Tomás Garcías ............
Grupo de fábricas :
D. Miguel Pastor Pastor ................. ¿

33b
?35
616
334
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N ú m e r o  d e  
R egistro de  

la  D i r e c c i ó n  
G e n e r a l  d e  
G a n a d e r í a

NOMBRE  DEL INDUSTRIAL  POBLACION VETERINARIO INSPECTOR

Número de 
Registro 

de la Direcció
n General 

de Sanidad

I
332 í 
3 3 »
3^7
592 ' 
5-9  ' 
33°  i 

1 .071 | 
10.623 i 
10.164

IO-57r
lO.htjO 1
1 .070

723 . : 
T 0.703 :

2 33 ;
3 “7

• 37$ !

In d ustr ia s  C á r n ic a s  T e je d o r ,  S . A. ...
D A  M arg a rita  O b rn dors Joy .............
I). R am ón G cla b e rt  M on serrat  ........
I). F ra n c is co  T ejedo r G a rc ía ,  S.  A.
f). J a im e T h e r a s  Rnm is ..........................
D. R a fa e l  M iguel T r u y o l s  ............ .
D .  R afae l  M iguel Truyol-s ...............-.
D. G abrie l  Castoll  Proheñs ................
I). Ja im e Bonin A gu iló  ..........................
1.). V ice n te  M artorell Juan ............ i..
F). Juan Pons Piquer ................... .........
1). Juan B e r g a  M uñoz ..........................
F). M ateo RoselFó V i l la lo n g a ...............
1). G abrie l  ( iam p s O liv er
D. M igu el  F or leza  Cerdá ............ , .......
IV? C a t a l in a  Fortozn Cortés* .................
Productora  Rocín  ora, S.  A ........... ........
R  Juan Pina S e r i a s  .............................. •

¡
¡ F elanix  ........., .................
i F elanix  .............................

Felanix  ............................\
Felanix ............................
S anta  M aría  ................-
Consell  .......................... ,4
P alm a de M allo rca  ...
L luchm ayor ...................
A riá  .................................. .
M anacor ..................... ...
Pa lm a de  Mallorca ... 
Pa lm a de  Mallorca ...

¡ Inca ...................................
San Juan ........................
Pollensa ...........................
M anacor ........................
Manacor ........................ '

! porreras .........~............. .

1 . ¡
 ̂ G rupo de fábricas  : {• 
1 t). M igu el  O liv er  P u ig  .............. ............

1). Podro O b rad o r  R ig o  ........... ..............
) G rupo de. fábricas:.
[ D. A m a d o r  C a la f a t  Roselló  . . . . . . . . . . . .
, D .  M igu el  M on serrat  R i g o  '.................
¡ D. Juan G a rc ía  M ataró  ............ .............
i D .  A n ton io  Giili S ureda  ............ *............
!. 1). Juan C lin ás  Carbonell  ............ ; . . . .
¡ 1>. B arto lo m é M on serrat  Rigo^ .........
: D. G u il le rm o Venrell  M ut .................
¡ D .  B arto lo m é V alles  G a r c ía s  ............
! I), (áuillermo G a y a  B oned .....................
! I). Pedro T o m á s  S ocias  ..........................
! T). L u is  iLadaria C a ld e n te v  .................
| D. M iguel O liver O ’ iver ....................
¡ D .  M igu el  G a rc ía s  .Mataró ...........

' 332
33 i 

■ 3b/
592
329
336 
687 
148 ,
524
220

42
688-
723

10
253
327

22
37*  •

B a r c e l o n a

10.389 :

10.O73 
10.240

.10.406 .

20 ' I

1. i ns !
v  1.1S5 ' 1 

1.176 t 
16-572 ! 
ÍO-5<>3 

6174
1.Í78 ! 
1.186. 

i 0.53 1 ;
1.181 

10.300 |

T 0.246 ! 
1 .12 6 ,  ¡ 
1.170 ' i 

10.460 i 
1.187-
T . T 7 T
I.1S2 i 

' C)6 1 I
• 94* !

10.548 ¡
16.373
10.707

65 
10.311

360
] 94
ios' |
104 1
103 ! 
106 > 
112 j

•■214 '
10.610
10.680

66 
1.194 
1.184

. 43 
'435

1.183 
I.T73

70

D. Andrés Cu^só Abad ............................

D. Angel O n sam it jan n  V id al  ............
I>. Juan- Pieh P o n ' . . . ..............................

D .  A n ton io  P o m a d a s  H eredero ........

D. M anuel Llorón * ‘Agutí  ar .................
1). M igu e  i P o n s  M oya  ..........................
í). José S i t j c s ’ A lb a  ..................... .............
D. M arco s  M artín  S án ch ez  .................
Industria l T o c in e ra ,  S. A. . .A ...........
0 . A gu st ín  F ra n c a s  R ib a s  .................
C h acinera  E sp a ñ o la ,  S. A ...... .................
Y). S a lv a d o r  C o r r i g a  S o le y  ...........
1). Pedro M as Porle lla  ..........................
1). Manuid L loré n s  A g u i la r  .................
D A  M aría  Riera Alberch ................... .....
D. F r .m c L rn  Pich V Pops ...... ’ ..........
C o o p e r a t iv a  M ercantil  de T o c in e ro s

D e ta l l is ta s  .................................
D. B u e n a v e n tu ra  Vid al  C o m a s  .......
I), Juan B a ró  A g u s l í  ..............................
Prod uctora  T o c in e ra ,  S. A .....................
D. R am ón M alla fré  P a ré s  ...... ..........
1). An ton io  Soler y C ía . ,  S. L ...........
D a  R a m o n a  N o g u e r a  R o vira  ............
IV a T e r e s a  M oliné,  V d a .  de .Coman

des ............... ’ ...........................;........
La  Ibérico P r o d u c to s  del C erdo, S.  A .
La  R ipollcnse,  S. A. ..............................
B aldrich y  R a v e n tó s ,  S. L. .................
D. E n r iq u e  V id al  Puli t  ............... !...
L a b o ra to r ios  F. U. N. K . ,  S.  A. ...
D. Jo sé  R iera  Albereh ...................:...
D. B la s  San ahirja  B asef  ....... ............
D. J a im e  Anglada* C o d in a c h  ............
D. josé  R o ] a s Bonvechi .....................
D. Juan Badía  N o g u e r a  .....................
D. Andrés B atr ín a  Arillo ............... .
D. . ju l io  Illa  B ru  ....................................
D. José G en d rau  C u r ru b í  ................
D. R a m ó n  Q u in ta n a  Q u in t a n a  ........
D A  R a m o n a  N o g u e r a  R o v ir a  ...... .
D. José R a u r ich  M arvá  .....................
D. T^eonardo B oech Angc.l ................ .
D.. lu á n  L a s u s  T u s e t  . . . . . . ; ....................
D. F ra n c is co  C o m a n g e s  M olin é" ........
D. A n ton ia  Soler y  C ía . ,  S. L ...........
D A  M ercedes S an t  C an a l  .....................
D. R icard o  Berthold  ................... . ........
D .  Taime Piquet G ela be rt  .................
p .  G uil lerm o Paipell [sern ............... .
D. F ra n c is co  M aría  M orte  .................
D .  E n r iq u e  Á l io t  G ira tó  ...............

Santa  C olom a de G ra-
> manet .......... .......

Badalona ..............
L- Fausto de Copcen-
• tollas .............. .............

~. F au sto  de Capcen-
ícllas .............................,

Mollet del Vallés ......
' Barcelona ................... ...

B a r c e l o n a ........................
Barcelon'a ........................
Barcelona ........................
Barcelona ........................
Barcelona ........................
Barcelona ........................
Barcelona ........................
Barcelona ........................

! Barcelona ............. •.........
Barcelona . . .v *................

Barcelona .............
i Barcelona ..................
1 Barcelona ........................
! Barcelona ........................
! Barcelona ...................... .
i Barcelona .......................
! Barcelona ........................
i
t

Barcelona .......*...... ........
Barcelona .......... f ............
B a r c e l o n a .......................
Barcelona ........................
Esplugas de Llobregat
Manlléu ........... . . . . . ........
Castelltersol .................
M ontmanéu .............
S. Fructuoso d e  B agés  
S. Martín de Torruella
B e r g a  ...........................
B erga  .................. ........ ....

•Berga  ....................... .-..*.1
B erga  . . . . . . . . ..................... j

iB agá  .̂........................... . (
Guardiola  de iBerga..P 
C alo n ge  de Se-garra... 
Moneada y  Reixach ..  ̂
Moneada y R e ix ach  .. j 
M oneada y  Reixach  
M oneada y Reixach 
M oneada y R eixach  .. ] 
Moneada y R eixacli  . A
Ripollet ....... ............'....... i

1 Sardañola ....... .,...í
I Sardañola  .......
j Sardañola ' ................Í....P

¡
; D. R a fa e l  T ré l lez  R oldán .....................
| D . fa im e  T o r r a s  y R o ig  .....................

[ D .  An ton io  M artín ez  Guillén ..............

G ru p o  de  f á b r ica s :
D. Juan V i l la n u e va  Redón .................
D. R am ó n  D an é s  C o r a b a c h  ................
D. Juan B a e s  T a ñ id a  ..............................
D. R o ge l io  M artínez  C o b o  ........... .
D .  S a lv ad o r  R iera  .................. ................ .
D .  A lfon so  C e rre ra s  B ecnard ..............
D .  B ib iano U rd e  Pérez ...... ...................
TD. Juan Pallí  R o d ríg u e z  ......................
D .  A n ton io  R ie ra  A dran er ...................
D .  L e a n d ro  E scasn n y  Ripoll ......... ...
D .  fosé  Ballesta  T e ix i d ó  .....................
D .  [osé Riera G u stó  ...............................

1
j I V  Tosé M ar ía  V il la r ig  G inés  . . . . . . . . .
I D .  A ngel S a b a té s  M allá  ...... ...............

D. A lfredo Albioíl G a s  ............ .............. L
D .  Tesús G im énez de U rtasu n  ............
D .  fosé  C o lo m e r  C a r r e r a s  ......................
D . José S a n z  A rroyo ............... ..............

| D .  F ern an do A m ela  E ix a rc h  ............
.! D .  A ngel A lfon so López ............... .....*
i D. José M on satvat je  I g le s ia s  '.............

D. Julio C é sa r  R u b io  B in u és  ............
D. A gu st ín  Brullet y . . . . ............................. .
A uxil iar  D. Jesús Pu igd ev all  ............
D .  José M olíns V a le n t  ...........................

. D .  T o m á s  Abad O ro s  .................... ..........
( G rup o  de fábricas : 
í D .  José F ra n q u e s a  ............................... .

> G rupo de" fá b r ic a s :  ' |
| D .  A ntonio  G én oya  F e r r e r , ......... . j

G r u p o  de f á b r i c a s :
D .  Alfonso F igu era  Atidú ..................

1 D .  A ntonio M artí  M orera  ......................

G rup o de f á b r ica s :
D .  A g u st ín  de B u d a llé s  S u rr o c a  ...

. G rup o  de  fá b r ic a s :
1 D .  Adoilfo V iv e s  H o m e t  ...........

l • X

%

4°5
81

490

306 
. 597 

- 749  • 
59$ 
599 

. 609 
218 
299 
6 1 1 
474 
1597 

f 247 , 
603

292
94S
648
605
j 33
59í>
014

602
739
750 .
^53
4 1 /

4
65 

289 
« s i  
§59
%  2
854
857
106 
u 12 v 
214 
.172 

61 ,
66 

593 
596

43 
'  45S 

69
ÓOI
6I3
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Núm ero de 

Registro  
de la  Direc
ción General 
de G anadería

NOMBRE D EL IN D U STRIAL POBLACION VETERIN A RIO  IN SPECTO R

Número ele 
Registro  

de la  D irec
ción Genera] 
de Sanidad

74
6 4
0 ;
6 5 

ioS
73 

10 .267 
960 ¡ 

■556 í 
25^ 

IO.326. ¡
5*9  
1 1 8  

rio. 487

10 .24 1
166
265 ¡

10 .242 • |
10 .573  
*0 .552  
10 .276  * i

302
iS S
19S 1 

10.492 | 
124
167 . !

10 .243 : 
920

3^

385
'1.16 2

3SS
10 .240 , ;

J.IO I
3od | 
190 I

4 -
9^7 ;

53 ¡

10 .6 12
10 :70 1

10.315 !
4s  i

I0 .3SS  (
2SI j 
533
2 15  i 
2 17  j
2 19  ;

1*5  " j  

=84 J  

297 :

2 7 1
273

2 1

' 954 !
[io.OQI !

D . Jo s é  S o la  C o d in a  ........ *......................
M arn et S ib e r ia , S . A ....................................
V d a . de Jo s é  R ie ra  C arrearas .............
1) . Ju a n  Sen dra de M as ...................
D . R a m ó n  B a ra n e ra  S a b e r it  .............
D . A ntonio  B ofill A lem an y  ..................
D . T e lesfo ro  C erd á  V alcorb a ...........
L>. A n ton io  Sán ch ez  C a s a n o v a  ........
D . Pedro A rm engou M oarell ...............
D. A m ad eo  T á r ré s  P u ig d e Jliv o t ........
D . A ntonio  S a lg a t  S a n t ir á s  ........ ........
D . Ju a n  R ip o ll V o la m u r ........ ..............
D . Ju l iá n  B ig o rd á  Ju n y e n t  .................
D . S a lv a d o r  R ip o ll M on ead a .............

D. fo sé  R o m a n s  O liv á  ................ . .........
D . R a fa e l M artín  G ó m ez ................. .
D . A n ton io  S o le r  y  C ía . ,  S . L ............
D . Jo s é  M .a A ndréu  G a r r ig a  .............
D . P ed ro  M artí B e rtrá n  .......................
D. jo sé  O b ra d o rs  R íu  ...........................
D . P ed ro . M as  P o rte lla  ...........................
D . [osé C o d in a  C o ro m in a s  ..................
D . A n d rés E ste b a n  P ra t ......................
V d a . de  H ijo  de P a b lo  R ie r a  O rd e ix
P ro d u cto s  C o rb e lla , S . L ..........................
D. lu á n  C u n ill F o n fro d a  ......................
D . R a m ó n  E sp in ó  S a rd á  ..................
D Ja im e  B la flc a fo rt  A vm erich  ........
S o la , S A A ............ ............ ...................... ‘..........

P ro d u cto s  S e le c to s  del C erd o  '« L a
P ia ra » , S . A .................... ¡ ............................ J

P ro d u cto ra  T o c in e ra , S . A .....................
D . ju a n  B a rn ilis  B re s  ...........................
D . V icen te  Pont A n tifia s  ................. .
I). A n gel B la v é s  B la n c a fo r t  ..................
D . Tose B a la g u e r  F o rm e n t .................
D . L oren zo  Al ti mi r C a sa l»  ............. .
S u c e so r  do .Mateo R o b le s  ......................
D . R a m ó n  G u a rd ia  F o n t ......................

D . Jo s é  T o rre n s  P a sc u a l .......................
D . Jo a q u ín  P u ig g a rn a u  R o c a  .............

D . Ju a n  G ra u  B a rc e ló  ...................... .
In stitu to  B e h rin g  d e  T e ra p é u tic a  E x .  !

¡perim ental, S .  A ............................ :.......... j
D . Ju a n  B la n c a fo r t  S e r ra  .................. 1
D . Jo sé  M elet A n tich  ................................ i

%

C o n se rv e ra  C a m p o fr ío , S . A .................1
D . V icen te  O rtiz  S a n z  ........ . . . .............. !
D . A nton io  S án ch ez  M artín ez  ........  ;
D. F a u s to  U r ia r te  G óm ez .................  !
C r ia r t e , S . L . « L a  P red ilecta»  ........ |
D  M anuel L ó p ez  de C a s tr o  V a lle jo  j.

D. Jo a q u ín  O rtiz  S a in z  de' A ja  ........  ¡
¡

D. Is id ro  R ío s  R u iz  ................................
D . F e rm ín  S a g re d o  L a d re ro  .............
D . Jo sé  C u e v a s  A lon so  ..................... .
D. F é lix  P a rra  H ern án d ez  ..................
D .a S eg u n d a  G a rc ía  G a rc ía  .................
G onzález V M o n ta ñ é s , S . L ........... .
D . R o q u e  V illa  U ru n u e la  1........ .

V iu d a  de "Segundo S a iz  C o n tre ra s  ... 
D . V alen tín  G o n zá lez B á rc e n a  ........

D . E m ilia n o  D íaz  y  b ía z  ........ ............. 1
D . M oisés  A p on te* B e ce rro  ..................•'

•
s

V ich .......................... ........\
»Vich .......................... ..........I
V ich  ...................................(
V ich  ........................... ........(
V :ch  ......... ..................I
V ich  ............ .
M a lg ra t ............... . . ...........
C ard ed éu  .........................
P a r e t s ...................................
S . A d rián  de B esó s ... 1
A ig u afred a  ..................... ..
C en te llas  .................. ......../
S ta . E u g e n ia  de B e rg a  
San  M artín  de R íu d e-

peras ..........................  1
T a r a d e l l ....................-....!! J
C en te llas ...........................
G ran o lle rs  ........................(
L a s  F ra n q u e sa s  ............ í
L lisa  de M un t ............... .
P u ig re ig  . ........................ (
A viñó ................................. |
G iro n ella  ............... . '
V i c h .................................... ¡
V ich  ................................ - f
v i c h ...... '...... ; .................  /
V ich  ................................. . \
V ich  .................................
V ich  .................................
M asías  S . H ipólito  ...)  
dolí re gá  .............................'

M anlléu ........................... \
Baíen  vá .................. .
Hostpitalet de B alen yá/
B a le n y á  ........................... '
T o n a  •................... ................(
T o n a  .................................... \
B a le n y á  .............................>
L a  R o ca  de V a llé s ... ¡ 
S a n ta  F u fa  lia de R íu -  ¡

prim er .................... ........
S .- Pedro de R ib a s  ... \ 
H ospita let de L lobre- j

. g a t .............................. . I
Y i ladeeans .....................  !

- j

G u a lv a -L a  B a tllo r ia ...  j
L a  G a r r íg a  .....................|
S . Ju s to  de D esvern  ... 1

B  n r  g  0 s

G am on al del R ío  Pico) 
S a ld a ñ a  de B u rg o s  •■...>
V illa fr ía  .................. .'... 1
V illa rca y o  ........................ )
H o rn a -V illa rca y o  ......... í
J ío r n a  - M erindad  C . j

. L a  V ie ja  ..............'........j
H o rn a  - ¡M erindad C .

L a  V ie ja  .......................\
¡M ozares-V illarcavo  .. . .)
B riv iesca  ...........................
A rlanzón ..........................
PrádauOs de B u re b a ...
Belorado  .............................
S a la s  de B u reb a  ...........
L a  Puebla de A rgan -

z ó n ....................................
V illa n a su r  R ío  de O ca 
L e rm a  ...... ........, ................ 1

C  á  c e r  e s

Scrradi-lla ..................... 1
C á c e r e s ............................ |

í

G rup o  de fá b r ic a s :
D . Ja im e  C o ro m in as A m ién  ..............

D . Ja im e  C a rc o y  Ju a n o la  .......................
D . Ja im e  M auri R ie ra  ...........................
D . F ra n c isco  Sán ch ez  S a ja s  ............. .
D . F ra n c isco  P a tin o  M olina ..................

G rup o  • do fá b r ic a s  :
D . A g u stín  V illa  Sán ch ez  .......................

G ru p o  de f á b r ic a s :
D . Jo s é  L lo b et S a s t re  ..............................

G rup o  de lubrica:»:
D . A ntonio  S e ró n  M artín  .......................0

G rup o  do f á b r ic a s :
D . Jo s é  F a t jó  F a t jó  ...................................

G rup o  de fá b r ic a s :
D. Jo sá s  Pu jo lld eval] B u rh  ..................

G rup o  de fá b rica s  : ,
D . Ild e fo n so  B a le é is  C o ll .......................

D . Ju a n  R ie rq  £ « n t .................................. *

D .a T e re sa  B on illa  I flía s  .....................
D /  S a lv a d o r  C a ro s  F e lip  , . v ................

D . L e a n d ro  E sc a n y  R ip o ll .......................
T>. Jo sé  P a re lla d a  G ir ib e r t  ..................

A u x ilia r  D. T eo d o ro  in sa  H ern án dez.
p .  R o sen d o  F u ig d em o n t G a só  .............
D . Toaquín Fern án d ez ................................  {

G rup o  d e  f á b r ic a s :
D . M arian o  A g u ila r  .............................,

G rup o  de fá b r ic a s :
D . M arco s S á in z  ........................................ .

G rup o  de fá b r ic a s :
D . A lfred o  M ard o n rs ................................

D . E m ilia n o  Pérez ......................................
D . S e ra  pió G a rc ía  ..........................................
D . Ped ro  S á ez  O rte g a  ...............................
D . A g u stín  B a rr io  .......................................
D . E lia s  G u tié rrez  ............................; .........

D . F é lix  Z á ra te  .................... .......................
D . F e lip e  P rie to  ......................................
D . V íc tp r  G on za lo  ................ .....................

D. M au ric io  d e  C e ü s  Pérez ........ . 1
D . Ju l io  R o d ríg u e z  A n g u lo  ................ ¡

74  - 
64
67
68 

108
73 

470 
74 i 
556 
256  
445 
619 
1 1 8

3 1 ?
498
160
599
«50
239
241»
464
302
i8cS
198
3 16
I2 4 '
167
496

773

3 b 
38.5 
(>17
35«
501
679 
300 
iqo ,

- 8 5 6  . 
733

53
612

* 18
45°
858

404
281
53*5
2 15
2 17

2 19

¡2S4
624 '
297
236
2 71
273

21
. 278 

267

Sfx> _ 
S4t> "
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Número de 
Registro 

de la Direc
ción General 
de Ganadería

 NOMBRE DEL INDUSTRIAL POBLACION  VETERINARIO INSPECTOR

Número de 
Registro 

de la Direc
ción General 
de Sanidad

30.107
zn.520

30.092
338

77°

García Hermanos, S. L ......................
D. Juan Claudio Güell v Churruca

I). Francisco Tovar Boto ...................
1). Leandro Ouimerá Mezquita ...

f). Dámaso Gómez García .............

Cáceres ..........................
Navalmoral de la Ma

ta ................................
Jaraíz de la Vera........
Navalmoral de la Ma

ta ................................
Coria ........ -..........

D. Enrique Galavis Roncale .. . . ......

D. Jesú s (Expósito Serrano ................
D. D. Felipe Trancón Morales .........

D. José Casas Sánchez .................... .
D. Tomás Riego Blanco .....................

538

280 
545 .

772

C á d i z

T O.605 
IO.264 

965 
TO.27 i

D. Braulio Chaves Castaño ...........
! D. |osé Bohórquez Gómez .............
| D. Fermín Bohórquez Gómez .........
IX José Chaves Castaño .......... .

; Jerez de la Frontera...]
Benaocaz .................... ...!
Benaocaz .................
San Fernando ...... .

| Grupo de fábricas:
‘ D. Alejandro Muñoz Custodio ..........
! D. José Rodríguez Sánchez ................

\ J73 
1 473 

735
1 467

C a s t e l l ó n

565 1.) Julián Gómez García ........... . La Llosa .................., | D. Rogelio Roca Capdevila ................. ] ! 36S

Ciudad Real

i 2 
i. 02 4

4 3* 1.07<>

Condal, S. L. ................................
D. Victoriano Ruiz Ruiz ....................
D. Manuel Sánchez García . . . . . .........
IX José Cám ara Hernández .........

Membrilla ....................
Tomelloso .....................
Campo de Cripta na 

¡ Infantes ...................... .

D. Juan Ramón Sánchez Ajofrín .......
D. Virgilio H. Ropiñón y Ropiñón ...
D. Demetrio Cabañero Galindo .......
D. Ramón Morales Morales ........ .

12
705
48.3
685

* C ó r d o b a

477 
450 
7 7 1
74 4 

»0-373 
10.500

C)00
10-554
iO.SQ. 

$ . 1  
1 l

IO.706
IO./IO5
10.667

1
¿0.66S

4$0
T0.671
10.125
10-354

475

f). Manuel Peña Rodríguez .......... .

D. José Bonhome Serra ....................
D. [lian Martí Urpi ..........................
1). |uan Martí Urpi ...........................

i Laboratorio 1. F . M. I ......... ..................
| IX Ildefonso del Aguila Hernández.
; 1). José Moyano Gavilán ....................
1 1). Celestino Gómez Parra ...............
i D. Banolom é Climent Cabezas ... 

Matadero Industria de Pozoblanco ...
! D. Amonio Zurita Villalba ...............
¡ D. Bartolomé Torrico Marcos .......
1 IX Enrique Balsera G abete ...........

j D. José Lcivn Pavón ........................
1 Cárnicas del Genil, S. A .......................
1 I). Francisco Márquez Vázquez .......

D. Pedro Quintero N avajas ...........
: D. Fernando Montez Fernández ... 
¡ D. José Trinaros Llinares ....................

¡ Posadas ....................... (
i Posadas ............
j Posadas .........................J
¡ Posadas ................
1 Posadas ...... ..................\
1 Carretera Trassierra..
¡ Córdoba ................... . i
¡ Córdoba .................. .
¡ Córdoba .........................
Córdoba .........................
Pozoblanco ..................
Fernán-Nuñez ......... .
Villanueva de Córdoba 

i Peñarroya - Pueblo-
j nuevo ..........................
| \guilar de la Frontera
| Palma del Río ...........
I Baena ........................... .
1 L u cen a ....................... .
| L u cen a .......... ............ .1
1 Montero ..........................

Grupo de fáb ricas:
D. Antonio López de la Cuesta ......
Grupo de fábricas:
D. José Henares Avala ........

j Grupo de fábricas:
» 1). José Villegas Laguna ................

D. Antonio de la Cruz del Pino ...
D. Tomás M. Daniel Contreras .......
D. Gabriel Bellido Mínguez .............. .
D. Antonio Palomo Cabrera .............. *
D. Joaquín Serrano García .............
D. Elias Crespo Sánchez ....................

D. Pedro Pozo Mancebo .......... ....... . ;
D. Antonio Gaíán Pérez .................. .

D. José Avaios Amaro .......................  .
Grupo de fábricas: ¡
’D. Vicente Albert Mendoza ................j

l 'D. César Delgado Morente ............ . ¡

477 
459 
77* 
745 
438 
197 
784 
245 
402 
482 

1 r
: 5 
j 393

| 9* 
| 93 
i 4*o 
1 86 
1 649 
| 429 
; 861

C 0 r u ñ a ( L a )

642
io.5or
10.546
10.45S
10.167

9°3

10.676

1 D. Miguel Muñoz Sáez ............ ..........
D. Elouterio Borrego GoraÜza „......
D. Pedro Villariño Peiró ....................

i D. Antonio Vciga Rey ........................
j D. Fernando Abolla Laurel ...............
¡ D. Pedro Vegazo Rodríguez ...........

D. Col so Ofern Díaz ............................

|Cambre ............. ............ ¡
Cambre ..........................¡

! Mellid ............................
! Esclavitud-Padrón ......
; Montenlos-JBetanzos ... 
i El Burgo - Santiago-
i Culleredo .............. ...
¡ Coirós-Betanzos .......

Grupo de fábricas: j
D. Gaspar Santos Fernández ............  j
D. Luis Fernández de Dios ............... j
D. Jesús García Campos ....... ............¡
D. Emilio Leyte Sande ...................... |

i
D. Pedro Alvarez del Campo ........... i

1 D. Emilio iLeyte . . . . . .............................. •

¡ 642 
3°4

í 240 
340 
522

7S2
75

G e r o n a

100 ;
90 
95
94 i

10-525
9 1 

10.451
82 

840 ,
372 !
373 
940
7 i

374

i  G ratarás y Planellas, S. L ........ . .........
D. Francisco Puigvert Corominola.

¡'D. Pedro Capdevila Madi ...............
D. José Pagés Valentí .......................
D. Pablo Codorch Joti ...... ...............
D Juan Curós Bataller . . . ...............
D. Martín Cruset Oliveras ............
D. Ramón Montalat Vallmajor .......
D. Luis Colomer Malmiñá ...............
Hijos de José Folch Senties ...............
D Estanislao Martín Sánchez .......
D Juan Puigvort Viñeta . . . .......
Dt. Juan Torrent Blach ....................

Olot .............................)
1 Olot .............................
Olot .............................'

•Sils ................ ............ ;
i Masanet de la Selva ...\ 
¡ 5 . P<Mro derlas Presas) 
: 5 . Pedro de las Presas \
F igu eras ......................./

i Figueras ....................... (
| San Felíu de Pallaréis 
i San Felíu de Pallaréis 
¡ San Felíu de Pallaréis 
! San Felíu de Pallaréis. 
Las Planas .............. . ]

Grupo de fábricas: j 
D. Alberto Puigdevall Fageda --------itv J> j
Grupo de fábricas : j
D. Luis Piferrer Noguera .................... \
Grupo de fábricas: j 
D. José Pujolá Surroca .. . . . . . . .. . . . . . . . .  ;
Grupo de fábricas: \ 
D. Jaime Fábrega? Fábregas ........... 1

Grupo de fábricas:
D. Miguel Villalonga Canadell .......

1

(00
SÓ4
95
94

»7S

646
82

640
372
373 
759

7 * 
37 i
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Número de 

Registro 
de la Direo 
dón General 
de Ganadería

 NOMBRE DEL INDUSTRIAL P O B L A C O IO N VETERINARIO INSPECTOR

Número d e  
Registro 

de la Direc
ción General 
de Sanidad

10.370 D. Jaime Cos Coma ............
D Florencio Font Canal . .............

Ripoll
Ripoll .........

) : 
} Grupo de fábricas ; !=

70S
S7

I d
Hijos de Baudilio Casaponesa ...... Castellfullit de la Roca 1 Grupo de fábrica< : | 

D. Jaime Clavaguera Cabanes ...^->0 '
I D. Miguel Bosch Bal lié ........ :

87
10 i 
So 

20^
SO

206 Vda. de Pedro Arpa ................... ..... S. Juan de Mollet .....
207

7S
III

í  0.243

D.a C¿h*men Avellana Corominas ...
D. Joaquín Soler Pancreu ...............
D. Juan Serra Sabadi ............. ........
Jamones York, S. L .............................

V:Jatenin ........
Palau Sacos t a ...............
Santa Eugenia de Ter 
Palau Sacosía....... .

 ̂ Grupo de- fábricas : • 
D. Joaquín Poch Mar:mór; ............ . :

1 D. Jaime Thos Rodó ........ . i
¡ Grupo de fábricas : !

í’07
78

j i ■
49S0797

204 D José M.a Burguet Grané ........... Blanes ....... 1 204
841
056

D. José Ribas Masferrer .............
Cas ano a'as Hermanos, S. L.

Blane? ........... ..............  <
Camnodrón

1 D. Juan Blach Ciausell ................ ¡
D. losé Sala Trasserra !

841

10.602
10.245

79
83

IO CQQ

D Rosendo Domenech Fuig .........
D. José Esquena Aguilar ...........o....,
D. josé Olivas Torrent .................. .
D. Juan Poch Liado ............. ........ .
Procer, S L ...................... .

La Soliera de Ter ...
A¡P ..................................
S. Jaime de Llerca ...
Llers ..........................
Palau Sacosta -.«e-.,,,.»

D. Juan Gifre Seguí .................. .. [ I rC
D. Juan Serra ............................... . ¡
D. Fernando Podrosa Badía ......... i.
D. Ramón Coll Bech .............. . :
D. Antonio Alemany Dausá 
D. Juan Gelabor: Y ;̂ ó ...........•

1 1 '
•L’á

ipr
/1A 1O Ramón Suredn Pijoán Porqueras ..........

203
371

I.I19
*0.253
IO.526
IO

D. José Alberti Lapedra ........
D. Pedro Abrás Boadas ................. .
D. Baldomero Lloréns Manen C ......
D José Aulet Torrent ............. ........
D Pedro Casademont Bonet ...........
D Carlos Soler Domenech ........ .

Campllonch ................ .
Riudellots de la Selva. 
Riudellots de la Selva.
Angtés ..... ...................|
Bescanó ........................í
Bescanó ..........

1 (írupo de fábricas-: 
i D. Enrique Coris Grunr!' ............ ....  J

Grupo de fábricas-. i 
D. Pedro Castella Sagué ........... . "

‘\ f t 
205 
37*i 
(S6r 
4 $  i
274
26 ?
481

486
37°
4S5

85
So

163
209 

92 77
* ()! 1 
ICQ
178
7o<)

862

lu'J J  J | 
10.252 

294 
10.2 íjO

D. Francisco Argales Frigolat ......
D. Pedro Boadas Vil aplana ..............
D Enrique Gri Oller .............. .

Sarriá de T e r ...... .......í
S. Daniel ..... ,..i
S. Gregorio . ¡

Grupo de fábricas :
D. Juan Pía Frigolá ____ _

370
20.2 5 I

85
So
8a

D Eduardo Plariagumá Vidal .........
D Joaquín Pardás Vidal ......... .
D. José Pardás Vidal ................... .
D Joaquín Roca Mirambel! .. ..----
D Rafael Baró e • Hijo^ .............. .

Quart ......................... . J
S. Gregorio ...... . )
S. Daniel ..................... \
Ouart ................. .........i
Cerviá de Ter ........... J

Grupo de fábricas:
’ D. Juan Pía Frigolá ......... ................ . j¡

04
209

2 :

D. Jacinto Capdevila Corominas ...
D. Juan Estañol Pineda ..................  ¡
D Luís Rurh Pons ... . >

S. Jordí Desvalls ....... |
Cerviá de T e r ............ J
Olot .............................. )

Grupo de fábricas-: !. 
D. Adrián Colls Vila ......... ..... ]

/ 7
96 |

109 1
rió.6oi

706
ss  ! \ 

i

D. Ramón Serratosa Hortalá ....... j
Hijos de Baudilio Deseáis ..............
D Narciso Bartrina Pujolás ...........
D Luis Oliveras Corominas ........... ¡
D. José Gou Terrades. (Laboratorios 

Pagés y  Sarriá) ..................... '

A,ínrtínp7 Cañavato S A ... i

Olot ..............................
Olot ...............................1
Santa Pau ........... ........)
Olot ..............................

Olot ............................... )

G r a n a d a

Maracena .......¡

fjrupo de fábricas :  ̂
D. Jerónimo Torréns Soler ..................................... j:,

Grupo de fábricas.- •; 
D. Pedro Planas Jordá ......... ............ '=1
Auxiliar D. Manuel Sobrino •’ 

Grupo de fáhricas-* 1T95 1
2C 4 D. Eloy Jiménez López .................. Pulianas ...................( D. Arturo Castilla Delgado |

T95
O C A

ÍA D An^el Luna Jiménez .....o.,, ...... G ranada.......................]1 i 5591 u • 74 
IO.066 D. Enrique Peinado Chica ............ Granada .............. .........( Grupo de fábricas : *
T TM D Miguel Vilches Riquelme ........... Granada ..... ..................í D. An^el Tornero Caballero # < 6l8*• Ao/

tn /11S D Antonio Martín Illescas ......... . Granada .......... \ 58S
389391
56O
(x>7
7*7
69 í

IVlé̂  1 U
Trt y* D Miguel Sánchez Jiménez ......... . Granada .......... ............. i)4 U»4 A V 
ta yf/yr D Francisco Sánchez Rejón Cájar ....... ........ ........... O J C/\ • 1

20.061 ! D Manuel Vidal López Albaicín ......
Cirupo de iabricas: •

607 i D. Miguel Sánchez Rejón ........ Cájar . .......................
D. Rafael Muñoz Cañizares J

1.061
D José Mariscal Jaldo .................
D Cándido Ortiz Fernández ...........

Puente de Monachil... 
Granada ....................... * Gi'upo de fábricas : j

10. n i
1 057 

10.063
ta

D José Martín Illescas ..................
D Adolfo de la Torre Cambil .......
D. ‘Eduardo Molina González ........
D José Segovia Alachado .

Granada .......................
Granada ...................
Granada .........*........ ....
Granadn ... ......

D. |osé Sánchez Ueeda ................ |
(jrupo de fábricas : 1D. Antonio Moles Sánchez ........ .......
D. Alfredo Púy Cerdó ....................... |

537
948
949

AU«vvA/
551

1 . 15 5
D Pedro Casares y Cía., S. L. ... 
D. José Zurita Carmona ..................

Chauchina -...i............
Puente de los Vados ...

D. Francisco Mingorance Cardona ... i 
D. Manuel Fidel Santa-Olalla Pérez, j 
D. Gaspar Méndez Rus ..................................................... j

o°4
582
620
C\r\r\

* • * .10
I.062 D Rafael Hurtado v Hurtado . Cogollos Vp<?n ......

906
*-/• l \ G  l Cí V- ' i  1 U i l  C4rVJ v  T t i  U l VUVtv
D. Manuel Cabrera Verdugo . . . . . . . . . Granada ............................................... D. Tomó4? Sánchez Maroto . . . . . .  \ 781

"10.406 D Antonio Haro Laguna ................................ Dúrcal .......................... i D. José Robles Puerta .............................................................í10.345 D. Francisco Cobos RogeJ .o..*...................... Algarinejo ............................ D. Baldomero Castellano Castillo . . . 5g3

767

l7

* V * J 1 0  

10.101

. 9*7

i D.a Matilde Martínez Alonso i 

I D. Sevcriano Fuentes Irazoqui . . . . . .

G u a d a h  j a r a
1 Humanes ............................................................

G u i p ú z c o a  

lT o losa .....................

| D.  Adolfo Gómez Mava ...................... \

1 D.  Venancio Recalde Berrondo 5
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H uelva

•?°*355 
10.356 
10.4c? 
jo, >0̂

487
1.13c)

'10.3.78
500

10.770 
zo.615 
10.069 
10.450 
10.633 
10.499 
10.378 
10.047 

1. ̂ ' n

i D. Eugenio Gorrero Caballero
1 D. Simón López Aeev-edo ......

D. Julio Martín y Martín 
1). C risíin o  Moya N avarro 
í). Jbsé M acias Rodríguez 
D. M odesto Martín Fernández 
C a sa  Lazo, S A. ....... .
Viuda de Martín G arcía Jiménez ...
D. Bartolom é Martín López ..... ......o
D. Ignacio Péroz López .......
Viuda de Manuel Galindo 
M atadero Santa Lucía, S. L.
D. José Sánchez Rodríguez
jLa industrial Chacinera . ....... ...............

Antonio Florido Vázquez
I).a Dolores Soria G onzalo ................
Viuda de Antonio, González Góm ez.,.
D. José Pérez de A yala ........................
Sociedad Cooperativa La Unión 
D elgado Aragón y López Cha m ego. 

Sociedad Lim itada ....... ...

Al ajar ........... ..,.,,..,,00;.]
A lajar .......
Sta. Ana la Real .......1
Linares de ía Sierra - J
Cortegana
Cortegana
Cortegana .....¿.....a-..'1 
Cortegana ) 
Cortegana 
Cortegana
Cortegana ..................«J
Aracena ,,,..1 
Aracena
Aracena ........
Gaiaroza ......,......,.,0
Arochs .......................
Arroyomolinos de León 
Bollullos del Condado. 
Val verde del Cam ino..

i

Grupo de fá b r ic a s :
D . Ttím ás González V izcaíno .,-,00,0.

Grupo de fábricas :
D . José D elgado .Navarro

Grupo de fábricas:
D . Antonio Martín Forero

Grupo de fá b rica s :
D, Ram iro González de Canales

D. José Santos Dom ínguez ....... .
D . Juan Blas Taboada Arteaga 
D . Francisco Gallardo Méndez .......

428
427
395
407
487
630
444
500
468
171
558
348
117
499
412
769
zR-

10.242
10.522
■ÍOr574

D . Antonio Vicente González .. . . . . . . .
D . Juan Alvarez Carrasco

D. José Herrera Bol-años

497

216
50.318

223
123
480
7*5
95's

10.329
10.617
10.401
30.444

1.136
. to.354

10.33S |

D, R afael Vázquez V argas 
D. Serapio Muñoz Rom ero 
Sánchez Rom ero, C arvajal y Com ;p.a 
D. A gustín Sánchez Martín .............
D. José Bolado Sánchez .................. .
D. José Antonio M artín Rom edo eo,
D, [osé Rom ero Márquez .......
D. Angel D elgado Serrano ___
D. Manuel Fernández López .... .. ...
í>. Miguel M .a O rtega Fernández.., 
D. E ulogio C astañ o G arcíado 
D. José C astañ o  Vázquez 
D. Bonifacio Recio Moro ..,.o.rero0„ „

Aknonaster ................ . <
Castaño del Robledo..A
Jabugo .........................
El Repilado Jabugo „ .1
El Repilado ............. ....f
El Repilado Jabugo 
Los Romeros J&bugol
Jabugo ............................1
Jabugo ........................J
Jabugo .....................
Cumbres Mayores ...- 
Cumbres Mayores 
Cumbres Mayores .... i 
Cum bres Mayores .... 1 
Cumbres Mayores .... \ 
Cumbres Mayores . . . . i  
Cumbres Mayores I 
Cum bres Mayores .... 1 
Cumbres Mayores ..o. '

D , Celestino Núñez Soriano ..........

• 1

i
Grupo de fábricas:
D . José* Sánchez López de Soria

j
¡
¡

|

447
223

? . I2 3
3 " 489
i 950 
! 74°  
¡ 441 
] ( 369

i ^H JO1
!' ó34
ií 439
i Al Z.

10.340
10.341 ¡ 
10.34.? ;

D. José G óm ez Real ........ .............
D. Manuel C astañ o Coronado .... ..
D. José R odríguez Cárdeno ............... i Grupo de fábricas : \ 

T>. Gonzalo Góm ez Marín ___ _ !

í 'T.JD
1 433 
1 43* 
r 4.H

j 0.602 
10.684 i

943 *
610
413

Cooperativa Local de Productores ... 
D. Manuel Q uintero Fernández 
D. Félix C astañ o Castaño ........... ...

1 35 
55 

753
D. N arciso Vázquez Fernández c 
D. Juan Rodríguez B urgos

Cum bres Mayores 
Cumbres Mayores .... J

610
4-T3

; 47*»
i 426 
i 67.3

756 
754' 
752 
751
635 

! ^33 
440

; 438 
¡ 437
1 436 

433
11 *
¡ 4^5 
¡ 17Q

10.260
™.357

663
942
943
944
946
947 

T.I35 
í.137

10.333
10.335
10.336
10.337 
10.330 
10.678 
10.387 
10.616

D. L uis Vázquez C arran za „ . ,„ f4#sso
D. Juan Cárdeno Muñoz ..................
I). Antonio D om ínguez Chacón 
H ijos de Sotero Fernández 
D . Antonio C astañ o G arcía  
D. Isidoro Cárdeno Muñoz 
V iuda de Félix García Moro 
V iuda de N arciso Chacón R odríguez 
D. Joaquín Chaparro C astañ o
D . (osé C astañ o  G arcía ..... .
D. Manuel R odríguez M acias 
D. T om ás C astañ o Vázquez
D . Plácido N avarro Sabido ......
D . G abriel C astañ o Maesas ......
D. Antonio C astañ o .Rodríguez 
D uque. D uque v Com pañía .B9ooo
Unión Chacinera, S. L . ............. ..
D . D om ingo E iriz D íaz

Cumbres Enmedio .o»é 1 

Cumbres Mayores. »o. i ; 
Cumbres Mayores O0«.*j \ 

1 Cumbres Mayores . . . , l 
1 Cumbres Mayores „o..I 
! Cumbres Mayores
¡Cum bres Mayor» U  Grupo de fábr¡ca9;

. § ¡ ¡ 3 5  í í a y " "  ::::i d -
I Cumbres Mayores ....I 
• Cumbres Mayores ..->.1 
¡Cum bres Mayores .. .. l

Cumbres Mayores .... | j 
Í Cumbres Mayores ..«.1 ¡ 
| Cumbres Mayores ...J  1 
¡H iguera déla Sierra, j ^  fábrJoas. ¡

'c o r te  H o S S n D - * *  o » * »  w *  ¡

H u e s e é

994
997
998 

10.532 
.10.524

D. Am ado A ra Beitrán
D. Andrés Ferrer O l iv e r a ......
D .a M aría Bellostas Sarasa
D . A gustín  B ardají Z urita  ...............
D. Joisé M ayoral Capdevila  ...c»*.»..*

Huesca ..o«0...,ei.oo,»...oo.j 
Huesca ..o....e-..Q....o..i 
Huesca

jGrañén ...o.o.«.,00n«oMOP:5 
i -Barbastro ooeeooo.oôoooooo;

J’ a é  n

[ Grupo de fá b rica s :
D . Manuel físeartín Gil o.«Cc,,-CTS(.WcMS

| D . Francisco Artó G arcía  ....................
1 D„ Martín Cosculíuela Armen-gol ^01

715
7*7
716 
263

| 276

31
10.535

442
914
441

Hijo de Jaime Martínesz 
D. Francisco Valero Martínez 
D. Manuel Felipe Rodríguez „ Mírto.
D.a Luisa Garzóín Martínez .....
D, Manuel Velasco Madrid

I Torredelcampo o........
( Baeza ..«oo.ooeoooooooen.ooe 
¡ Linares o..,*ooí>»>..q«oo®oq®«| 
I Linares c.<.«o«oo«oooeoo.®oo«i
1 JLtfO L/Sl O'iiil'a OO»HO0O.OD8OO6

¡ D. Francisco Sánchez Pontiveros .»*
I D . Francisco Sousa Game.ro 1 
í Grupo de fábricas : I 

D. Gregorio Polo Bustos 1 
i D. Francisco Tobaruela López !

| 1 3 * 
260

! S r
■ 443
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L e ó n

10-567
147

1-033
146
136
704

*•035
*4*

10.093
135

10.307
589

10.094
32

*45
*39

10.704
10.529

D. Santiago Rodríguez Franco ......
D. Rogelio Tabuyo Núñez .........;...
D. Nicanor Bajo Geijo ..... . ...............
Pablos Hermanos, S. L .........................
D. Francisco Prieto Franco ............
Hijo de Miguel Rodríguez ..................
D. Santos Corredera González ........
D. Santiago Baños Casado ..............
D. .Guido Alvarez Rodríguez ...........
D. Gregorio González Alonso ...........
D. losé Ledo López .............. ........ ...
D. David López Cañón ......................
D. Constantino García García ........
Industrias y Almacenes Pablos ......
Djf. Sira Sampedro Manrique ..........
D. Horen-cio Gutiérrez Rodríguez ...
Laboratorios S. Y . V. A ......................
D. Manuel Marqués Alonso ..............

Santiagomillas .......... j
Ebriones-Matachana... 1
Canneros-Astorga ...... )
San Justo de la Vega s
Peñicas-Astorga ......... '
Requejo de la Vega...9 
Requejo da la Vega... i
Villaobispo .................. )
Trobajo del Camino...) 
Trobajo del Camino...) 
Villafranca del Bierzo.
Armunia ......................
Llamas de la Rivera 
Carretera de Trobajo. 
Trobajo del Camino...
Boñar ...........................
Carretera de Trobajo. 
Columbrianos .............

D. José Alonso Fernández ------- -
D. Baldomero Carro García ..............
Grupo de fábricas:
D. Blas Francisco Diez del Otero
Grupo de fábricas:
D. Joaquín ¡Lombó ..... ......... ...........
Grupo de fábricas:
D. Marcelino Alvarez González ..... ..

D. José Cebrián Martínez ................
D. Francisco Jaime Vacas .... ...........
D. José Alvarez Diez ................. .......
D. Nivardo Santos Valencia ............
D. Tcribio Ferroro López ................. .
D. Manuel del Río Diez ..................
Auxiliar I). Angel Sánchez Franco ... 
D. Luis Bernardo Alonso ..........

25:?
*47 
698 
146 
*36 
704 
696 
i 41 
544 
*35 
453

543
i4

*45
139

9
747

L é r i d a .

10.316
10.376

24
44 
*3 ■* 
i? 
xS 
62 

130 
50 

*0.239 
10.394 
10.228 
jo. 287 i 

293 ;

D. Pedro Lasus B o ix ............. ............
D- Jaime Martorell Torres .............
D. Emilio Obach Obach ..................
D. José Sala Gilí ..................................
D. Ramiro Boixaréu Junet ..............
D. Podro Laforgue Paretas ......... .
D. Antonio Pallés Cuné ..................
D. Mariano Obach Obach ..............
D. José Vera Pujalte ......................
D. |osé Baró Travé ..........................
D Antonio Montardit Novau ..........
D. Angel Sanahuja Bosch .......... .
R. A. M. S. A .........................................
D. José Puig Obiols ..........................
D. Saturnino Tudela Grau ...............

Almacellas ...............
Almacellas .................. i
S. Lorenzo Morunys../ 
S. Lorenzo Morunys..Í
Pobla de Segura .......
Cerrera .......................
San Guim ..................
Bellvert de Cerdeña...
Pons ..... .......................
Puigvert ..................... -
Tremp ......... ...............
Paláu de Anglesola ...
Balaguor ............. ........
Oliana ............. ............

' Vilagrasa .................

Grupo de fábricas : 1
D. Marcelo Roger Gardeñas .............. ..
Grupo de fábricas : j
D. Joaquín Fernández García ........ I
D. Carlos Faixa Fontellcs .................. j
D. Luciano Vidal Rodés ............. . :
D. Emilio Mas Solé ...................... .......  E
D. José Villanueva Soriano ...............\
D. Apolinar Figueras Alterach ......... . i
D. José Paláu Segarrn ...................... . j
D. Leoncio Monreal Martínez ........... í
D. José Huguet Arrufat ......... .........  \
D. Antonio Capdovila Valls ............  j
D. Jaime Engeímo Benet ................,. j
D . Inocencio Novell Cos ................. ¡

448
41b

44
1.5
3*

«871
62

952
5°

5° 2
401
505
461
293

L o g r o ñ o

95* ¡
125 i
126 i 

jo. 510 i
925 ¡ 
*57 1 
152 ¡
27 !

924 1
150 1 
976 ! 
361
*40 1 
162 j 
922 j 
*54
*5* i 
158 i

19 í
47 ¡ 

3 ; 
842 ;

956 *

D. Santiago Larios Romero ............ ]
Hijo de Angel Sancha .........................
Hijo de José Eguizábal ......................
D.a Feliciana Martínez Uruñuela ...
D. Matías Loza Tobías ......................
D. Juan José Fernández .............. .
D. lEleuterio Martínez Campos .......
D .a Catalina Sáenz de Santa María.
D. Tulio Sobrón Martínez ..............
D. Eugenio Uruñuela N ie to ..............
D. Felipe Martínez Somalo ..........
D. Amando Loza Alonso ..................
D. justo Ortiz Martínez ................
D. Tosé Martínez Somalo ..............
D. Fermín Sobrón García ..............
D. Pedro Uruñuela Campos ..........
D. Gerardo Sobrón Martínez ..........
D. Domingo lorqui Manso ..........
D. Juan Críales Gil ..........................

D. Baldomero Moreno Mazo ..........
D Bemardino Sancha Martínez
D. Manuel Tabernero Ruiz ..............
D Constantino Iñiguez Hernández 
D. Gregorio González Alvarez ..........

! Logroño ..... ...»..........
Logroño ........ ............... '
Logroño ......... ... . . ....... i
Logroño ........................'
Logroño ........................)
Logroño ........................»
Baños de Río Tobía... 
Baños de Río Tobía...) 
Baños de Río Tobía...! 
Baños de Río Tobía.../ 
Baños de Río Tobía...f 
Baños de Río Tobía...) 
Baños de Río Tobía...[ 
Baños de Río Tobía...1 
Baños de Río Tobía... 1 
Baños de Río Tobía...] 
Baños de Río Tobía...*
Ha 1*0 .............................
Santo Domingo de la

Calzada ...................
Badaran ......................
Casalarreina ................
S. Román de Cameros/ 
Laguna de Cameros... 1 
Nieva de Cameros

Grupo de fábricas:

D. Mario Bernedo Fernández ...........i
D. Jaime González Bravo .................. i
Gruño de fábricas : | 
D. Fernando Anguiano del Campo ... ¡

|

Grupo de fábricas: , 
D. Joaquín Orue Ruiz ..... ................  :

D. Tomás Emilio Pisón ................ :

D. Miguel Sabater Ibáñez ........ ..........
D. Emilio Fernández ..........................
D. José González ..................................

Gruño de fábricas:
D. Benito Cenicero Pastor .............. . »

748
125
126 
290 
S73 
872 
*52
27

770 
*5o 
726
161 
149
162
771 
*54 
*5* 
* 58

*9
47

3
S42
127 
4S

L u g o

10.078
10.565
10.5^6
10.080
10.230

*0.544
10.136 
IO.619 i

D. Miguel Planella Roca ...................
Compañía Industrial Chacinera ........>
Industrias Abella, S. L ......................
Productos Galicia ................................. i
D .a Manuela Sobrado Castro „.........
D. Manuel López Ferreiro ...............
D. Guillermo K-appler ........................
D. Manuel López Rodríguez

Canaval .......................
Monforte de Lemos ...
Lugo .........................
Villalba ........................
Sarria ............................)
Sarria (Diego Pazos).!
Sarria ..................  .......)
Sarriá ........................... i

T). Tulio Picatosto Franco .................. ’
D. Albino Fernández Pérez .............. |
D. Jesús Carbnllo Mosquera ............. i
D. Andrés Zufiarre ................... ......... í
Gruño de fábricas ; j
D. Antonio Díaz ¡López ...................... |
Gruño de fábricas : ¡ 
D. Enrique Herranz Gómez ............. * 1

874
234
259
552
504
255
527
*59
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855 
> 0.135

1 . 1 S¡<)

D. Podro Abel Puig ..................
D. luán Rodríguez Martín ..............
D. Manuel Fernández Fernández ...

! L\lgo ............................
: Rábade .........................
¡ Guitiriz .......................

1
1 Grupo de fábricas :
' D. Manuel Nóñez Reguela ..............
| D. José Horcnjada Sierra ..................

S43
5^8
594

M a d r i d

10.577 
. 10.558

10.428
10.550 
ÍO.433
10.560
10.439
10.431
10.432
10.429 
10-437 
10-545
10.550 
10.514 
IO.436 
IO.5QO

414
64O

TO.6S0
10.591

753
156

10.426 
íSi

10.426 hi  ̂
466

10.5SS
TO.*45.2
r 0.463

911 . 
-35 1 
636 

.1.150 
672 ; 

10.438 i
625 ¡
153 I 
763 !

10.589 [
10.427 ¡

508

T0.430
qi8
627
919

T0.434
T0.435
10.69T

626 | 
10.709 ¡ 
10.269

272
10.519
1.169

10.403
10-457
10.534
10.466 
T O.564
TO.474 

- IO.477

IO.680

10.440
i -5

10.275

762
10.425

D. jacinto Iglesias Iglesias ..............
D. Francisco y\lonso Martínez
D. Fmilio Panizo Vi gal .................. .
D. Aurelio Viñnmlires Guerrero .......
D. Mariano Rico Boj araño ..............
D. Benito Viñambros Morán ..........
Hijos de Luis Riesgo, S. A .............
D. Juan Acero Parrondo .................
D. Cipriano Mardomingo Díaz .......
D. Francisco Reñones Reñones .......
D. Manuel Parrondo Arias ..............
D. Rufino Rodríguez Cirilo .....
D. Antonio Coello Luna .......... .......
D. Francisco Parra Martín ..............
D. Fpifan 10 Ouiroga Alvaro ..........
D. Yirente de Lucas Ortega ........
D: Mariano do Cabo Jara ..............
D Jof-go Homcyer Graefer ..............
D. Luis Gimono Martínez ..............
I). José Domínguez .......................
D. Ramón Martínez Carrascosa ..... .
D. Ensebio Sainz de Santa María...
D. Amando Alvarez González ...........
D Fladio Galiacbo Oporto ..............
I). Jacobo Leumbergor ....................
I). Nicanor Miñambres ...... ...............
D. Segundo Domínguez Simón ......
D.n Carmen Parrondo Mateo ..........
D. Lino Arregui Echcvnrriofn ..........
I). Antonio Rodríguez 'Escudero ....
D. Manuel Parrondo Mayo ........ ......
D. Agapito Sánchez \ieco . ...tt:...
D. Carlos Schnwab Scbnoider ..........
D. Amalio García Prieto ..................
Hijos de Lechuga, S. A......................
D. Miguel Palacio Alonso .......w;..,
D. Tusto Sobrón Martínez ............
D. Elias Fraile Martín ......................
D. Pclcgrín Morán Balboa ..............
D. Angel Palacio v Palacio ..............
D.. Román Bernaldo de Ouirós y

Verdugo ........................................
D. Miguel Morán Alonso ..................
D. Antonio González Fernández ...r..
D .‘ Cirineo Montero Bnvón ....'.........
D. Aniceto Bartolomé Benito ...........
D. José García López ......... ............
Mavo v Viuda de Alvarez ...........«;...
«La Montanera)) .............. '......................
DA Rosa Font Molíns ...........X.rr.......
D. Juan Vicente' A relie y Gálvez ...
D. Melchor García Otero ..................
D. Rnfnol Morilla Labarga ..............
S. A. Mercantil Española ...........;.v...
Hijos de Alarcos ..................................
Viuda de Manuel Méndez ..................
D. Eugenio Ortiz Martínez .t;...........
D. Fermín Panizo Tabtigo ..............
D. Lino Martínez Martínez ..............
D Ricardo Barrio Sotillo ..............
D. Magín V-elaseo López ...... ...........
D. Emilio Panizo .................................

La Unión de Expendedores de Car
nes, S A. .............................................

D. Valeriano Martín García ..........
D. Nemesio González Ruiz ..... .nr...
D. José María Gordón y PIcnrdo ¿..

El Hilario Hernán San Juan ..........
D. Emeterio Dorado Izquierdo ......

*6 .

Madrid .........................'
i Madrid .................... ...(
| Madrid ............... ........ (
i. Madrid ..........................
Madrid ....................... .j
Madrid ............... .*......
Madrid ........................ '
Madrid ......... ...............1
Madrid ........................
Madrid ........................
Madrid ........................'
Madrid ......... ...............i

¡ ^íadrid ............... >......'
Madrid ............... i....... (
Madrid ...................... .
Madrid ........................ ■
Madrid ........................
Madrid •............... ........
Madrid ..........................
MadiTd ........................
Madrid ........................
Madrid ........................
Madrid .........................
Madrid .........................
Madrid ........................
Madrid ........................ '
Madrid .......i................ 1
Madrid ....................... ,í
Madrid ..........................
Madrid ........................ '
Madrid ........................ (
Madrid ........................ (
Madrid .........................!
Madrid .........................
Madrid ..................
Madrid ..........................
Madrid ........ ................ '
Madrid ......................
Madrid .............. *.........>
Madrid .........................)

Madrid ........................ j
Madrid ........................ 1
Madrid ......................
Madrid ........ ...............')
Madrid .........................(
Madrid .........................í
Madrid .........................]
Vallecas ...................... .
Puente de Vallecas ...
Canillas ....................... i
Canillas .......................
Puente de Vallecas ...: 
Puente de Vallecas ... 
Alcalá de Henares ....í 
Alcalá de Henares .... 
Chaipartín’de la Rosa> 
Cha.martín de la, Rosal 
Chamartín de la Rosar 
Cha.martín de la Rosa]
Cnrabanchel Bajo .....
San Agustín de Gua- 

dalix ........................

Madrid ..............i...* .
Madrid ........................
Hortaleza .....................
San Lorenzo del Es

corial ...... .................
La Acebeda .............

' Carabanchel Bajo .....

Grupo de fábricas :
! D. Santiago García Torices (interino)

i Grupo de fábricas:
D. Antonio Sánchez Belda (interino).

Grupo de fábricas:
’ D. José Plan el 1 Pérez (interino) .......

1 Grupo de lúbricas:
j‘ D. Paulino García Moya (interino).
í Grupo de fábricas:
f D. Leandro Plaza Peflfroche (interino)
] Grupo de fábricas:.

D .a Eugenia Antonia Andrada Mar- 
J  tín‘ (interino) .......... ............ ......
) Grupo de fábricas: 
i D. José Yagiie de Miguel (interino).

 ̂ Grupo de fábricas : 
j D. Elías Sanz Ostalaza (interino) ...

 ̂ Grupo de fábricas : 
j D. Francisco García Culebras (ínter.)

) Grupo de fábricas : 
j D. Manuel Rodríguez Polo (interino)-.

[Grupo de fábricas:  ̂ (
| D. Mariano García Díaz (interino).

Grupo de fábricas :
1 D. Julián Sandonis Diez (interino)..

' Grupo de fábricas:
- D . Pedro Cicuéndez Pérez (interino).

Grupo de fábricas:
[D . Pedro Calleja Azpizua ....................
1 Grupo de fábricas:
f  D. Fernando Hernández Gil ......... .
1 Grupo de fábricas:

. Grupo de fábricas:
[U . José Martínez Oliva .............

* Grupo de fábricas :
‘ D. Antonio Pelous Martínez ............
i %

D. Toribio González López ...............

D . Adolfo Mingo Sanz ....................

D. Adolfo Roncal y Soria (interino). 
D. Luis Sanz Ostalaza (interino) ... 
D. Arturo Pineda Muñoz de la Torre.

D . David Otero Martín .................. .
D. Alfredo Yustas Bustamante .....-? 
D. Pedro G arcía-C aro  Fernández

212 
244 
382 
2 43
376 
241 
360

• 379
377 
381 -
363
250 
211 

‘ 28S 
366 
202 
414
643 . 

46
291
755
156
356 
181 
384
644 
208 
344 
319 
779 
235 
636 
622 
672 
362 
628 
*53' 
763 
205
3^3

598
380
776
627
774'
369
368
40

626 .
7°9
469
272
283
615
394 

'  34i 
261
337
23S
3^5

^ 23

63
357

4^5
762
387.
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10.69S 
' 10 .3 15  

20/521 
235  

10.561 
16.000

Laboratorios Reunidos, S . A ...............
Instituto' Veterinario N a c io n a le s . A.
D. Podro Criado Góm ez ...................
((La R adical», S . A ...................................
D. Manuel Parrondo M ayo ................
D. Daniel G arcía Sim ón ....................
D .a M arian a T ercero Can c i ó ...............

V al lecas .........................
VÜlaverde .....................
Fu enea rí a 1 ........ ...........
Colm enar Viejo .......
Canillas . . . . . í .........*......
Madrid ...........................
Madrid /............ .......... ‘

Auxiliar D. Manuel Pérez ....................
Auxiliar D. Pascual L u cas ................

VD. David Piernavieja del Pozo ......  j
D . Diego Nielo Tom é .................. .........|
D . M atías Hernán y  Migue/. ........... j

1 Grupo de fábricas ; j 
j D . Angel Santos Conejo (interino) ... [

.199
25

•449
.279
235
945
875

 M á l a g a \

10.682 | 
972 .y¡ 

61

966
968

'1*051 
984 

10 .312  
10.029 

987 
10.486 
10.400 

1.078  
10.006 

9 7 i • 
10.446  
,10.005 

970

1.001
98 8

'l.OO0 V
' 10.023

1 * 115
1 . 1 1 6
1 . 1 1 3

295

■ 985. •
-1.032
1.0 29

569

10.040
10.344.. •

1 . 1 3 1
70.666
10.204

L a  Industrial Ch acinera V inícola ...
D. Ju lio  C arrasco  Guzníán ........... .
D .a A na M aría Luque, V iu d a de Seu

rratosa .......................’...... ................
D . . R afael Cobeñas León ..................
« L a  . Parchite», S . L . . : ........... .............
D. Antonio Pérez Sánchez ............. ..
D. Francisco D íaz Rodríguez ...........
D. Jorónim o Diez Fernández .......... .
D. Salvad o r López G arcía  ....... : .......
D. Jo sé  Segu ra  T o rre s ........................
D. Ju an  Zum aquero A lvarez ........... .
D. Andrés Albarracon M olina ............
D . Jó sé  Jim én^s del Pozo ....... ........
D . V ictoriano A gu ilar T o rn ay  .. ...
D . R afael C arrasco  Benítez .. ..........
D . Manuel C arrasco  G a g o  ............ ...
D. D iego Benítez R am írez ...............
D .a M aría Joaqu ina Sánchez del Río.
H ija  de Francisco  Sánchez ................
D. Jo sé  Sánchez Conde ...................
D. M anuel, Conde C ab rera  ...............
D. R afael Gim énez M arín ................
D . F ran cisco  G am arro C á z a ñ a s........
D . António R osa G allego .................
D. Ju an  Solano C a n to s-.......................
D. Jo sé  Moreno Guerrero ...................
Frigoríficos Andaluces de Con servas

de C arn e, S . A ............. ................
D. Ju an  F a u ra  Góm ez ........................
M ataderos Industriales Soler, S . A ...
D Antonio G arcía A gu a ..................
D. M anuel Fernández Moreno ...

D. losé Péña Fernández .................
D . M arcos Granados^ A gu ilera . 
V iu d a de Gabriel Mart(n Salas
D. Ju an  Morillo Padilla .....................'
D . E n riq u e G allardo Rodríguez .......  1

Ronda ........... :. ...............
Ronda ....... ....................

Ronda ...........................
Ronda ....... : ...................
Parchitedvonda ...........
Ronda ............................
Pizarra ...........................
Pizarra ............................
Alora ............. ......... ....i.
Alora ...............................I
Alora ................... ...........
Montejaque ...................
Montejaque ..................
Benaóján ...................... j
Benaoján ........... .......... 1
Benaoján ..................... .1
Benaoján ......................|

Benaoján . . ....................
•Arriate ............................
Arriate ................. ......... J
Arriate ............................ 1
Arriate ............................ /
Alhaurín el Grande ... 
Alhaurín el Grande  
Alhaurín el Grande ..."

Cártam a ........................ .
Cártam a ................. ......
Cártam a .......... .............1
C ártam a ................: ...... ;
L a  Cala del IMoral-Be-

nagalbón ....................
Coín ................................
Antequera .....................
Gaucín ............. .............
Campillos . . . . . . ..........
Vélez-iMálaga ..............

\ 1

/ Grupo dé fábricas : j 
(  D. Juan  Peña M árquez ............... !.......¡

i
| D. Angel Abela Sánchez ....................t

) G rirpo-de fáb ricas: * ' j
1 D . José Aguilera Pérez ........................ 1
 ̂ 1 ■ ■ ! 

( Grupo de fábricas : * ;■ 
 ̂ D . • Francisco Góm ez Suárez ........... j

j .  i
i

[ Grupo de fáb ricas:
' D . Gregorio hernández Pérez ........... |

) . ■ ir Grupo de fábricas : . j 
D. Antonio Marín"- López

| Grupo de fáb ricas:
J D . Joaquín M olió Corredor .......... ,
i

 ̂ Grupo de fábricas :
D . Juan do Dios Corbín .............7.........

D . José Alvarez Betés> ....... .........♦....
D. Joaquín H idalgo Mora , .................
D . Carlos Leria B axter ........................
D . Jo sé M ejías Calzada ....................
D . Flilario Sánchez Martín ................
D . Ju an  Carnero Baes .................!....

59
7 -9  •

56
734

692 
• 724 

4 5 i * 
5 7 i 
721

397
0.80
579
73°
349
59°

*• 7 3 * 
7*4  
720
7 lA
574
<>73
66S
675

295 ..

690 
» ‘ 700

566 , 
43°
63 0 

00 
500

M u r c i a  

10.669 
i . i 99 

20  
1 .19 8  

10 .4 15  - 
io .473

10.472 
36 1  

6 .
242
QÓ2

IO.663
10.662

« L a  Chacinera M urciana)), S . L .  ...
D . Jo sé Pins Fernández ........... ........
D . Manuel Balibrea G a ra y  ........... .
D . Jo sé Fenor Balibrea ....... ...............
D. Jo sé  Andugar M artínez ...........
H ijo de Juan  López M artínez, Jeró 

nimo López Jiménez ...........................
D. Eusebio Perona N icolás ...............
Em butidos Bernal, S . A. ...................
D . Fran cisco  Jo d ar Pelegrín . .........
D. M aruel Vicente Berna! .......... .
D. Juan Abellán S á o z ....... ................
D .a Dolores M artínez M artínez .....
D . M arcelino C oñ esa L in are s ........

M urcia ........................... '
Beniaján ....... . . ; ...........j
M urcia ...........................
M urcia ...........................
M urcia ........................

Torreaguera .......... . . . . J
Torreaguera ................. 1
Palm ar ...........................
I^orca . . ...........................
Molina de Segu ra ....
Céhegín ........... ............
Cartagena .....................
Cartagená .....................

1 Grupo de fábricas :
í D . Ram iro V illarig Giné^s ................

D. Antonio López Sánchez .........
D. Pedro Crespo Alvarez ....................
D . Francisco M artínez M artínez ......

.G rupo- de fá b rica s:
D , Alfonso López Tello .........................
D . Antonio Acosta ..-......................... !...
D  Alejandrq F . D om ínguez ................
D . Eduardo Cim adevilla ........................
D  Antonio Pérez g r ie to  .....................
D . Ramón Mercader .............................
D . Ginés O liva M artínez ............

88
5S6

20
5*7  ■ 
390

326
328
361

6
. ¡ 242 

962
104
105

N a v a r r a

20.033 • 
10 .17 7  
10 .032  
10 .366

364
652
665
659

D. J Jesú s R am írez D om áica ...rr:.......
D. Crescendo Apiñariz Foronda ... 
Viuda de Julián D om aica G arcía
D . Justino Pérez dé Albéniz ...........
D. Daniel Portillo Alonso .................
Viuda de Goicoecheá ...................... . ¡
Sucesor de Eduardo EguiUor ...........
V iu d a de Pedro Guem be ....................  i

Meano .................. .........]
Meano .............. .............1
Meano í ............. ............. ;
Meano ............................ \
Meano ............................ J
Pamplona ..................... 1
Pamplona .............. .
Pamplona ........... Í......J

, Grupo de fá b ric a s :
D . Prim itivó D íaz G arcía  ....................

1 G ru p o tde fáb ricas:
| D . Jenaro Irazoz Unzué ’. ....................

5^7 
520 • 
568 , 
4 23

. 36 4 .
632
665

• 659 . '
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667 D. Facundo Setuain (Grupo S. T o 
cinero) ...................... ..............................

1

! Pamplona ........ .667
650 Sucesor de E lias Abunde ................... Pam plona*........... 650 

634 
670
677 
666 
657
651
632
660
521
678

4
670

D. Julián G uítarte ................................ Pamplona ...
Viuda de Pedro H uarte ..'..................... Pamplona ........... Grupo de fábricas:

^D. Jenaro Irazoz Üñzue ....................677
666
657
651

Gromio Sindical de Tocinero ...... .....
D. Pedro Goñi ........................................
D. Cirilo Goñi .........................................

Pamplona ............
Pamplona ...........  I
Pamplona ...........  ' 1

D. Angel Biurruin ............. .............. . Pamplona ...........
1.138. 

660 
10.171 

678 
(>64

D. Pascual Iriarte ...................... ..........
D. Venancio Villanueva ..............
D. Eustaquio Martínez de Morent...
D. Narciso E dice Firaiza ....................
I). Juan Mercader Mora, « L a _ G lo

ria» ........................................... .........
D. Bernardo Villanueca Reca ...........
Em butidos G iralda, S. L ..................... .
Viuda de Diogo Mina ............................
D. M acario 11 naide .........................
Viuda de Juan M. Argal ............ ..........

i Pamplona .-...............
Pamplona ............... .
Pamplona ...................  J
Pamplona ...............  f

>
Grupo de fábricas:
D. Alvaro G rábalos Y a rn o z-.. .. . . . . . . . .

375
OCX)
743

Pamplona .....................1
Pamplona .. . . . .............. 1
Burlada ........................\
Huarte ...........................1
Pamplona .....................]
Echavacoiz ...........

I .

1 GruPo de fábricas: '
[ D . Florencio Grábalos Beriaín ...........

664
378
669
743
655
646
422

867 '

655
64b

10.360
6S3
767

i D. Eusebio Pérez Fernández .............
D. Alfonso Huici Martínez ...............
D. Manuel L arraguete Monaut .......

Huarte ....... j . . . ............*.»
Burlada ................... . j

Grupo de fábricas:
\ D; Enrique Aisa San Martín *...........

í). Miguel Mendiluco González ....... Olazugutía . . í .............. > D. Jenaro Idoate Senosiain ...............
10.441

107
1). .Santiago E saftc  Jairnerona ........
Embutido^ Los Pirineos, S. A. *.......

Elizondo ...................... * | D. José O yarzábal Plaza .................... 454
107Ansbaín ............ I . " . : i D . José Beperet Churrio .....................

10.470
• -38

1Q2
163 

1 .Ocj I
554

O. Luis Espada Gómoz ............... .......
D. Esteban Sánchez Inda ....................

Estella ...................... .
Estella ................... .

| D. Julio Siazti Aristizábal ...................
■ D. Nicolás OchOa Zato .........................

' 324
73*  

• 192 
163

D. Andrés Zurbano Arana ...........
IX. Vicente Irigoven Q uintana .........

Aguilar de Codés .......1
Aguilar de'Codés ....... i

> GruPo de fábricas :
D. Tom ás Pérez E ulate  ............... .......

D< C ruz Seniosain Elia ............ *....... Riezu ............................. D . José María Otiñano Amezcoa 
D. Fructuoso Fernández de Manzano 

M arisdarena .............................

682-
Industrias Muerza, S. A ................... . San Adrián ..................

554
415
674

10,377
674

D. Fernando Cabra Arin .................... Yanzi ........................ i...' D. fosé María G ortari P a s t o r ...........
D. Francisco Asín Fernánd *z ........... Peralta ......................... D . Jesús Guenrendiáin Irure .............

(>7I D. Nicolás Cirauqui Monreal ........... ' ¡ T afalla  .........................* : X). Joaquín García Alvarez .................
, 4 ^

671

. O r e n s e

955 i 
10.68S 1 
10.56S 
10.36c) i 
10.6S3

i D. José M artínez Rodríguez ....... .
1). Manuel Alvarez Alvaroz ...............
D. Angel González González ...........
I). F ra n c isc o ‘Mozo Vázquez ..........  .
•IX D avid González Vázquez ............

Ginzo de Lim ia .......
Maside .......................... .i
ArcoS-Carballino ........ 1

i Arcos-tarballino . ....... i

I D. Eulogio de Castro Ribas ....... .'......
' D. Isaac Reboredo Fernández ..........
. Grupo de fábricas :

D. Jesús Pereira Pena .........................

746
52

22S
224

57* Puentemayór ....... ....... | D. Cesáreo Parada Pom ar .......... .

O v i e d o

10.1S6 
3*3 
347
314

10,182
3<>7

D. E nrique O üjrós ITuergo .............  |
D. Joaquín C olun ga Rodríguez ....... ■
D. José Menéndez Cabeza ................ '
D. Joaquín Roces Col .inga ................
D .a Ivoontjna O uirés H1.1e.go .— ... 
D. Severino F ernández Bombona ...

| Noreña .......................... ..
Noreña .......................... '

í Noreña ................... . J
Noreña ........... .............. 1
Noreña ......................... I
Noreña .......................... J

1 GruPo de fábricas:
D . Alejandro O rtea Nachoón .. .. .. ...

512
313

. 347 
3*4 
5 H  
3<>7 '

10.194 1

'i 1 -

D. Em ilio C an ga Cueto, Su-esor
Viuda ¿ e  C an ga Olcyv ..............  1

D. José G. Cuervo ..................... ..........
D. Eduardo Valdés Rianda ........ . ¡
D. Justo C o lu n ga  Menéndez ........J
D .a Concepción C ueva, V iuda Agus

tín Villa .............. :...........................
D . Am ando Prendes de la V iñ a .......
T T ¡ r» a ul a M A 1 J» /N CJ A

Noreña .......................... I
Noreña ..•«»........ .......... -1

510
'n  zj  •

. 49 i ' 
629 

46

94T 
10.178 
10.696 
10.702 
10.031
10.304
10.305

Noreña ..........................
Noreña .......................... j

Muniello-Carreño . . . . . . j
Candás ......................... j

1

■ GruPo de fábricas:- 
D . Benito González Alvarez ................

491
629

45758
517

2SD T.nic Muñí7 RndrírfiiP? ...... .... Ujo ....... ......................... ..•••................  . r Grupo de fábricas:
O Tiinn Cii'AQf'n Gnlnncfíi .... Ujo ................................ ' D. Raimundo G .a R o d ríg u e z ................ 16

570
456
454

D. Benjam ín R iesgo Arguelles .......
O A1ví*rP7 T̂ 1í̂ rP7 iMieres ........................... )

IMferés ......•.....................
Grupo de fábricas:
D . Alberto Muñoz y  Bernaldó de 

O uirós ........... ................................D. Benjamín Mallo Beltrán ................ IMieres ............................\
10.297

562
D Ramón Fernández Riesgo ...........
D .a M aría Cuesta G arcía, Viuda do

R lonm  Mrvnfp

iMieres ...........................
' 1

O v ie d o ............................\ GruPo de fábricas: »

460

562
322

10/137
Ti K 011 f 1 e f 0 A m cf 0 1 itof A 'Oviedo ....... ................. . 1 D . Pedro Pardo Suárez ....... .....‘......... 322
D. Braulio' Coto Alvarez, «La S al

mantina» ....... ................................. San Martín del Rey
Aurelio ............... . D . M^uro González Cobo ....... ............ 877

45» ■

I IO

10.299
í6 .656

r\ \TorAoltfiA rtorAÍo Rílf/linn Proaza ......................... . D . Antón íej-eiro F ern án d ez-...........
D. Tom ás Cueva Ñuño, «La Lan-

Ciaño-Langreo ............ D . Plimio Martín U fano .............. 1 .
321
573

P) Tnc¿ RAflrícíiiP7 1Pravia ............................ D . Mariano L laser. Menéndez ....... .
' D. Joaquín C olun ga Rodríguez .... .. >Pillanro-Castrillón ...... D .C la u d io  Suárez A lvarez .............. 573
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10.179 
10.621 

Ó06 
10.23S

D . S ecu n d in o  C osm en  B uen o ............
D . M arcia l R ico  D ía z  ...........................
D . S a lv a d o r F ornán dez L ó p e z ............
R . E . E . M ., S . A . ..................................

C an ijas de N arcea  ...
T r e * a  .................. ...........
G ijón  ................................
O vied o .............................

D . M arcelino D ía z  de O taziin  .............
D . F loren tin o L a rg o  P o rtas .................
D . M anuel F re sn o  T o rre s  .....................
D . L u is  F em án d éz R o d rg u ez ............

ó*6
L57
606
940

P a l e n c i a

10.25S 
' i o .575 

10.700 
10.4S1
10.693

D . José A lv arez  B arón ..........................
P .  Julián Sán ch ez G o n zále z  ..............
D. Juan del R ío  M artín  ......................
D. L u is  Peña M ata  . . .v . . . ..................
D . G erm án ico  P rim o d e l ’ V illa r  . .. . . .

O sorn o .............................
P a len cia  .....................
P a len cia  .....................
Paten cia  ....................
M ag az ........... ;................. 1

D . D avid  V illa izá n  V e g a  ......................
D . C lem en te  IT a ile  R u ed a .................
D . Juan M arcos R ebo llar .....................
D . R afae l de la R iv á  D o m in g o  ........
D . M ario  A sen sio  R am írez .................

47S
2 l3

320
33

P a l m a s  ( L a s )

10.672
¡10.697
10.674

D . J u a m M .0 R a m íre z  M iran d a  .. . . . .
D .a C án d id a  R o d ríg u ez S.antana ........
D . - L oren zo D o m ín g u e z C a ste lla n o s.

I.as P a lm a s .................. j
■Las P alm as .................. ¡
r*uerto de la L u z  ........i

G ruPo de fá b r ic a s :
*D. P atricio  B lan c H u erta  ..................

84
951
76

P o n t e v e d r a

1.099
939

D . A n ton io  A lv arez  E sté ve z  .................
M A. R U . C O . G A . (M a ta d e ro s R u . 

ra los C o o p era tiv o s  d e  G a lic ia )  ........

‘A lm cijeira-C reeien te .. i 

Porrino ..................... !... !

D . A n selm o D ’e go  T o la  E sp in o  ........

D . L u is  (Lizán R e d u sa  ..........................

6S0 . 

761

S a l a m a n c a  

S2Ó |
S i 7
795 .
226
794
S14

♦810
803.
S r 3-
77 i
768 
753 

.749 
750

10.100
10.099

770
769 
773 
748

• 7J.5.7^4
861
S59
844

851
854
S53

10.498 
.  S52 

1.120 
10.202

837
800
799
881
882 

• .883
8.89

890
891
797
S19
820
823
824 
822 
So- 
227 s

H ijo  de A n g e l G óm ez M artín  .........
D . B en ign o  H ern án d ez ............
D . E u g e n io  G óm ez H ern án d ez .........
D. V e n tu ra  G o n zález  P a rra  .................
D . A g u stín  N ieto  M artín  .....................
D . B arto lo m é  R o d ríg u e z  G o n zále z...
D . ¡Esteban N ie to  M artín  ...... * ...........
D. V a le ria n o  G óm ez Jim én ez ............
D . S a n tia g o  Julián  G on zález ............
D . B a ^ lio  G on zález G on zález ............
D . I^eoncio S án ch ez B la n co  ............ .
G a rc ía  H erm a n o s, S. A ........... . . . . ..........
D . A p olin a r M artín  M artín  .................
D . G e rv a sio  D ía z  G o n zález ................

T ). P ed ro  M artín  M artín  .....................
D . S a lu s t ia n o  S án ch ez G on zález .... 
D . Juan M an u el Góme«z G on zález ...
D . L ea n d ro  G on zález S án ch ez .........
D ., C e led o n io  G o n zále z  G a rc ía
D. S a n tia g o  G a rc ía  G óm ez .................
D . Joaqijín R o d ríg u e z  G o n zález ...
D . C e c ilio  M a ta s  S án ch ez ..................
D . S a n to s  M artín  G on zález .................
C h a c in e ría s  S a lm a n tin a s  ........................
V iu d a  de  R am ó n  R o d ríg u e z  H ern án .

dez .................................... \
D. José M artín  G a rc ía  ........................
D . Juan G a rc ía  G ó m ez ............ ’. ...........
D Joaquín L ó p e z M uñ oz .....................
D . F ilo m en o  M artín  H ern án d ez ...
D .a T e r e s a  G a rc ía  S án ch ez . . ; ....... .
D . José A n to n io  R o d ríg u e z  R a m o s...
0 . P edro d e  V e g a  D e lg a d o  .................
C a sa  H ern án d ez B lázq u e z ....................
D .a G en e ro sa  C a s q u e ro  R o d ríg u e z ...' 
D. "F ra n c isc o  R o d ríg u e z  del A g u ila .
D . E n riq u e  R e villa  M artín  ................
D. Juan G ab rie l G óm ez M artín  ......
H ijo  de Pri mi ti v o '  S án ch e z  S erran o . 
D . F ra n cisco  R a m íre z  B ern a !d o  d&

O u iró s ..................................................
D . F ra n c isco  M an zan o  H e rn án d e z.,.
D . E u gen io  M an za n o  M an za n o  ........
D T eó filo  M artín  M artín  .....................
D . D ion isio  G a rc ía  D ía z  . . . .................
D . M arcelin o H ern án d ez G a rc íá  ........
D . A n drés H ern án d ez B en ito  . . : ........
D . M a tía s  R o d ríg u ez del A gu ila ' ...
D . Julián M artín  G a rc ía  ............
D . F erp an d o dól A g u ila  C a s q u e r o ... 
S u ceso r de V iu d a  d e  H . H ern án d ez.

Guijuoloi ..........................
G uijlíe lo  ..........................
G u iju e lo  ..................... .
G u iju elo  ............ .............
G u iju elo  ..........................
G u iju elo  ..........................  I
G u iju elo  .̂.......................  '

| G u iju e lo  ............ .............
¡G u iju e lo  .............................
| Ledra da ...........................  1
1 I^edrnda ................í..........

T^edrada ...... ....................
L edrada ...........................
Led rad a ...........................  1
I^ edrada....... .................... I
Led rad a ...........................
L ed rad a ... ./ . ..................
L ed rad a ...........................
Ledrada ............... .
L ed rad a ...........................
T^edrada ...........................
L ed rad a ..........................
T e ja re s  .............................
Tejare^ .............................1

T eja re s  .............................
V a lle jera  de R io fr ío ...
C an d elario  .....................  3
C an d elario  ..................... '
C an d elario  ..* ................
C an d elario  ....................

; G u iju elo  ..........................
G u iju elo  ..........................
G u iju e lo  ...... ...................
G u iju e lo  ..........................
G u iju e lo  ..........................
G u iju e lo  .......................... 1
G u iju e lo  ............
G u iju e lo  .....................

G u iju e lo  ..........................<
G u iju elo  ...... ........ *........
G uijuelo. .............. ............
G u iju e lo  ..........................
G uijuelo  ...........*.............
G u iju elo  ..........................
G uijuelo  ..........................
G uijuelo- ..........................
G uijuelo  ..........................
G uijuelo  .........................
G u iju e lo  .................. .

*

^íiruPo de fáb rica s :
'D .  A ntonio G arcía  .L a q u id a in  ............

\GruPo de fá b r ic a s :
D . D an iel G arc ía  A rtea ga  .....................

fG ruPo de  fá b r ic a s :
rD . Isidoro  R a m o s M artín ez ...............

Ig t u Po de fá b r ic a s :
j P .  Ju sto  A n tigü ed ad  G arc ía  .................

tG rupo de fáb rica s :
/D. Pedro S an ta m a ría  San z .................

■

826
S17
795
226
794
814
810
803
906
899
896 
S86 
882 
S83- 
928
92 q
898 •
897
QOO
88l
8 q 3

764 '
840
841

844
845 
830 
839 
3o 5 
910 
658 
5<>7 
837
800 
799 • 
806 
805

801
791 
790 

- 789
797
819
820
823
824 
822
802 
2 27
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•P,M

;-,sr>
V iS

1.153
804
Sq8
Son

!O.CK)7 
í 0.0)0

f . 119
lO.Ottf

850
10.200

S*i7

I O. }r)0
S?i
■V>
S87
S27
*54
S iS
Sr_?
S u
*15
8  ̂4 
S;/> 
r>oi 

10.201 
I.I27

’̂ 5  
i .0 10 
1.01;} 
i . 012 

S64 
S40 

1.017 
■10.47?

1.01 4
875 
«77 
*75 
84S
*47
876 
888 
70S 
800 
820 
828 
816
S15

1.020
752
779 
777
774
780
77*
767
766 
761 
759 
758 
757 
756 
75 * 
754 

10.51S 
707 

t -^59
775 
701

10.050

i

¡ D. Josó Ig le s ia s M artin  .............. .
1 IV L u is  G óm ez S ánchez ....... .

IV F rancisco  Julián del A gu ila
D. Juan M artín V icente  ...... ..............

! í). Angel M anzano M an zano ............
i í). Pascu al  Hernández H ern án dez  ...

i). M iguel Martín R o dríguez  ............
; O. Jacinto R o dríg uez  R o d ríg u e z  ....

I) Juan Sán ch ez Jaén ..........................
• )). M ariano Izquierdo M ateos ............

í). Juan M a n u e  1 R o d ríg u e z  del
| A gu i la  .................... ............................ .
j Hijo  de M anuel Nieto .............. ................
¡ I V  J0 -é M anzano Rodilla  .........

14. |uan Manuel del A gu i la  Gonzá-
1 ' loz .............................. ‘ — .............
\ O. Migue] M anzano H ern án dez .......

IV Jos.' Antonio C arr ió n  v Herzel
i D R a m iro  Martín M artín ......... .
i ÍV G rncilinno Martín M artín  .. .......
¡ 1) Juan Antonio D ía z  Hernández.. .
1 D. C ip r ia n o  S ánchez R a m o s  ............
| D F ra n c is co  M oreno R a m o s  ... . . . . . .
1 H ijo de F e rn an d o  G ó m e z  Hernández, 
j I) T im o t e o  G ó m e z H ern án dez 

D  )uan P a b lo  R a m o s  S ánchez ...
! D. Juan M anuel G ó m e z  P a rr a  . . . . . .

IV fesús M artín M ald on ado ......... ..
D  S a n t ia g o  M artín  M ald on ado .......
ÍV je sú s  R o d ríg u e z  M an zano ............
1). Manuel D íaz  G óm ez ......
D D o m in g o  Nieto l im én ez
i ) losó G on zález  Martín ............... *
D Sebastián  H ern án dez Bláquez ... \
D. M íásés M artín M artín ............... .
O. Juan S án ch e z  C a s t r o  ..................
V iu da  d¿* Josó Martín R o d ríg u e z  ........
D. V ice n te  R o d ríg u e z  C a r r a s c o  .......

: I>. F ra n c is co  S án ch ez N a v a rr o  . . . . . .
D  C le m e n te  G ó m e z  R o zas  .................
D B enjam ín Sánchez C a s tr o  .........
D. E n r iq u e  M artín  G o n zále z  ............

! D. A urel ian o  M artín  M artín  ........
i Hijo  fie S eb astiá n  R o d ríg u e z  ............

O  Fidel S án ch ez M artín  .....................
1 D. P r im it iv o  M artín  G a rc ía  .................

D. B ien ven ido G a rc ía  M artín  ............
1 D  D om ic ia n o  G a rc ía  H ernández ...
, 19 F ra n c is co  M arco s  M uías ................
1 D. Ign acio  C a r r a s c o  R o d ríg u e z  ........
: D  M iguel G ó m e z D ía z  ..........................
! 19. A lon so N ieto  M a n za n o  .................
1 D. josó G ó m e z  D e lg a d o  ............ .

D. jus to  M artín C r e g o  ........................ .
D. Félix  G on zález  S eq u e ro s  ................
D. Josó M artín  G a rc ía
D. Josó G a rc ía  Bernal  ......... ................
1). W e n c e s la o  D ía z  G a r c ía  ....... .
D. Jesús G on zález  M artín  .............
D. Pedro M artín  G ó m e z .....................
IV luán M a ta s  M artín  ..........................
IV Julián G on zález  M artín  . . . . . . . . . . . .
D Torne M - t  n Martín ......................

¡ D. Ign ac io  G a rc ía  G ó m e z  ............... .
i 19. Jesús G ó m e z  N ieto  .........................

D  N ico lás  B erm e jo  N ieto  ...... í . . . . . .
D. Teófilo  M artín  G a rc ía  ...... .
19. C ip r ia n o  R o d ríg u e z  N ieto  ...•••*

| D. Pedro G on zále z  G on zález
, D Isa ac  D ía z  G on zález  ....................
, D. A m b ros io  G ó m e z  Nieto ................. 1
1 L a b o ra to r io s  C o c a ,  S. A. .....................
| D. I g n a c io  M artín  D i e g o  .................
¡ Inst itu to  V ic to r ia ,  S. A ..........................
¡ D. E u se b io  G on zále z  y C ía . ,  S. L .
j D. T e o d o ro  M artín  C r e g o  ............ .
‘ D .  M an u el  H e rn án d e z  G a rr o t e  . . . . . .

Guijuelo . . . . . . . . . .... ...cJ
G uijuelo . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Guijuelo . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Guijuelo  . . .........
Guijuelo  ..........................
Guijuelo ............... .........
G uijuelo . . . . . . . . . .
Guijuelo ..........................
Guijuelo ............ ............
Guijuelo
Guijuelo

Guijuelo  ............... .
Guijuelp
Guijuelo .................

Guijuelo
Guijuelo  ................„„„ .
G uijuelo  ....................
Guijuelo ..................  ,
Guijuelo
Guijuelo  ............... .
Guijuelo  ....................... .
Guijuelo  . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Guijuelo  ... .o.. ....,,,..
Guijuelo  . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Guijuelo .................... .
Guijuelo ......... . . . . . . . . .
Guijuelo  .........................
Guijuelo . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Guijuelo .....................
Guijuelo ...... ..................
Guijuelo ..........................
Guijuelo ......................

¡Guijuelo ........................ .1
Cam pillo  Salvatierra...  
Cam pillo  Salvatierra...] 
Cam pillo  Salvatierra...  
Cam pillo  Salvatierra...  
Cam pillo  Salvatierra.. .  
Cam pillo Salvatierra...  
Cam pillo  Salvatierra.. .  
Cam pillo S alvat ierra..0 
Cam pillo Salvatierra...  
Cam pillo  Salvatierra...  
Cam pillo  Salvatierra.. .  
Cam pillo  Salvatierra...  
Cam pillo  Salvatierra...
Salam anca  ............... .
Salam anca  .....................
Guijuelo ......... .
G uijuelo .................
Guijuelo ..o.o..oo.<»..e..«.|
Guijuelo ..........., . e..oo.o.|
GuijUelO ....................O...'
Guijuelo ........................ .
Ledrada ........ . ........... .
Ledrada .........................
Ledrada ..........................
Ledrada ..........................
Ledrada ...................
Led rad a  ...........................
L edrada  ...........................
Ledrada ...........................
Ledrada  ...........................
Ledrada ..........................
Ledrada ............ ........ ....]
Ledrada ...........................

í Ledrada ..........................
1 Ledi ada ao. ..00.000..o.».«*
! Ledrada ......... .
| Ledrada
T ejares  ...........................
Y e c la  de Y d t e s ............
Salam anca  .....................
Puerto  de iBéjar............
Vil lar de G all im azo .. .  
MoriSCOS ..........................

1

■ G rupo de fá b r ic a s :
/ D, Pedro S an ta m a ría  S an z  .. , , . ,0 ... ..

i

■

V G ru p o  de  f á b r ica s :
/  D .  Abdón Rodillo  M artín

1
i G r u P o  d e  fá b r ic a s :
J D .  F ra n c is co  de  los M ozo s  ele D ios .

[ G rup o de f á b r i c a s :
) D .  A n ton io  G a rc ía  Laquidain

í
■

G ru p o  de  f á b r ica s :
\ D .  V a le n t ín  Jaén L ó p e z  S olórzona.

i
A u x i l ia r  D. Antonio  R a m o s  M artínez.
D .  T o m á s  Sánchez Alonso ..................
A u x i l ia r  1). Fern an do Simón Vicente,
D .  H ilarlo  Sánchez Bandera ..............
D. M arciano Sánchez S a g r a d o  ........
D .  M arciano B ernal  B e r n a l  ............ .

788
831 
796 
so» 
619 
804
785
787
540
541
623

542
847
509

786 
656

ii
821
846
793
827
834 
818 
812 
S u
835
836 
833
832 
783 
50S 
645
825
919 
918 
9*7 
913 
P09
920 
927 
953 
878

1 9 iS
| 90S
1 907 i 813 
I 79a 
f 798 
! 807 
i 829 
j 828 

816 j 815 
1 921 
( 885
\ W  
i q02 
* 901
i 905
i 903 
? ¿95 
j «04 
í¡ 892
¡ 8qi

I 890
5 8*9 
l 888
i 884 

887 
285 
707
Q2 3
775
880
925
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i
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Número de 
Registro 

de la  Direc
ción Genera] 

j de Sanidad

700 '
862
7 12

D . A ntonio  R ed o n d o  N ieto  .................
D . T o m á s  N odal G alinclo  . . . . . ...............
D . L ib o r io  B e rn a l G óm ez . . . . . . . . . . . . .

V a k le la ca sa  .....................
C a n ía ra c illo  .............. .
N a v a  de B é ja r ................

D . F e lic ia n o  M oreno A lvarez
D . L u is  P o rtero  M artín  ...............
D . V alen tín  Ja é n  L ó p ez  So ló rzan o  .. .

870
9*2

' 7 12

Satf t a  C ruz de Tenerife

10 .266
10 .265
10 .12 4
1 0 . 1 1 3

D .a C o n su elo  Lóp ez R o d ríg u e z  . . . . . . .
D. E m ilio  L óp ez  A lon so  ................... .
D Ju liá n  Pérez H ern án d ez ...............
D. Fo rn an d o  G la n z  ..............., ..........

L a  L a g u n a ...................... )

L a  L a g u n a ...................... /
M ontaneta R e a le jo ... . .  1 

1 A lto  ............................ ....... J

G rup o  de fá b r ic a s :
D . Fe d erico  L óp ez  Zume l ,, . . —  . . . .  
G ruP o de fá b r ic a s :
D . Je ró n im o  A n d es G ascó n  , ...........

| 53°  
i 534

S a n t a n d e r

. '10.547 |

229 i 
10  682 
10 .5 17

993.
16 .001

1
jo . 697

D .n D o m in ica  G a b ilo n d o , v iu d a  de
D a lla s  ..................................................

D . ' T im o teo  Fe rn án d ez  H e rre ro  ........
S. A Jo s é  M .a Q u ijá n o  ................ ..........
D. A n gel G a to  S a lv a t ie r r a  ...........
D . N iceas M artínez M artínez .......... .
E x p lo ta c io n e s  A g ríco la s  G a n a d e ra s  e

in d u str ia le s  ..............................................
R o a l C o m p a ñ ía  A s tu r ia n a  de M irías.

S a n ta n d er ........... .........
L a  A lbericia ................../
L o s  C o rra les  B u d n n . |
R a m a le s  ........................... 1
R ein o sa  ..................... . . . . .  j

R e ín o sa  ............................. i
Roocfn ................................ |

!
G ruP o  de fá b r ic a s :
D . P ab lo  E n riq u e  B a rro so  B ro in  . . .
D . T ic ia n o  G onzález C o b o  ........... .
D . R am ó n  d^ la s  H e ra s  C u ad rad o

G m P o  de fá b r ic a s :
í> . D á m a so  G óm ez R e v u e lta  ........
D . C e sá re o  V a le ra  L óp ez  ......................

? 4S

7! -s o

! ^
!
1 943
1 :>L

S  e g  0 v  i a

1S3
184
*74
*77

J0 .274
175 

1 . 12 4  
10 .0 7 1

5 T5*8
182 |
179  
186
*85 ,
180 
3 4 - 
343 
343

U.044
164 j 
70 --? ! 

70.120 
567
703

:*0 -5*5 1 

838

D . Jo sé  M endoza L ó p ez  ...................
D C án d id o  M endoza L ó p ez  . . . . . . . . . .
D A ta n a sio  P in e la  G il ...................... ..
D  Ju a n  P o stig o  H erran z  ........... .
D. F ra n c isc o  H erran z  M artín  .............
D . F é lix  P o stig o  ...... .............................
D. Joaq u ín  López H erran z
D F é lix  P o stig o  Sa.nz ......................
D B ern ab é  P a scu a l L á z a ro  ................
I.) M arian o  P ed razu ela  R u b io  ..........
D B en ig n o  M artín  A rran z  .............. .
D . N a rc iso  P o stig o  H erran z  .........
D. L u is  P a sc u a l H e l a n d o  ........ .........
D. V icen te  Pa* »m M o m a s  ........ .
D, G r e g o r o  P a sc u a l de A n drés . . . . . .
D . C ir ilo  O lm o s del Pozo ...............
D E u tiq u io  O lm o s M arn'n .................
D. D o m in go  O lm o s G onzález ....... .
D . Ju a n  O lm o s Sán ch ez  .......................
D . F ru c tu o so  L ló re n te  P a sc u a l ........
D . V irg ilio  P a sc u a l Sa n ch o  ................
D. F é lix  Sán ch ez G a rc ía  ...... ...............
D . A le jan d ro  A n d rés Gil ................. .
D. P ru d en cio  B en ito  Sán ch ez ...........
D. V icen te  O lm o s M artín  . . . . . . . . ___

D. Ju a n  T o rre s  Jimé"K<z

C an tim p alo s ...............
C an tim p alo s ,
C an tim p alo s /.............. ..
C an tim p alo s 7................ ..
C an tim p alo s . . . . . . . . . .o . .
C an tim p alo s ...................  '
C an tim p alo s ........ . ,
B ern ard o s ...................... %
B ern ard o s ........... ...........j
C an tim p alo s ...................  ,
C an tim p alo s ........... ........ ,
C an tim p alo s ................... i

C an tim p alo s ...................  !
C an tim p alo s ................ \

C an tim p alo s ...................
B ern u y  de P o r r e r o s . ' 
B ern u y  do P o rre ro s .... 
B ern u y de P o rre ro s .... 
B ern u y  de P o rre ro s .... 1 
C arb o n ero  E l M a y o r., 
C arb o n ero  E l M ayo r.. >
E l E sp in a r  ...................... ..
Z a m a rra m a la  ................ *
V illacastín  ...................... |
iMartín 'Muñoz de la s  |

Podadas ......................  j
N a v a s  de R io fr ío . . .. . .  1

\

le m p o  do fá b rica s  : , 
,D . Is.lnc G a rc ía  G u rru eh ag n  ...................¡

G rup o  de fá b rica s  .....................
D . T o m á s  A m o res de N ico lá s  .............

^Grupo de fá b rica s  ;
D . Fe d erico  L óp ez  G u tié rrez  .............

i ¡
i ¡ 
/G rupo de fá b rica s  : ■

D . V alen tín  M artín  R u e d a  ............. j

G rup o  de fá b rica s  : ¡
D . L u is  Sán ch ez H errero s  ........... .
D . Jo s é  G óm ez F ern án d ez  ...... ...... .
D . P r im itiv o  M artín  G a rc ía  ............. .
D . Je s ú s  M uriel de A n d rás ............. .

D . F ra n c isco  E scu d e ro  H ern án dez . . .  
D . P a b lo  do F r u to s  G on zá lez  .............

! >*3 
; 1S4
; *74

i 177

! *75
C53

1 557
: 5 '
f 5 l 's  
¡ j 82 
! 170  
i 186 

1S7
| 1S0 
l 34^
; 345 

343
¡ 604

V>4
702
531
950
7°3
406
838

S e v i l l a

*10.255
30.084
10.085 
’io.oSG 
10.083 
*0.530 
10 .325 
10 .5 38  
10.008 
*0 .309

T>. F ra n c isc o  C a r r a s c o  H ern án dez .. ]
'T ocinera  A n d a lu za , S . L ..........................
D . M igu el Al fa ro  H ern án d ez .............
Rainchna-bria, S . L ....................... .............
D. Jo sé  A. O rdaz y  R u ed a  ...............
D . B la s  R ó d e n a s  R ib a s  .....................
D . R a m ó n  A ltim ir C a s a ls  ........
14. Ju sto  P In fa n te s  F lo rid o  . . . . . . . . .
D . E l ig ió  G a r c ía  P ich a rd o  ................ ;
M a rtis , S . L ................................................. .

..................................C a m a s  ........ 4. ...................
E step a  ........ ....................
D os H e rm a n a s ...............
S e v illa  ................................
S ev illa  ................................
C arm o n a  ...................... . .
A lm adén de la  P la ta .. 
C astillo  la s  G u a rd a s .. 
M arch en  a  .................

D . R am ón I7rrn án d cz  F ig u ero n  . . . . . .
D . R icard o  Sán ch ez  C a rre ra  ............. .
D . Jo sé  G óóm ez M an osa Iva ...........
D. M arcelo  L illo  H ern án dez .............
D . A ntonio  E'alcón T ira d o  ...................
D . Fe rn an d o  C h acó n  G a rc ía  ...........
D . M anuel C a b a llo s  M ijén s ..................
D . Jo s é  D om íngu ez P ed rero  ....... . . . .
D . N ico lás  M oro G a rrid o  ........ .............
D . R a fa e l G u illén  R u iz  ........... ...............

! 470
S .44 ̂
:
j 5 4 ;
' 55°
i 26S

4 ib
i 258 
| 57u 

452

S o r i a  «

10 .075
IO.699

j D. M anuel R ev i 11 a M arín  .............m ...
1 D . A ntonio R e v illa  M arín  e h ijo  ...

| O lveg a  .......................
O lveg a  ..............................1

G rup o  de fá b rica s  :
D . A bel V aq u ero  Jim é n e z  ........ .

555

10.664 1 
10 .695 

122

| D . José  Borráis P a lle já  ........... ...............
: 1). F ra n c isco  E sp n ltá  S a lv a d ó  .........

D . E ste b a n  Se-ndra P i  ........

| C aste llve ll i „ . ........ 1
jT o rto sa  .............................
j V end rell « « i .* . , . . .- . . , . . .

D . L eo p o ld o  V icé n s  F o n s  ........ ...
D . Jo a q u ín  C ó lera  G a lv e  .......................
D. Manuel B irb e  Blasi

1 *03 
o2

¡ . 12 2
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Número de 
Registro 
de la Direc

ción General 
de Ganadería

NOMBRE DEL INDUSTRIAL POBLACION VETERINARIO INSPECTOR 

Número de 
Registro 
de la

Dirección General 
de Sanidad

T o l e d o

<p6
10.445

760
10.665

.30
•1.038 
r -°37 

10.509

G arcía  H erm anos, S. A. ................ ...
I). Joaquín Sánchez G arcía  ................
D. A gapito Cabello Pérez ..................
S . A. Industrias C om erciales E>p;v

ñolas ..........................................................
D. Sebastián R odrigue/ Rodríguez.
1). Pedro Muñoz Sáez ................ ........
D. Sim ón A rribas Sánchoz ................
1 >. E lias Fraile  M artín ................ ........

Oro-pesa .................... .. . . '
Oro pesa ..........................
Talavera de la Reina. 
Talavera de la Reina. 1 

1
Talavera de la Reina. 
Estación de Erustes...
Ocaña .............................
Ocaña .............................
Volada ............................

\ Grupo de fábricas :
I D. Jo sé  Sánchez Sánchez ............. .

Grupo de fáb rica s : 
f D. Antonio Torres Sánchez ............. .

 ̂ D. Frum encio Sánchez Hernando ...
D. Antonio G arcía G arcía ................
D. Paulino Rodríguez Durán ............

D, Domingo Carbonero Bravo _____

) 533 
j 35°
¡ 7Ó0 
1 10?.

3°
; 695
1 032 
i 291

V a l e n c i a

39
10.507
10.636 
io.c.37 
10.504

1.094
10.631 
10.638 
10.370 
JO. 528

907
J.0S4

• -\S 
•?:>»

TO.620
10.630 

i .02 5
193

10-62$
10.632
i 0.397
JO. 38 2 
10.396 , 
10.30S
10.624 ' 
JO. 381
10.633 ; 
10-63S 
10.62 1 j

425 
10.503 
70.506 
JO.627 j
10.625 i

3*
10.380

4 1
252

604 |

10.630 ' 
1.023 .

377
10.637

952
• 10.626 

j 0.399

D. Jo sé  Lloréns A gu ilar ................
D. Luciano Pérez T o rres .....................
D. Francisco  Derenguer V ivó .........
í). T om ás C asastis  C ervera .............
I). Manuel Pérez T o rres ...................
D. Alfredo L lago  Cosm e .....................
D. Manuel M onsergas Aroza ............
D. Juan  Ortuño Lópoz ........................
1). Jo sé  M arqués C uñat .....................
I). Francisco  Olí ver C arretero  ........
1) Ram ón Guanter T raver ....... ........
I). Miguel Bau C astillo , «Frigorífico

El T uria»  .... -.................................
D. Ju an  T im oner Llorona ..................
1) Gabriel Iborra C ano ....< .............
D. Ram ón Alonso Antón .....................
L). 'tom as Prosjper QE ser iva ................
D. \Tico.nte Clim ent C a m ó n  ............
D. Vicente N avarro Ibor .....................
I). Jo sé  C asasú s C ervera ............ ........
D. G regorio  M asía Rodríguez ............
1). R icardo N avarro V iguer ......... . I
D. |o>é Cano D evesa .........................
J). José M as Lloréns .........................
1) Antonio Iborra D evesa .................
1). Salvador Anclréu Bou ....................  1
D. ja im e Cano L lorei ............. . j
D Antonio León N avarro  ................ ¡
1). Ram ón Furio  Soler .........................  1
D. M ariano González Hernández i
D. Prim itivo H erroro San chís .......
L). Jo sé  L lo ris  Roselló ..*....................  .
D. Pedro Palanca H ernández .......... . ¡
D . Jo sé  T orres Bort ..............................
D. Manuel Bonet Plantado ................
f). Buenaventura L loréns A yusfin ay
D. José M .a O laso  L loréns ........... .
I) .a Jo se fa  Sabater Llopis ....................
D. San tiago  A gu ar T arín  ................
D. Ja im e  Pujol E lia s  ....... .................
D. M anuel Pascual Almercho, In„ , 

d u strias C árn icas, S. L . .... ..
D . Fran cisco  O uiles Rtia ................
D. luán M artín Coll .............................
D .a Filom ena Lorán G alam bí ............

D! Gil V illar M artínez ........................
D. Manuel Sanchís C apilla .............
D . Jo sé  R . B lasco  A leixandre .. .. .. . . .

M islata ............................
Valencia .........................
Valencia .........................
Valencia ................... .
Valencia ......................
Valencia ...................
Valencia .........................
Valencia .........................
Tabernes Blanquea.... 
Tabcrnes Blanquea.... 
Tabernas Blanquea....

Valencia ...................
Valencia .........................
Valencia ........................'
Valencia ....... ..................
Valencia ............. .
Aldaya ....................... . . .
Benifayó ........................
Valencia ........................
Valencia .........................
Valencia ...... ..................
Valencia ......................... j
Valencia .........................1
Valencia .........................j
Valencia ............. ...........!
Valencia ......... ...............

; Valencia ......... ............... '
! Valencia .........................
Valencia .........................
Tabernes B lanques—

: Valencia .........................
¡V alencia ......................... ’
. Valencia .........................
Valencia .........................
M islata ............................

'M islata  ...........................
Mislata ................
Benetúser ............ .
Beneti'iser ..... ................ 1

1 Alba-I ................................ '

Valencia ....... .

Valencia .........................
B urjasoi .........................
Valencia .........................
Puebla de F arn a ls....

\ Grupo do fáb ricas : 
í D. Salivador Benavent D uarf . . . . . . . . .
1 Grupo de fáb ricas: 
f D. José  Vicente G arrida F errand is... 
\ GruPo de fábricas :
J D. Saturnino Vázquez Ortiz ................
| Grupo de fáb ricas: 
j D. Federico Martínez O rtiz ....... ........

| Grupo de fá b ric a s :

) Grupo de fáb ricas :
> D . R afael Jord án  Ferrandis .............

\ GruPo de fá b rica s :

• D . Isidro Torres Escriche

D. Jo sé  L u is  M artínez Len guas . . . . . .
D . Patrocinio Molinero D elgado .......

 ̂ (irupo de fábricas :
 ̂ D. E lias  C abañas Ja rq u e  ................ .

) Grupo do fábricas :
) D . M iguel M arcó Trafach  .................

1 GruPo de fábricas :
1 D. D agoberto G arcía Donderis .......
 ̂GruPo de fábricas :

J D . R icardo N avarro Jordá. ..........

1 G r u po de f  ábr i c a s : 
j D . Salvador Rodrigo Tarín  .........

( GruPo de fá b r ic a s :
 ̂ D. San tiago  Antón C abanas .............

GruPo de fáb ricas:
D . C iríaco  L ázaro  Balaguei ..........
D Isaac Perales Gom án ................ .
D. Herm enegildo Hernández M acias. 
D. Jo sé  C errera  Blasco .......................-

! • 39 
1 296
¡
j 12 1
i 301
j 68l
¡ 133
j 120 
S 4 “
1 270 
! -80

1 684
1 • 22S 
i 23 l 

l 37
 ̂ 134 

701
i i93

> 132
399
408
400

1 398
| ! 4-'-

409

129 
3 55 
425

i 303
| 298 
i T4°

1 11
! 4"
1 2.52 
| 231

! 604
1 119
1 7 10  
i 954 
i 12 J-
! 768
i 1 4 -
! <>42

V a l l a d o l i d

10.705 1
10 .16 5
10.562

I D. M anuel AbeHárt G arcía  ................
¡ D. Ju an  Antonio Poveda B arbero  ... 

H ijo  de Pantaloón Muñoz ................... .

IValladolid ......................
1 Zaratán ......................... .
^Valladolid ......................

t D. C iprjano Valentín Gómez
D , Florencio U seros C a sa s  ...........

1 D . Francisco López Rodríguez
i *! 523
1 240

V i z c a y a

10 .3 7 1 I
647 1

¡ D. Pedro M artín M artín ....................
[0 . A lejandro Valencia Ifiurrieta ...

1 Orozco ............................
¡ Orozco •«««•«•

(G rupo de fábricas-: ] 
i D. Ignaoto Echevarría

•

1 420
l %
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registro 
de la Dirección
General de

G a n a d e r ía

NOMBRE DEL INDUSTRIAL POBLACION | VETERINARIO INSPECTOR
!
i
1

Número de 
| Registro 

de la, Dirección
g e n e r a l  
de s a n i d a d

%
742

10.279
355
353

10.366
-37

10.O1S
5Á3 

T O.082

. 630

D. Hermann Thate Kluge ...............
D. Diego Masedo Miranda ...............
Industrias Cárnicas Garsa, S. A. ...
D. Agustín Pérez García ....................
D. Feliciano Castellanos Sanz ........
D. Francisco Ibinarriaga Izroa .......
D Pedro Ochandiano Gortázar .......
D. José Miguel Cortadi y Galarmodi 
Beasooechea y Villasol, finos., S. L.
D. Francisco Pérez García ...............
D. Domingo Gainza Megunacelaya.
D. Agustín García Herrero ...........
D. Agustín Jáuregui Salazar ........
D. Aurelio Garay Eguía ....................

Bilbao ...........................
Bilbao ..................... .
Gordejuela ....................
Echévarri .....................
S. Salvador del Valle
Murueta ........................
Bilbao ............................
Bilbao ............................
Bilbao ........................... .
Bilbao ............................
Bilbao .............o.............
Bilbao ............................
Bilbao ............................
Zalla ...............................

1 .. .(GruPo di’ lubricas:
1 D. Pablo de Lecue .............. .......... .....

I). Nicolás A. Egurbide ........................
D. Antonio Guibelondo ........................
D. Manuel Llano .....................................
D. Pedro Uribarrena ............................
I). Rafael Anduiza Saloña .................
D. Francisco Tolivar ............................
I). Saturnino Burzaco ..................... .....
D. Hipólito Arrúe ............................ .
D. Fernando Nebreda ........... <....... ........
D. José df> la Encina ............................
D. Leoncio Mouraza ............................

' 1). Francisco Valcárcel GuFérrez —

1 s .
: 35^
i 742 

160 
355 <:3 * 
353 
2 3 30 •» -“ D í
tür>

| -fo 
.->5 [

; SS» 
• mO

Z a m o r a

7.197 |
10.708 ;

i -°34
10.483

D. Joaquín Martín Viñuela ............... 1
D.a Eduvigis Mayor, Vda. de Ramos j
1). Victoriano Muñoz Martín ...........  |
D. Lisardo Sánchez Sánchez ...........  ¡

1 Zamora .........................
' Almeida de Sáyago....

Benavente ....................
Zamora .........................

D. Angel Olivares Luna .....................
D. Ramón Ramos Tueho ....................
D. César Hidalgo Borbujo ................
D . José Martín Viñuela .............. .

607
933

Z a r a g o z a

l.OOS ; 
 ̂0.042 , 
10.570 j
70.493 i

935 
10.581 

1.063 
10 - 3 7 370.010
10.528 bis
IC-593 
jo.076 1

D. Antonio Sanmartín Sanmartín ... 1
D. Alfonso Rurtz Niklas ...................  i
Industrias Lácteas Aragonesas, S. A. ¡
D.a Cesárea Capdevila ......................... |
D. Victoriano Martín ......................... |
D. Jesús Jiménez Fraile ...................
D. Jenaro Martínez Herrero ............
D. fosé Fernández Mediano .............
D. Luis de Val ....................................
D. Matías Vidal ............... ....................
D Victoriano de Voga .......................  *
D. Enrique Fraile Lapeña ...............  I

Zaragoza ......................
Zaragoza ......................
Utebo ........................
Zaragoza ......................
Zaragoza ......................
Zaragoza ......................
Zaragoza ......................
Zaragoza .......................
1 arque ............................

Zaragoza ......................
Tarazo na .................. ...

jGrupo de fábricas:
(1). José Luis Nin de Cardona Lite.
D. Vicente Ferrer Villa ........................
D. Eduardo Chamarro Alcrudo .......
D. Antonio Rafael Pi Ccrvera ...........
D. Victoriano Tomás Palacio Ferrer.
D. Mario López Blanco .....................
D. César Bañara Zuarín ....................
D. José Tremul Roca .......................
D. Francisco Abad Boyra .................
D. Antonio Azcona Inza ....................
D. Gumersindo Barceló Martínez ...

7*3
564
221

! 3 12 
1 766 
: 2 10 
; 689 
¡ 4*9 
¡ 575 
1 269
j 200
: 553

MINISTERIO 
DEL EJERCITO

Subsecretaría
A C C ID E N T E S D E L  T R A B A JO

O RD EN  de 9 de marzo de 1946 por la 
que se dictan normas sobre accidente 

del trabajo de los declarados Gran ln

válido.

Para la aplicación en este Ministerio de 
fia Orden del de Trabajo de 17 de octu
bre de 1945 (BO LETIN  O F IC IA L  D E L  
ESTA D O  número 331), interpretativa 
del artículo segundo del Decreto de 23 
de septiembre de 19431 relativo a la in
demnización que corresponde a los de
clarados Gran Invalido,' como conse
cuencia de accidente dei trabajo, se dis
pone lo siguiente :

i .°  Cuando los obreros y empleados 
de líos Establecimientos y Servicios de
fendientes de este Ministerio, al ser da
dos de alta por curación de las lesiones ,

producidas en accidente del trabajo, se 
les califique por el Tribunail Médico, con 
incapacidad ¡permanente y Qomo Gran 
Invalido, por comprenderles el artículo 
35 del Reglamento de la Ley de Acci
dentes del Trabajo, de 31 de enero de 
1933. El Juez que instruyó el expediente 
de accidente del trabajo, una vez reciba 
el certificado del reconocimiento, proce
derá mediante la correspondiente diligen
cia a hacer constar en el expediente, de 
un modo fehaciente, si el declarado Gran 
Inválido opta por continuar hospitaliza
do por cuenta del Ministerio del Ejér
cito o trasladarse a su domicilio. i

Si al practicar la diligencia, a juicio I 
de los facultativos que lo asisten, no se 
hallare en condiciones de prestar cons
ciente y libremente su voluntad, el Juez 
podrá sustituir ésta por la de sus fami
liares más allegados.

2.0 Si eil acuerdo es de continuar hos- ¡ 
pitalizado por cuenta del Ministerio a 
cambio de fia indemnización supletoria 
que le correspondiera por su gran inva
lidez, el Juez participará esta resolución 
al Director del Hospital en que se en
cuentra hospitalizado, al Jefe  de fia Pa

gaduría de Accidentes del Trabajo de la 
Región y al Representante de este Mi
nisterio en el Instituto Nacional de Pre>- 
visión.

Al primero, para que disponga la con
tinuación en el Hospital, hasta el térmi
no de su vida, pasando el cargo mensual 
de las estancias a la Pagaduría de Acci
dentes.

A la Pagaduría de Accidentes, para 
que ésta siga aceptando y abonando Ds 
cargos de las estancias, que serán satis
fechos, como los anteriores, con aplica
ción a los Presupuestos por Acción So
cial ; y

Al Representante de este Ministerio en 
el Instituto Nacional de Previsión, para 
que ail constituirse el capital necesario 
para la pensión, no se haga, de la parte 
que le correspondería por la pensión su
pletoria de trasladarse a su domicilio.

3.0 Tanto en el caso de optar el Gran 
Invalido por continuar hospitalizado co
mo si acuerda el trasladarse a su domi- 
cifiio, el Juez terminará lo más pronto 
posible el expediente y lo cursará a la 
Autoridad judicial de su Región, para
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que ésta, una vez aprobado, lo curse al 
Ministerio  para  los dem ás trámites.

Madrid, o de marzo de 1946.

D A V I L A

Dirección General de Recluta
miento y Personal

V A C A N T E S  D E  D E S T I N O  

O R D E N  de 8 de marzo de 1946 por la 

que se anuncia para su provisión por 

elección una plaza vacante de C o m a n 

dante de Infantería en las Fuerzas de 

Policía, Armada  y de Tráfico, dependien

tes de la Dirección General de S e g u 

ridad.

C on  a rre g lo  a la Orden  de 5 de m a
yo de  1944 («D. O;» núm. 102), se p u 
blican  a •Continuación las v a c a n te s  q u e  
ha n  de  ser cu b ie r ta s  p or  elección, en 
las  F u e r z a s  d e  Policía  A r m a d a  y do 
T rá f ic o ,  dep end ientes  de la D irección  
G en eral  de S eg u rid a d .

L o s  so lic ita n tes  rem it irán  sus instan, 
c ia s  d o c u m e n ta d a s  con las cop ia s  de la s  
H o ja s  do Hecho,s y d e  las p rim era,  se
g u n d a,  torcera, cuanta,  q u in ta ,  oc ta va ,  
nuvena y  u ndécim a S u bd ivis ion es  de la 
d r  S erv ic ios ,  as í  com o un resum en de 
la  sép tim a  S u b d iv is ió n ,  q u e  sólo r e f l e 
ja r á  la a c tu a c ió n  de  cada a sp ira n te  n 
p a rt ir  del 18 de ju l io  de  1936, e infor
me del Je fe  d e  la U n id a d  en q u e  a c tu a l
mente* p r e s ta  sus servic ios ,  c u rsá n d o la s  
por c o n d u c t o  r e g la m e n ta r io  a este  M i
n ister io  (D irec c ión  G en eral  d e  R e c lu 
ta m ie n to  y  P e rs o n a l) ,  debiendo tener en
trada en el m is m o  den tro  de  los q u in 
ce  días,  con ta dos  a p a rt ir  de la publi
cación de  la p re sen te  O r d e n ,  a n t ic ip a n 
do o b l i g a to r i a m e n t e  sus petic ion es por 
te lé gra fo  lo s  res id e n tes  en B ale a r e s ,  
C a n a r i a s  y M arru ec o s .

Vacantes que s e . citan 

U n a '  de C o m a n d a n t e  de  Infantería .  

M ad rid ,  8 de m a rz o  d e  1946.

D A V I L A

O R D E N  de 8 de marzo de 1946 por la 

que se anuncia  para su provisión por 

elección seis plazas de Subalternos de 

Caballería en las Fuerzas de Policía  

Armada y de Tráfico,  dependientes de 

la Dirección General de Seguridad.

C o n  a rre g lo  a la  O rd e n  de 5 de  m a 
yo de 1944 (((D. O .»  núm. 102), se pu
blican a c o n t in u a c ió n  la s  v a c a n te s  q u e

han de ser cub iertas  por elección en 
las  ̂ F u e rz a s  de P o l i c í a . A rm a d a  y de 
T rá fic o ,  dependientes  de la D irecc ió n  
G en e ra l  de S eg urid ad .

L o s  so lic itantes  remit irán sus in stan 
cias  d o cu m e n ta d a s  con las  copias  de las 
Hojas do Hechos y de las primera, se
g u n d a,  tercera,  cu a rta  quin ta ,  o c ta va ,  
novena, y undécim a S u bd ivis ion es  de la 
de S erv ic ios ,  así com o un re su m e n  de 
la sép tim a Subd ivis ión ,  que sólo re- 

. f le jará la actuación  de cada a sp ira n te  
a partir  del i<S de julio  de 1936, o in
form e del Jefe de la U n idad  en q u e  
a ctu a lm e n te  presta  sus servic ios ,  c u r 
sán do las  por conducto re g la m e n ta r io  a 
e s te  M in iste r io  (D irecc ión  G e n e ra l  pe 
R e c lu ta m ie n to  y P e rson a l) ,  debiendo 
tener entrada  en el’ -mismo dentro ' de 
los qu in ce  días  con tados  a partir  de 
la ‘ publicación de la presente* O r d e n ,  
ant ic ip and o o b l ig a to r ia m e n te  sus peti
ciones por te légra fo  los re s id e n tes  en 
B aleares ,  C a n a r ia s  y M arruecos.

Vacantes que se citan- 

! Seis  de* Su ba lte rn o  de Cab aller ía .

M adrid, S de marzo de  1946.

\ D A V I L A

MINISTERIO 
D E  M A R I N A

Je fa tu ra  de in strucción

C O N V O C A T O R I A S

O R D E N  de 13 de marzo de 1946 por la 

que se convoca a exámenes de oposi

ción para cubrir diez plazas de T enien 

tes-Alumnos Médicos del Cuerpo de 

Sanidad de la Armada.

Artículo i.» Se  convoca a exám enes 
de oposición para cubrir diez plaza.-» de 
Tenientes-Alum nos Médicos del C uerpo 

de Sanidad, de lia Arm ada.

Árt . 2.0 Los exámenes se celebrarán 
en este Ministerio, dando comienzo el 
día  25 de octubre del año actual.

Art. 3.0 L a s  plazas convocadas se c u 
brirán por orden riguroso de puntuación, 
sin que en ningún caso pueda autorizarse 
otra ampliación que la de dos plazas para 
los opositores que tengan reconocido el 
derecho a  plaza de gracia,  de acuerdo 
con lo estipulado en la Orden ministerial 
de 6 de  julio de 1944 («D. O.»  núm. 155).

Art . 4 .0 L a s  plazas convocadas se dis
tribuirán según la clasificación dé los opo

sitores, teniendo en cuenta los reservas, 
establecidas por las disposiciones vigentes.

Para  determinar dentro de cada grupo 
un orden de preferencia entre lo a con
cursantes, c a s o  de que surjan empates 
en las cali ficaciones -de los cj(V'Cir;os, se 
tendrá presente la siguienie  escala ;

a) Los Caballeros de la C r u z  Lau re a 
da de San Fernando o Medalla  M.litar.
. b) Haber obtenido mayores recompen
sas militares.

c) L a  mayor permanencia ya Unidades 
de* com bate  de los Ejércitos do .M ar,  
'.fierra y Aire  destinadas en primera línea.

d) En igualdad de condiciones, el quQ 
ostente mavor empleo o categoría mil i
tar v, en su delecto, ¡la mayor edad.

e) Entro los e\  cautivos, el m ayyr 
tiempo de prisión.

Art. 5.0 Para  tomar parlo en las opo
siciones se necesitará reunir las condi
ciones siguientes :

a) Ser ciudadano español.
b) No haber cumplido los treinta años 

el día 31 de diciembre de 1940.
c) # Hallarse  en posesión del título de 

Doctor o Licenciado en Medicina V C i 
rugía ,’ o certificación de tener hecho el 
depósito que marca la. L<-y para el otor
gam iento  del mismo.

d) T en er aptitud física suficiente, acre
ditada por una Junta de Médicos de la 
Arm ada nombrada al efecto, la qu e  apli
cará  a los candidatos el cuadro especial 
de los defectos físicos y enfermedades que

t constituyen causa de inutilidad 'p ara 
ingreso en ila Escuela  Naval  Militar,  a p ro -*  
bado por Orden ministerial de 2 de ene
ro de 1939 ( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  núm. 4), con la excepción de 

. lo que hace referencia a la talla y al 
aparato visual.

P a ra  lo referente a éstos, será de apli
cación e;l cuadro de enfermedades y  de
fectos físicos que son causa de .inutilidad 
para el personal de Marinería , aprobado 
por Decreto de 31 de m ayo de 1944 (“ D ia 
rio Oficiab) núm . 150).

e) Carecer  de todo impedim ento para  
ejercer cargos públicos.

f) No haber sido expulsado d e .n in g ú n  
Establecim iento O ficia l  de Enseñanza.  -

g) C arecer  de* antecedentes penales,  
no  haber sido expulsado de ningún C u e r 
po del E stado por fallo de  T ribu n al  de 
Honor ni hallarse procesado ni declara
do en rebeldía.

Art. 6.° Q uienes reuniendo los expre
sados requisitos deseen tom ar p a r t e e n  da  
oposición, habrán de solicitarlo del exce
lentísimo señor M inistro de  M arina, por 
medio de instancia  debidam ente reinte
grada, en la  que deberá citarse la pu
blicación oficial por medio de  la 'c ua l  
conocieron la presente disposición.

' .D ichas instancias deberán tener entrada 
en la Jefatura  de Instrucción de  este Mi-
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nisterio antes de las veinticuatro horas 
del día 30 de septiembre próximo pasado, 
acom pañadas de jos documentos siguien
tes :

a) Certificado del acta de inscripción 
de nacimiento, debidamente legalizada si 
hubiese de surtir efectos fuera de'I lugar 
donde fué extendida.

b) Dos fotografías de 54 x4 0  m ilím e
tros, de busto, firm ada al respaldo por el 
opositor.

c) Certificado del Registro Centra] de 
Penados y Rebeldes deí Ministerio de 
Justic ia , de no haber cumplido condena' 
ni estar declarado en rebeldía.

d) Copia 'legalizada del título de Doc
to*- o Licenciado en Medicina y C irugía 
o certificado de haber hecho el depósito 
que m arca la  Ley para el otorgam iento 
de dicho título.

 A los opositores que obtengan plaza no 
les sOrá devuelto este documento, que se 

.entregará a la Sección de Sanidad del 
Ministerio de M arina para que sea unido 
a su expediente personal al ser nombra
dos Tenientes Médicos.

e) Los hijos de m ilitares, sean huér
fanos o no, acreditarán esta circunstan
cia acompañando copia certificada del úl
timo nombramiento expedido a  favor del 
padre o la  última disposición m inisterial 
que se le confirió.

Los hijos de personal civil acom paña
rán nota expresando la profesión, cargo 
o actividades a que se dedique o haya 
dedicado cd padre.

f) Los que ‘ hubieran obtenido el de
recho a plaza de gracia y, por lo tanto, 
al óá exam en de suficiencia deberán acre
ditarlo citando en la solicitud *a fecha 
de la Orden m inisterial que les concedió 
este beneficio y el ((Diario O ficial» en 
que fué publicado.

g) Documento justificativo de adhe
sión al Movimiento Nacional o certificado 
de los servicios prestados durante el m is
mo en la M arina, E jército  o Aviación, 
si los tuviera, acreditando las recompen
sas m ilitares de que pueda hallarse en 
posesión, v.

Quedan exentos de la presentación del 
certificado-de adhesión al Movimiento los 
que pertenezcan al Partido y efl perso
nal de los Ejércitos de . M ar, T ierra  y  
Aire de. la E scala  profesional, provisional 
o de complemento y clases de tropa en 
activo o que hayan prestado servicio de 
gu erfa durante la  Cam paña de L ibera
ción^ a  tenor de lo dispuesto en la  O r
den ministerial! de 5 de octubre de 1942 
(D. O.» núm, 228).

h) Certificado del tiempo permanecido 
en cárceles rojas por los opositores ex 
cautivos.

i) Certificado de buena con d ucta ,' ex
pedido por la Alcaldía correspondiente. 
N o'presentarán este documento k)s soli

citantes que se encuentren prestando ser
vicio activo en cualquiera de los tres 
Ejércitos.

j) Certificación acreditativa de los ser
vicios prestados o méritos que posea en 
relación con estudios de am pliación, cur
sos espeqializados, trabajos científicos, 
publicaciones, pensiones, premios, cargos 
internos o Médico adscrito a servicio hos
pitalario, así como idiomas que conozca 
el solicitante, precisando, en este último 
caso, si los habla.

k) Documentación acreditativa de su 
situación m ilitar.

l) R esguardó del giro postal impuesto 
para el pago de m atrícula a  que se re
fiere el artícujo siguiente o recibo de 
haber efectuado dicho pago.

Art. 7 .0 Por derechos de m atrícula los 
opositores deberán abonar la cantidad de 
75 pesetas, que serán enviadas por giro 
postal o entregadas, en su caso, al H a
bilitado General de este Ministerio.

Los opositores a .quienes correspondiese 
el beneficio de fam ilia numerosa abona
rán la mitad de la cantidad consignada 
para derechos de exam en o quedarán 
exentos de su pago, según estén clasifi
cados en primera o- segunda categoría,

Están exentos del pago de esta ma
trícula :

a) Los huérfanos del personal de l°s  
Ejércitos de M ar, T ierra  y Aire profe
sionales.

b) Los que tengan acreditado el de
recho a plaza de gracia.

c) E l persona! de las Clases de M ari
nería y Tropa en servicio activo.

A rt. 8 .° Eos solicitantes que estén pres
tando servicio activo en la Arm ada, E jér- ’ 
cito o Aviación cursarán sus instancias 
docum entadas por copducto de sus Je fes 
naturales, los- que unirán a las m ism as 
copia certificada de la libreta o de los 
informes del interesado, remitiéndolas di
rectamente a la Je fatu ra  de Instrucción 
del M inisterio de M arina.

Para ser cursadas las instancias de flós 
opositores a que este artículo se refiere 
es condición indispensable que la con- 
oeptu^ción d e 1 conducta sea igual o su 
perior a  ((buena)).

Art. 9.0 E l desarrollo de estos exám e
nes se ajustará  en líneas generales a 
lo preceptuado en el Reglam ento para el 
Régim en N y Gobierno de los Tribunales 
de Exám enes para ingreso en 6a Escuela 
Naval M ilitar, aproabdo por Orden mi
nisterial de 20 de marzo de 1945 (“ D ia
rio O ficial» núih. 7 1).

Los ejercicios para esta oposición serán 
cu atro : E l primero versará sobre la re
dacción dé una Memoria acerca de tema 
sacado a la suerte sobre cultura genera'1 
médica, de entre diez elegidos por el 
Tribunaiby dados a  conocer con veinti
cuatro horas de antelación a  los oposi

tores. E l tiempo para la realización de 
este ejercicio será de tres hor>s. A  su 
final el opositor lo entregará bajo sobre 
cerrado y lacrado al Secretario del T ri
bunal, consignando su nombre y hora de 
e n tre g a .‘ L a  lectura de este trabajo es
crito !a efectuará el Aspirante personal
mente. Este primer ejercicio, al igual 
que los restante-, tendrá carácter crimi
na torio.

E l segundo ejercicio oral consistirá en 
la  contestación, durante una hora, a  tres 
temas sacados a la suerte de los que 
componen los tres .grupos del cuestiona
rio. L a  distribución del tiempo queda al 
criterio del opositor. Se  concederá una 
ampliación de veinte m inutos al tiempo 
señalado, previa solicitud del interesado 
y conform idad del Tribunal.

El tercero será un ejercicio quirúrgico 
sobre cadáver, sacado a la suerte de en
tre los que figuran en el cuestionario. La 
operación debe ir precedida y acompañada 
de la exposición anatom otopográíiea do 
la región objeto de la intervención, in
dicando todas las sugerencias sobre ins
trumental, anestesia a elegir, técnicas 
operatorias, cuidados pre y postoperato
rio^  ote. El tiempo m áxim o para la ex
posición teórica ^erá de una hora.

El cuarto ejercicio, clínico, consistirá 
en el exam en de un enferm o, de disci
plina médica o quirúrgica, elegido entre 
los existentes en los Hospitales o Servi
cio* Clínicos que el Tribunal designé.

Su práctica se llevará ’a cabo con arre
glo a 'las siguientes norm as :

a) E l enferm o debe ser visto por el 
opositor actuante y dos opositores obje
tantes, elegidos por sorteo en el momento 
mismo de comenzar el ejercicio, de form a 
tal, que todos los Aspirantes tengan que 
actuar como contrincantes.

b) El opositor dispondrá de un tiem
po m áxim o de treinta minutos para la 
exploración del enferm o y de veinte para 
lá ordenación de datos y anotación de 
cuanto ile sugiera o haya sugerido el es
tudio de los documentos clínicos, radio
gráficos o de otra índole, cuyo examen 
haya requerido el T ribunal. L a  entrega  
al opositor de toda esta documentación es 
potestativa para el Tribunal y  no ob’i- 
gatoria.

c) Los contricáníes verán al enfermo 
a continuación del opositor y dispondrán 
cada uno de ellos de quince minutos, 
también como m áxim o, para explorarlo.

d) A - continuación el Aspirante h*rá 
una exposición verbail del caso clínico es
tudiado, en la que podrá invertir hasta 
veinte minutos.

e) Los objetantes argüirán al opositor 
durante un tiempo m áx'm o de diez mi
nutos cada uno y el opositor tendrá quin
ce minutos para contestar a los dos.

Art. 10. El cuestionario para estos
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exámenes será d  aprobado por Orden mí- I 
nLterial de 6 de mayo do 1943 (“ Día- ; 
rio Oficial» núm. 103) que se inserta a  j 
continuación de la Orden ministerial de \ 
;7  de abril de 1945 (f(IL  O.» núm. 94). I 

Art. 1 1 .  La § oposiciones se considera- l 
xán finalizadas por la Orden ministerial j 
que apruebe fla propuesta formulada por \ 
el Tribunal examinador, y, en consecuen- j 
eia, quedarán sin curso cuantas peticío- j 
nes se promuevan para alterar aquellas en j 
cualquier sentido que fuese. *

Art. jo. Los opositores que resulten j 
admitidos serán nombrados Tenientes- f 
Alumnos Médicos y efectuarán su pre- | 
s en t ación en la Escuela Naval Militar de [ 
Merin (Pontevedra) el día 15 de enero de } 
1947, donde llevarán a cabo un cursillo j 
de formación militar do seis meses de du- \ 
ración. Terminado el cursillo en la Es- \ 
cuela Naval Militar, embarcarán, durante í 
tres meses, en el buque que designe (la ¡ 
Superioridad, donde, sometidos a régi- í 
men escolar, efectuarán las prácticas nc- j 
cetarias, de acuerdo cor.* lo dispuesto en j 
3a Orden ministerial de 31 de mayo de j 
1042 («D. O.)) núm. 120). ]

.Art. 13 . El que no verifique su pre- ¡ 
mentación en la Escuela Naval Militar e l.J 
día fijado, sin justificar debidamente las [ 
causas que lo hubieran impedido, so en
tenderá que taxativamente ha renunciado ¡ 
a  ila olaza obtenida, perdiendo, como con- ii. i  j

secuencia, todo derecho a ocuparla. J 
Art. 14. Tanto durante los cursillos en j 

Ja Escuela Naval Militar como dudante ¡ 
el período de embarco, podrán ser sepa- ‘ 
rados dô  servicio aquellos Tenientes- [ 
Alumnos que, a juicio de sil Comandante, j 
no fuc.-e conveniente su ingreso definitivo j 
en la Armada. ¡

Art. 15. A lia terminación con aprfcve- | 
chamiento del cursillo de prácticas a que j 
se refiere el artículo 12, y a propuesta j 
da la Jefatura de Instrucción del Minis- \ 
terio de Marina, serán nombrados Te¿ { 
rúenles Médicos de la Armada y escala- ¡ 
fonados cop arreglo a la antigüedad re- j 
sultante de Ja combinación de notas ob
tenidas en la oposición y  las que alcan.- 
cen'durante ©! cursillo en 1a Escucha N a
val ■ Miilitar. ¡

Madrid, 13 de marzo de 194b. j

* R EG A LA D O  
Excmo. S r   * S

Srcs........................,

O RD EN  de 13 de marzo de 1946 por la  
 qu e se convoca a examen de oposición  
para cubrir diez plazas de Aspirantes 
del Cuerpo de Máquinas de la Armada.

Artículo i.°  Se convoca a examen de 
©posición para cubrir diez plazas de 
Aspirantes del Cuerpo do M áquinas de 
la Arm ada.

Art. Los exámenes, que se» cele- j 
! brarán en la Escuela de Mecánicos de í 
i E l Ferrol del Caudillo, darán comienzo r 
! el día 1 5  de poviembre do 1946 y con- j 
| sistirán en el reconocimiento y píate- , 
i  bas que se especifican en los artículos i 

cuarto y noveno. j
Art. 3 .0 L as plazas convocadas se !

. cubrirán por ordon riguroso de"puntua- j 
ción, sin que en ningún caso pueda | 
otorgarse otra ampliación que la  <le 1 
dos plazas para los opositores que ten- | 
gan reconocido el derecho a  plaza de 
gracia, de. acuerdo con lo estipulado 
en la Orden ministerial de ó de julio 
de 1944 («D. O.» núm. 155).

Art. 4.0 Para tomar parte en la  opo
sición será .necesario reunir las condi
ciones siguientes:

a) Ser ciudadano español.
b) Ser soltero.
r) Haber cumplido 1 o s diecisiete 

años y  no los veintitrés el d.d 3 1 de 
diciembre de 1946. 

i d) Tener la aptitud física necesaria 
| y desarrollo proporcionado'a la  edad,
1 apreciado por una Junta de cinco Me-» j 
| dicos, de los cuales uno de ellos será j 

de la Escuela de Mecánicos, otro un i 
especialista en Medicina interna y , si ¡ 
es posible, además, en T isio log ía ; otro ¡ 
especialista en -Cirugía, otro en O ftal- \ 
mología y otro en Otorrinolaringología, j 
E l más caracterizado actuará como Pre, I 
sidente y el tmás moderno como Secre- j 
tari o, actuando la Junta bajo la i-raspee- i 
ción.del Director de] Hospital. i

L a  Junta  aplicará a los candidatos j 
el Cuadro especial de los defectos fisi- j 
eos y  enfermedades que constituyen j 
causa de inutilidad para ingresar en la  j 
Escuela Naval Militar, aprobado por j 
Orden ministerial de 2 de de 1939
(B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  j 
número 4, pág. 69), con las siguientes \ 
m odificado n-os: <

En lo referente a la vista,' se aplica- j 
rá, en lugar del. artículo 97, lo que se j 
dispone a continuación: «Todos los de- j 
fectos de refracción y-acom odación, o j 
ambos a la vez, que sin corrección con j 
crismales reduzcan la  agudeza visual en } 
la visión cercana (25 centímetros), o en j 
la lejana (5 m etros), a límites inferió- \ 
res a dos tercios on el ojo peor».

En lugar del párrafo segundo del \ 
«apéndice», se aplicará el siguiente; ;

«Todos los opositores serán sometí- \ 
dos a examen radiográfico del tó.ráx j 
y a los pertinentes análisis do Labora- ; 
torio, extremándose por la Junta  la in- 1 
vestigación do todo cuanto mediante j 
dichos, exámenes o Ja exploración clí- \ 
nica pueda contribuir el diagnóstico de j 
la tuberculosis pulmonar, aún la más j 
leve# © inaparente enfermedad compren, j 
dida en el número 60 y  al de las en

fermedades c ardiopulm on ares, que con*. 
tituyotn tnotivo de inutilidad, como in
cluidas en los números 50. 6 1, <>_?, 63, 
64' ó 63 del Cuadro».

Los candidatos sg someterán a  *s 
prueba de ap^lud física en vigor para 
ingreso en la Escuela Naval Militar, 
publicada en el «Diario Oficial del M i
nisterio de Marina» número 73, de .?& 
de marzo de 1945, como anexo a  la 
Ordou m inisterial de .20 de marzo del 
mismo año. * '

e) Carecer de toda imposibilidad 
para ejercer cargos públicosv

f) No babor sido expulsado de nin
gún -establecimiento oficial de ense. ■ 
ñanzn,

g) Carecer de antecedentes penales 
- y  no haber sido, expulsado de algún

Cuerpo del Estado, por fallo de T r i
buna! de Honor,

Art. 5.* Quienes reuniendo los requi
sitos expresados desvon tomar parte en 
¿a oposición, .habrán de solicitarlo del 
excelentísimo señor .M inistro <le M ari
na, por medio de Instancia firmada con 
el nombre y dos apellidos logibles de! 
interesado, debidamente reintegrada, en 
Ja que deberá citarse la publicación ofi
cial por medio do la cual 'conocieron V& 
presente disposición.

Dichas instancias deberán tener e-n* 
irad a  en la Je fatu ra  de instrucción dei 
Ministerio de Marina antes do las yein. 
ticuatro horas del día ¿ de septiembre 

; próximo, acompañadas de los documen
tos que señala el artículo segundo del 
Reglam ento para el régimen y gobier
no de los Tribunales d-e exámenes para 

¡ ingreso en la Escuela Naval M ilitar,
| aprobado por Orden m inisterial de 20 
j  de marzo de 1 0 4 5  («D. O.» núm. 7 1 ) ,  

l con la excepción de que no se exigirá 
j  el documento que menciona el aparta- 
i 0  }' clue bis cantidades* que en 

concepto de matrícula se reciban acom- 
¡ pañando a las solicitudes, ingresarán 

en la caja de la Escuela de Mecánicos,
; a  disposición del Presidente del T ribu

nal de examen.
1 Art. 6.° La cantidad consignada para 

üerocbo de m atrícula deberá rem itirse 
por giro postal o entregarse directa
mente, según los casos, al Habilitado 
de la Escuela de Mecánicos de E l Fe* 
rrol del Caudillo.

Art, 7.0 Para ser cursadas las ins
tancias <40 los opositores que estén pres_ 
lando servicio activo en cualquiera de 
los Ejércitos de T ierra, Mar o Aire, 
será condición indispensable que la con- 
cep'tuación, de conducta sea igual o su
perior a. «buenas.

Art. S.° El desarrollo de los exáme
nes se ajustará en líneas gceier alies a  
Jo preceptuado en el Reglamento para 
el régimen y gobierno de lo? Tribuna- -
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•Jes de exámenes para ingreso en la Es
cuela Naval Militar.

Art. 9.0 Los opositores, después de 
ser sometidos al recouocímicntp médico 
y  al examen de aptitud a que se re
fiere f;l artículo cuarto, deberán demos
trar su suficiencia en jas pruebas si- 
g u í e n l e s :

a) (Ejercicio de escritura al dictado, 
consistente en escribir un trozo de cas
tellano, con examen do ortografía. Du- • 
ración del ejercicio: una hora. Su ca-

Jificación gerá con arreglo a la escala 
numérica que señala el artículo 25 del 

- ‘Reglamento para el régimen y gobier
no de los Tribunales de exámenes para 
ingreso en la Escuela Naval Militar.

b) Ejercicio de dibujo, que consis- 
'túrá en dibujar a tinta un órgano do 
máquina, de un croquis acotado, con pre
paración de la escala , correspondiente. 
Duración del ejercicio: tres horas, pro- 
nrogablee a juicio del Presidente, del 
Tribunal. Calificación, con arreglo a la 
escala numérica que señala el artícu
lo 25 de'J Reglamento antes citado en ej 
párrafo anterior,

c) Prueba de ta ller; Constará de cin
co ejercicios de realización de trabajos 
prácfícos, consistentes ed tin trabajo 
sobre cada una dé las siguientes ma

te r ia s :
Forja,
Fundición*.
Ajuste. .
Calderería do cobre; y

Manejo de las herramientas de mano 
y tnocánicas, para metales, que no se 
hayan empleado en anteriores ejercí-, 
dos, con arreglo al siguiente program a: 

Primer ejercicio.^-Forjar un tornillo; 
un cáncamo o una llave de tuerca, 

Segund o ejercicio .-^Fundir motal a 
un bronce.

Tercer ‘ cjcrcició, —  Ajusta^ a lima o 
tom o una válvula, un grifo, una llave 
cerrada- a un tornillo,

Cuarto ejerejeío.— Soldar un platillo 
a un injerto en un tubo de cobre o 
latón. *

Quintó ejercido. —  Manejo^ práctico 
del torno, fresadoras, taladradoras, re- 
cortadoras, cepillo y tijera, punzón .oc
eánico y de, las herramientas de mano 
para, metales.

Está examen se realizará por el or- 
detn y en los grupos que señale el Fre- 
sldente del Tribunal, publicándose 0 
continuación de cada amen parcial 
u m  lista de calificación, con arreglo a 
la escala numérica citada en los párra
fos a) y b). ^

' La duración de cada examen parcial 
La fijará el Tribunal, pudiendo realizar* 
se los ejercicios prácticos al mismo 
tiempo o intercalados con los exámenes

de matemáticas que $0 especificanr a 
.continuación.

d) Examen de m atem áticas: Con 
arroglo a los programas exigidos en 
exposiciones anteriores para el ingreso 
en la Escuela Naval Militar, qu^ figu
ran en la Orden ministerial de 6 de 
diciembre de 1939 («D. O.» núm. 24), 
con. las siguientes restricciones:

Aritmética.~->Con la misma extensión 
que figura en los programas, a excep
ción da «números aproxiunarlos y ope-*' 
raciones con ellos».

Algebra.— Hasta ecuaciones de segun
do grado, inclusive, excluyendo «ole- 
mentos de Algebra superior».

Geometría,— El programa^ íntegro.
Trigonometría.— No se exigirá.
Los exámenes do las tres asignatu

ras de matemáticas consistiránv en la 
resolución por escrito* de un cierto nú
mero de problemas y la exposición ver
bal de un toma saciado a la suerte, en
tre Ips que figuran* en los programas.

Cada examen parcial se verificará en 
días distintos, calificando cada uno de 
ellor con arreglo a la escola numérica 
citada anteriormente, y su duración 
quedará a juicio del Tribunal.

Art. 10. Las exposiciones *e conside
rarán finalizadas por Ja Orden minis
terial que apruebe la propuesta formu
lada por el Tribunal examinador y, en 
consecuencia, quedarán sin cur¿o cuan
tas peticiones se promuevan para alte
rar aquéllas, en cualquier sentido que 
fuese. v

a
Art. II . .  Los opositores que resulten 

admitidos se presentarán en la Escuela 
de Mecánicos dé É l Ferrol del Caudillo 
el día 15 de enero de 1947.

Árt, 12. El ingreso en la Escuela 
de Mecánicos se efectuará como Aspi
rante de Máquinas, quedando sometí- 
dós al régimen económico que señala 
el Reglamento de la Escuela Naval Mi
litar, debiendo abonar el padre o tutor 
del Alumno las pantidades de 4.000 pe
setas como depósito do vestuario y 700 . 
en concepto de cuota de asistencia, con 
arreglo a To que previenen sus artícu
los 177 y 179,

Madrid, 1 3 ' do marzo de 1946.

RE G A LA D O
, Excmos. Sres,

Sres^.,* *

ORDEN  de 11 Be marzo de 1946 por 
la que se_ convoca concurso para ingre
sar j n  la Armada como Marinero vo
luntario.

Se copvoca concurso para ingresar 
en la Armada como Soldado 'de Infan
tería de Marina voluntario, para las

Especialidades de Defensa antiaérea 
hetiva y Defensa pasiva.

El número de plazas convocadas es 
de 200 para cubrir dichas especialida
des.

Los admitidos serán llamados para 
ingresar el. ¡próximo, mes de julio.

iLas bases del concurso serán las si
guientes:

Primera.— Podrán optar a esta con
vocatoria todos los españoles que reúnan 
las siguientes . condiciones :

a) Tener cumplidos los dieciocho
años y no lo?, veinticinco el día 30 de
junio.

b) Satyer leer y escribir ( correcta
mente. (Este extremo deberá ser com
probado por la Autoridad que curse la 
instancia.

c) Tener una intachable conducta
moral, no habiendo sido ¡procesado ni 
expulsado de ningún organismo civil o 
militar por mala conducta o por ante
cedentes político-sociales.

d) Ser soltero o viudo sin hijos.
e) Contar con la autorización do 

sus padres o tutores, caso de ser me
nor de edad.

f) No pertenecer a los reem plazos. 
de 1946 de Marina o Ejército ni 1947 
de Marina. \

g) Alcanzar la talla mínima de t/>5 
metros.

h)- iRounir las condiciones físicas 
oxigjdo'a para el servicio de los volun
tarios en Marina.

p) No haber cumplido condena por
delitos militares ni comunes.*

j) No halber sido expulsado de la
Marina como consecuencia de aplica
ción del artículo 21 del vigente Regla
mento orgánico del personal de Mari
nería y Fogoneros, ni del artículo 19 
del Reglamento orgánico ¡para las Cla
ses de Tropa, de Infantería de Marina.

Segunda,—L as instancias solicitando 
. la admisión al concurso, serán' dirigi

das al Excmo. St\ Almirante Jefe de 
Instrucción dol Ministerio de Marina 
(Madrid), escritas de puño y Iptrn del 
interesad^ debiendo ser cursadas pre
cisamente . por conducto de las Autori
dades locales. No tendrán validez aque
llas que se reciban de manera diferen
te a la expresada. Deberá indicarse ort 
las mismas el domicilio, residencia del 
interesado y su profesióó.

El plazo para la admisión de instan
cias terminará a las doce horas del 
día 15 de mayo.

' Tercer a.-r-Las instancias, iráp acom
pañadas de los documentos siguientes: 

•a) Certificado dpi neta de nadrpien- . 
to, legalizado, si procede. ’ 4

b) Certificación de buena conducta 
expedida por .la Comisaría de Investí-
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gación  y  V ig ila n c ia  d e  la  localidad  o  
de la  de su  d is tr ito , donde h a y a  v a 
ríes. lEn los lu g a res  don de no e x ista
dicha C o m isa ría , el certificad o  será e x 
pedido por el Jefe  del P u esto  de la 
G u a rd ia  C iv il.

c) C e rtifica d o  del R e g istro  C en tral
de Penados y Rebeldes.

d) F e  de soltería o certificad o  de es
tado civil, en su caso.

e) A utorización  del padre, o de la m a
dre, de haber fallecido aquél o de encon
trarse en ign orad o paradero, o del tutor, 
en su caso.

f) C a so  de haber servido en los E jé r
citos de T ie rra  o A ire,  c e r t i f ic a d o  de fos 
>cr\ icios prestado^.

Si pertenece a  lia Inscripción M aríti
m a, copia certificad a  del asiento de in s
cripción ; y caso  de h aber servido en la 
A rm ad a, buque o D ependencia  q u e lo 
licenció y D ep artam en to en q u e  ^e en
contraba.

g) C ertificad o  profe si o n a l  expedido 
por el patrón de la entidad o  industria 
donde preste sus servicios o  donde i n t i 
m am en te estuvo colocado, en el que se 
d e c la r e : catego ría  profesional, sueldo, 
'u fa rm e profesional, tiem po qu e  estuvo a 
su servicio y  con ducta observada.

h) C e rtifica d o  M édico o ficia l, exten 
dido por el C oleg io  de M édicos, de no 
padecer enferm edad con tagiosa  a lgu n a  
ni inutilidad física  m a n ifiesta .

i) C e rtifica d o  de estudios, expedido 
por los C en tros donde hayan cursado, 
bien sean éstos oficiales o privados.

j) D os fo to g ra fía s , tam añ o ¿4 *< 40, 
de frente y descubierto, firm adas al 

dorso.

L o s con cu rsan tes podrán presentar, 
adem ás, todos los certificados q u e  crean 
convenientes para acred itar 'los m éritos 
qu e ten gan.

En igualdad de condiciones serán ele
g idos por este  orden : lo- hijos d e  los 

m uertos p or la  P atria , -lo< hu érfan os y  
los hijos de fam ilia  n um erosa.

L a  fa lta  de veracidad de las d e c la ra , 
clones o fa ls ificación  de a lgu n o  de dos 
docum entos aportados llevará im p lícita  la  
expulsión  del so lic itan te  y la prohibición 
de presentarse a oposiciones o concursos 
que celebre la M arina, sin m en gu a  de 
las responsabilidades de otro  orden qu e  
pueda exig írse le . í

L a s instancias qtte no vengan acom pa
ñadas de todos los docum entos, debida
m ente reintegrados, no surtirán efecto  en  
el concurso, así com o las que se reciban  

después de la fecha  fija da .

C u a rta . —  L o s adm itidos recibirán  la 
orden de incorporación antes del 20 de 
junio, indicándoles la fecha y lu gar de 
incorporación e  instrucciones com plem en
tarias. E l v ia je  al B ata lló n  de  In stru c

ción del T ercio  del S u r será por cu en ta  
del E stad o .

Q u in ta .— U n a  vez incorporados, s u f r i

rán  el correspondiente reconocim iento 
m édico, c lasificán doseles en «aptos» y  
«no aptos». Los «aptos» quedarán en el 
B atallón  de Instrucción del T e rc io  del 
Sur, donde les será facilitado el v estu a 
rio reglam en tario . L05 «no aptos» re gre 

sarán a los puntos de procedencia en jas 
m ism as condiciones q u e hicieron la  .in
corporación.

L o s soldados voluntarios qu e hubiesen 
dejado tran scurrir cinco días, a p artir de 
la fecha en q u e  deben incorporarse al 
T ercio  del S u r, sin efectu a r 6U presen
tación en el m ism o se  entenderá q u e re 
nuncian a  la p laza, a no se r  q u e  pre
senten justifican tes qu e acrediten da im 
posibilidad de efectuarlo .

S ex ta .— Lo$ solicitantes in gresarán  por 
cuatro  años, com prom etiéndose a  servir 
en las Especialidades de D efen sa  anti

aérea activa  o D efen sa  pasiva.
L o s que pertenezcan a qu in tas r.o m o

vilizadas que observen con ducta incorre
gible o m an ifiesta  fa lta  de aptitud p ara  
la E sp ecia lidad  podrán ser separados del 
servicio, siéndoles de abono el tiem po 
servido, si éste es d e  dos o  m ás años, 
com o volu ntarios. En caso  de llevar m e
nos de dos años, se  incorporarán a su 
reem plazo, siguien do sus vicisitudes.

Sép tim a.— M ediante sucesivos en g an 
ches de cuatro  años irán obteniendo fios 
ascensos correspondientes, pudiendo pa
sar al C uerpo de Suboficiales, en el que 
a lcanzarán los grados de B rigad a  v Al
férez, y por selección, e l de T en ien te  de 
ta E sca la  A ctiva, m ediante un cu rso*d e 
capacitación.

O c ta v a .— Los adm itidos serán inscrip
tos en M arina, si no lo están ya, d u 
ran te el período de instrucción en el T e r
cio del Sur. L o s que con posterioridad 
a\su in greso definitivo y durante su per
m an en cia en el T ercio  resulten  m utiles 
tem porales, sin llegar a terminal* el ne- 
ríodo de instrucción, y procedan de ’as 
O a jas  de R e d u ta  del E jército , no serán 
inscriptos en M arina.

M adrid, 11 de m arzo de 1946.

R E G A L A D O
Excm os. Srp^.............

S rcs .............

O R D E N  de 11 de marzo d e  1946 por la 
que se convoca concurso para ingresar  
en la Arm ada como soldados volun tarios 

de Infantería de M arina.

Se convoca concurso para in gresar en 
la A rm ad a com o m arinero voluntario, con 
la  obligación de cub rir las p lazas exis
tentes en las d isStin tas especialidades.

E l n úm ero de plazas con vocadas es de 

300, las cu a les se  distribuyen
50 de Maniobra.

50 de A rtillería .
60 d e  E lectricidad.
50 de R a d io te legrafía .
20 de  Torpedos.

30 d e  M ecánicos.

20 de  S a n ita ria .
20 de A m anuense?.

L o s  adm itidos serán llam ados p ara  ¿o*, 
gresar e l p ró xim o  m es de ju lio .

L a s  bases del con cu rso  serán  ¡las 

gu ien tes :

Podrán optar a  e sta  con vo cato ria  
los españoles q u e  reúnan las siguien te* 
condiciones ;

a) T e n e r cum plidos los d iecisiete  años 
y no ¡los vein ticuatro  el d ía  30 do ju n i^

h) S ab er leer y  escrib ir correctamente.^
E ste  extrem o deberá ser com probado 

por la autoridad que cu rse  la in stan cia ,

c) T en e r u na in tach ab le  con d u cta  m o 
ral. no habiendo sido procesado ni oe* 
pulsado de ningún O rg an ism o  t i  vil o mí-» 
litar, por m ala  con d u cía  o por antece
dentes político-sociales.

d) S er soltero o viudo sin hijos.

e) C o n ta r con ia autorización  d e  su s 
padres o  tul ore-, caso  d e  ser m enor d e  
edad.

f) No pertenecer a io s  reem plazos de 
1940 de M arina o E jército , ni 1947 d® 
M arina.

g) R eun ir las condiciones físicas e x i
gid as para el servicio d e  los volu ntarios 
en M arina.

h) N o haber cum plido condena por de- 
¡Uros m ilitares ni com unes.

í) N o haber sido «expulsado de la M a 
rina por aplicación  del artícu lo  21 de* 
R eg la m en to  O rg á n ico  del P erson al de 
M arinería  y Fogon eros,

2#A L a s  in stan cias solicitando ia a d 
misión al concurso serán, d irigidas al e x 
celentísim o señor A lm iran te  Jefe  de In s
trucción del M inisterio de M arin a  (M a 
drid), escritas de puño y leira  del in tere
sado, debiendo ser cu rsad as precisam ente 
por conducto de las autoridades lo ca les. 
N o tendrán validez aquellas que. se  reci
ban de m an era  diferente a «la exp resad a. 
D eberá indicarse en las m ism as e l d o
m icilio y residencia del interesado, >u pro
fesión, etc.

E l plazo para la adm isión de in stan cias 
term inará a las «doce horas del día 15 de  
m ayo.

3.a En las instancia^ 5e. hará  constar* 
el turno de orden en qu e desea el in te 

resado le s«a asign ada cada una de fla* 
ocho e-pcc ’alidadcs. con expresión de ro
das ellas.

4.a l as in stan cias irán acom pañ ada* 
de los documentos: siguiente.? :
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'a) Certificado del arta de nacimiento,
L-ga! izada.

bi Certificación de buena conducta, 
expedida por 3a Com isaría de Investiga*
< ón y Vigilancia de la >Iocalidad, o  de la 
le su Distrito en el que haya varias. En 

! lugares dónde no exista dicha Comí* 
'.aria, el certificado será expedido por «1 
Jefe del puesto de la Guardia Civil.

•') Certificado del Registre Centra] de 
)v>nados y Rebeldes.

• I) F e  de soltería o certificado de es- 
l.tdr civil.

e) Autorización dei padre, o de la m a
dre de haber fallecido aquél, o  encontrar
le  en ignorado paradero, o de] tutor,
* n -u <'asn.

I) -Caso de haber servido los Ejér-
< itn<í de T ierra o Aire, certificado de 
I<‘u servicios prestados. Si pertenece a la 
inscripción m arítima, Copia certificada deí 
.••-temo de inscripción, y, si ha gen-ido en 
ia .Marina, buque o dependencia que lo 
¡licenció v Departamento en qu<> se en* 
«•oniraho.

g) Certificado profesional, expedido 
■por c) patrón» -de la entidad o industria 
« ¡onde preste «us servicios o donde últim a
mente estuvo arincado, en c) que se de
clare : categoría profesional, sueldo, in- 
f nne profesional, \iempo que esuwo a

. s;i servicio y conducta observada.
h) Certificado de la Sección Nava:! del

I-Vente de Juventudes, lo- que a ella per* ¡ 
.»i*!K7Cail, ¡

i» ( .'eriilioado Médico O ficial, exiemli* I 
-!*’> por el Colegio de Médicos, de no pá- j 
ó^cer enfermedad contagiosa alguna ni 
inutilidad física manifiesta.

i) Certificado de estudios, expedido 
por jo- Centros donde se hayan cursado, 
!¡:rn <ean ésUK oficíales o privados.

k) Dos fotografías, (amano £4*40, de 
f r-Miv y descubierto, firmadas a l.d o rso , f

l.o> que hayan solicitado en convoca-, 
milas anteriores sin ser admitidos debe- 
<“án hacerlo constar.

Los concursante* podrán presentar, 
ademéis, todos los certificados que crean 
convenientes para acreditar ¡los méritos 
que rengan.

En igualdad de condiciones serán ele
gidos por esto orden: Lo» hijos de los 
muertos por la Patria, los huérfanos, Rs 
b'io* de fam ilia numerosa, ios aprendices 
de la Sección Naval del* Frente de Ju
ventudes y  Jos que solicitando en con
vocatorias anteriores nc hubieren rido 

.admitidos. [

La Taha de veracidad en las declara» 
«iones o  falsificación de alguno de los 

.docum entos aportados, llevará implícita la  
•expulsión del solicitante y la  prohibición 
de presentarse a  oposiciones o concursos 
que celebre i a. Mario 3. 'jsMfl£uA de.

 la  responsabilidades de otro orden que 
 pueda exigírsele, ¡
• ¡ 
f Las instancias que no vengan acom- i

panadas de todos ios documentos, debu j
j damente reintegradas, asi como fas que !
I se reciban después de la fecha fijada, no :
{ surtirán efecto en el concurso, siendo d*~
 mielitis a los interesculos«
j
\ 5.* Lo<$ admitidos recibirán la orden !
\ de incorporación antes del 20 de junio, j 
| indicándoles la fecha «y lugar de incor- i 
í poración e  instrucciones complementa- •
: rias. VA viaje al cuartel do instrucción será 

por cuenta del Estado.
6.a U n a vez incorporados, sufrirán el j 

! correspondiente reconocimiento médico, \
clasificándoles en «aptos» y «no aptos». • 
L o s «aptos» quedarán en el cuartel de j 

• instrucción, donde le* será facilitado el j 
vestuario reglam entario. Los «no aptos» I 
regresarán a  los puntos de procedencia 1 

' en las (mismas condicione* que hicieron j 
la incorporación. ¡

L09 marineros voluntarios que liubic- 1 
aen dejado transcurrir cinco días, «1 par. 
tir de la fecha en que deben incorporarse 
a los cuarteles de instrucción, sin efec
tuar su presentación en los mismos, se* 
entenderá qu« renuncian a la  plaza, a 
no ser que presenten justificantes que i 
acrediten la  imposibilidad de efectuarlo, j 
En este caso quedarán paro el siguiente 
período de instrucción. i

7.* Les solicitantes ingresarán per 
cuatro años, con la obligación de dedi
carse a Ja especialidad que se les asigne, ; 
con arreglo a las necesidades de la Ma- ; 
Vina, sus aptitudes y  deseos. !

I.os .que pertenezcan a quintas no mo- j 
vMizadas, que observen conducta inco- • 
rregib’e o m anifiesta falta  de aptitud pn- j 
ra la especialidad, podrán ser separados I 
de] servicio, siéndole- de abono el tiem- j 
po servido, sí éste es de cío* o m ás años j 
como voluntarios. En caso de llevar irte- \ 
nos de do* ¡años, se incorporarán a su | 
reemplazo, siguiendo sus vicisitudes. ¡

S.* Los marineros voluntarios, a? ter- j 
m inar e1 período de instrucción, em barca
rán, y *a] tener, como mípimo, nueve 
meses de embarco, podrán ir a la escucha 
de la especialidad correspondiente.

Mediante sucesivos enganches de cun- j 
tro años irán obteniendo los ascensos co- j 
rrespondientes, podiendo pasar al Cuerpo j 
de Suboficiales, en el que alcanzarán los j 
grados de Sargento, de Brigada y  d e l  
AMérez. ;

9.4 I.o$ admitidos serán inscriptos en i 
M arina, si no lo están ya, durante su J 
permanencia en el cuartel de instrucción. | 
Los que con posterioridad a  su ingreso i 
definitivo y durante eu permanencia en el j 
cuartel resulten inútiles temporales sin j 
llagar a tfcrorioar e l período y  procedan

 de las C a jas de R ecluta dwl Ejército, no 
1 serán inscriptos en Marina.
[ Madrid. 1..1 de marzo de 194b.

i REGALADO
i Exorno*. Sí'c- .
; Sre*.  .................. . - ,

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A
O R D E N  d e  2 2  d e feb rero  d e  19 4 6  p o r  

l a  q u e  s e  c o n c e d e  l a  l i b e r t a d  
condicional a  quin ce penados.

 lim o. Sr. : Vistas las propuestas for-
| muladas para la aplicación del benefb 
f ció de libertad condicional establecido en 

Sos artículos 9S al 10o del Código Penal 
\ y  Ley de 23 do julio de 1914, en reía* 
j ción con el Decreto de 9 de junio de 1939, 
j a propuesta del Patronato Central para
* la  Redención de las Penas por e! Tra- 
! bajo y  previo acuerdo del Consejo de

Ministros,
Su Excelencia el Jefe del Estado, que 

Dios guarde, ha tenido a  bien conceder 
el beneficio de ¡libertad condicional a 
los siguientes penados, quienes podrán  obtenerla a la publicación de la presente 
Orden :

D e la Prisión Central de Amorebieia : 
Dolores H uete Muñoz.

D e la Prisión Central de Gijón : Flo
rencio Guem es Alvanoz, Manuel Rodr;-

• guez Almeida.
I De la Prisión Central de Tin adala jara *
! Tom ás Hernández Vegas., 
j De la Prisión Central de Mujeres, de
; M á la g a : M aría Fernández Castillo.
¡ De In Prisión Central de] Puerto d̂
[ Santa M aría: Rafael M áiquez Cencha, 
j De la Prisión Escuela (M adrid): V2-
} üentín Serrano Pérez.
¡ De la Prisión Provincial de Córdoba :
| Leonardo G arcía Sereno.

De la Prisión Provincial dr Granada.;
¡ José G arcía  Morillo.

De la Prisión Provincial de Jaén : Ta- 
deo Padilla H i d a1! go.

De la Prisión Provincial de Mujeres
(M adrid): Eleonora Jiménez Gutiérrez,

1 Carm en Jiménez Sánchez.
D e la Prisión Provincial de La* Pá'- 

rqas : Francisco Naranjo Santana.
Del Destacam ento Penal de Lozoyuela 

(M adrid): Doroteo Moreno González.
D e Ca Prisión M ilitar Castillo de Santa 

Catalina (C ád iz): Juan Servio Franco.
Lp digo a V . I. para su conocimiento 

y efectos consiguientes.
Dios guarde a V . I. mucho* años.
Madrid, 22 de febrero de 1946.

FE  R N A N D  E 2 -CU  E ST A  

lim o Sr. Director general de Prisiones
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O R D E N  de 26 de febrero de 1946 por la 
que se concede la Cruz D istinguida de 
prim era clase de San Raim undo de P e 
ñ a fort a d on Ju a n  B a rroso L edesm a, 
Notario d e M álaga.

lim o. S i* .: En atención a  ios méritos 
y  circunstancias que concurren en don 
Ju an  (Barroso Ledesm a, Notario de M á 
laga , y ocasión do su jubilación. 

Este M inisterio ha tenido a  bien con
cederle !a Cruz Distinguida de primer» 
clase de San Raim undo de Peñafori.

Lo  que participo a V . L  para su ro~ 
s-ocimiento y efectos -consiguientes.

Dios guarde a V . í. muchos año-, 
Madrid, eb de febrero de 1946.

F E  R N A N D E Z -C U E S T A

3'mo. Sr. Subsecretario de e*+3 M inLrerio .

O R D E N  de 12 de marzo de 1946 por la 
que se concede la  C ru z  D istinguida de 
prim era clase de Sa n  Raim undo de P e
ñafort a  don Francisco G alvan Caba
nas, Abogado del Estado en Toledo.

lim o. S r . : En atención a  los mérito» 
y  circunstancia* que concurren en don 
fra n c isc o  C alvan  Cabana*. Abogado <Jei 
^Estado en Toledo,

Este M inisterio ha tenido a bien con
cederle la  Cruz D istinguida de primer» 
clase de San Raim undo de Peñaforr.

í^o que participo a V*. I. para su cono
cim iento y efectos consiguientes.

Dios guarde a Y . L  mucho» ann¿. 
Madrid, 1? de m ar/o de 1940.

F E R N A N D E Z -C U E S T A

lim o. Sr. Subsecretario d-° ocie M inisierio.

O R D E N  de  23 de febrero de 1946 {rectifi
cada) por la que se nombra para la F o 
rensía del Juzgado de Prim era Instan 
cia e Instrucción núm ero  6 de M adrid  
a don M anuel S aforcada Adem a.

Habiéndose padecido error en la Orden 
de 23 de febrero (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 3 de marzo), se publica a con
tinuación debidamente rectificada;

Excm o. S r . : Accediendo a  lo .solicita
do por don M anuel Saforcada Adema, 
Módico forense de categoría especial, en 
situación de excedencia voluntaria ; y de 
conform idad con lo prevenido en el ar
tículo 19  del Decreto de 17  do junio de

i3933> # '
E ste  M inisterio acuerda concederle el 

reingreso al servicio activo, designándo
le  para desempeñar la plaza de Médico 
forense del Ju 2g ad o tde Prim era Instan
cia e Instrucción núm, 6 do M adrid, do
tada con el haber anua»! de t2rooo pese
tas, vacante por fallecimiento de don E n . 
r^que Arroyo, y prim era ocurrida de su

categoría después do su solicitud de reta* 
g'reso.

Lo  digo a V. E . para su  rtmocimíeu- j
vo y efectos consiguientes. »

Dio* guarde a  V , E . muchos años. i 
j Madrid, 23 d« febrero do 1 9 4 6 .  -— j 
I P . 1) ,, I. de Árcenegu*. [

! Excm o. Sr. Presidente de la Audiencia ¡
Territorial do Madrid. !

O R D E N  de 2 7 de febrero de  1946 (rec
tificada) por la que se prom ueve a las  
categorías de Juez de Prim era Instan  
cía e Instrucción de  ascenso y término  
a don L u is  Alvarez y A lvarez. 

Habiéndose advertido error en la inser* | 
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 8 de mar¿20 de 1948 de la si* ( 
guíente Orden, se publica de nuevo debi- . 
damente rectificada: [

l
lim o. S r . : E n  cumplí miento de la 

sentencia dictada por la  Sa la  cuarta del 
Tribunal Supremo en 15 de diciembre 
de 1945, que declaró nu la , sin ningún 
valor ni efecto, )a Orden acordada en 
Consejo de ‘M inisiros y -dictada por este 
¡Ministerio en 27 de junio de 1935, de
negando al Juez de Prim era Instancia, de 
categoría de entrada, don Lu is Aivarez y 
A!varea la revisión de «su jubilación, acor- I 
dada pov Decreto de S  de .noviembre j 
de 1932,

Este M inisterio ha tenido a bien pro
mover a dicho señor, sin consum ir turno :

A la categoría de Juez de ascenso, con 
antigüedad de ,25 de abril de 1939, con- i 
siderándole, a todos los efectos, posesio- | 
nado en la misma form a, a .0 A la cate- | 
goría de Juez de término en i de enero | 
de 1944, estimando su posesión, también j 
a todos los efectos, en el mismo día, por [ 
cuanto son las fechas en las que se pro- j 
dujeron las vacantes y hubieran corres- ¡ 
pendido las respectivas promociones de j 
haberse accedido a la revisión de Jubila- j 
ción solicitada en tiempo. j

Lo que participo a  Y . ,1. para su co- \ 
nocimiento y efectos consiguientes. i

Dios guarde a V. !. muchos años. j 
Madrid, ,27 de f e b r e r o  de 1946.—  [ 

? .  D ., í. de Arcén eguL f

lim o. Sr. Di lector general d? ju stic ia . j

O R D E N  de 28 de febrero de 1946 por la 
que se concede la excedencia fo rzosa al 
Fisca l m unicipal don R a fa e l Moreno 
L overa.

lim o. Sr. : Vista la instancia que elevs 
a  este .Departamento don R afae l Moreno 
Lovera, F iscal municipal de tercera c a 
tegoría, con destino en L r  Ram bla (Cór
doba), en súplica de que se le declare en 
situación de excedencia forzosa en el ex* 
pneaado cargo,, por incompatibilidad con

el de Ju«x com arcal de la m ism a locali
dad, para él que ha sido nombrado por 
Orden de 29 de septiembre último*

E ste  M inisterio, teniendo en cuenta h  
dispuesto en el párrafo último del ar
tículo 34. del Decreto orgánico de 5 de 
julio del pasado año, ha tenido a  bien 
Conceder a dicho interesado la  excedencia 
forzosa solicitada, en las condiciones que 
en el referido precepto se establecen.

Lo  que comunico «a V . I . (paira su co
nocimiento y dem ás efectos.

Dios guarde a  V . i . muchos años. 
¡Madrid, 2S de febrero de *946,— 

P . D ., 1. de Arccncgui.

lim o. Sr. Director general de Justicia*

O R D E N  de 28 de febrero de 1946 por la 
que pasa a la s ituación de excedente  
forzoso, por enferm edad, el A uxiliar P e 
nitenciario del Cuerpo de P risiones don  
Jo s é  B londa Tineo.

J imo. Sr. : Este Ministerio ha dispues
to que don Jo*»? Blonda T ineo, A u x i
liar Penitenciario de prim era clase del 
Cuerpo de Prisiones, con destino en la  
C lín ica  de Funcionarios del H ospital 
Penitenciario «Eduardo Aunós», d e  la 
Prisión Central de Y eserías, de esta  c a 
pital, pase a la situación de excedente 
forzoso, por enferm edad, por tiempo 
m áxim o de un año v con percibo de los 
dos tercios de su haber, m ientras per
manezca en dicha situación, conforme 
lo prevenido en el Decreto de 27 de 
septiembre de 1940.

Lo digo a Y , l. para su e^npc.’ mien- 
(o y dem ás efecto*.

D ios guarde a V. I, muchos años. 
M adrid, 28 de febrero de 1946. ~- 

P. I)., I. de Arcenegui.

lim o. br. Director general de Prista^ 
nes.

O R D E N  de 9 de marzo de 1946 por la  
que se concede la excedencia a l Agente 
Jud icia l don G inés Góm ez E g e a .

lim o. Sr. : Accediendo & lo solicitado 
por don Ginés Góm ez E gea, Agente J u 
dicial con destino en el Juzgad o de Pri
m era Instancia m Instrucción de C uevas 
del Alm azora, y  de conform idad con -o 
preceptuado en el artículo í . °  de la O r
den de 2b de abril de 1944,

Este Ministerio ha tenido a  bien de
clararle excedente en el expresado cargo.

Lo que digo a  V . 1 . para su conoci
miento y dem ás efectos.

Dios guarde a V . L  muchos años. 
‘M adrid, 9 de m arzo de J94&—  

P. D „  L  de ArceneguL

flirio. S r . Director general 4s Justic ia ,
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O R D EN  de 9 de marzo de 1946 por la 
que se declara excedente al Agente Ju 
dicial don Dionisio Villar Gutiérrez.

limo. iS r.: Accediendo a lo solicita
do ipor don Dionisio Villar Gutiérrez, 
Agente Judicial del Juzgado de Prime
ra  Instancia e Instrucción de Alcañi- 
ces, y  de conformidad con lo precep
tuado en el artículo segundo de la Or
den de 26 de abril de 1944,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clararle excedente en el* expresado cargo.

Lo «que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de m a r z o  de 1946.— 

P. D., I. de Arcenegui .

limo. Sr. Director general de Justicia.

O RD EN  de 1 1  de marzo de 1946 por la 
que se nombra Secretario de Sala de 
la Audiencia Territorial de Barcelona
a don Constancio Herrero S a nz.

}
limo. S r . : J)e  conformidad con lo dis

puesto en la Orden de 24 de noviembre 
de 1944 y como consecuencia del con
curso anunciado para ¡la provisión de la 
plaza de Secretario de Sala de la Audien
cia TerritoriaJl de Barcelona, vacante por 
traslación de don José M araver Serra
no, que la servía,

Este Ministerio acuerda ^nombrar para 
la citada plaza a don Constancio Herre
ro Sanz, Secretario de Gobierno de la 
Audiencia Territorial de Madrid, por ser 
el concursante que ostenta derecho pre
ferente para servirla.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. J .  muchos años.-  
Madrid, 11  de marzo de 194b.— 

F. D., I. de Arcenegui. 

limo. Sr. Director general de Justicia.

Señores que han solicitado tomar parte 
en este concurso 

1. D. Constancio Herrero Sanz. 
z. D. Rafael fOrtiz Noguera.
3. D. Ramón Morales López.
4. D. Rafael González Besada Caba

llero.
5. D. Galo Miguel Barca Solana,
6. D. José Cisneros Lizandra.
7. D. Manuel Enciso Callejo.
8. D. José Luna Moreno ; y
9. D. Antonio ¡de Cáeeres Bernad.

O R D E N  de 1 1  de marzo de 1946 por la 
que se promueve a  Oficial primero de 
Sala de Audiencia Provincial, dotada 
con el haber anual de 9.600 pesetas, a 
don Manuel Alvarez Gómez. 

limo. S r .: Do conformidad con lo :
dispuesto en el artículo sexto del De- j 

reto de 3 1 de enero de 1935,

Este Ministerio acuerda promover a 
la plaza de Oficial primero de Sala de 
Audiencia Provincial, dotada con el ha
ber anual de 9.600 pesetas y vacante 
por fallecimiento de don Ildefonso San 
Agustín Mur, a don Manuel Alvarez Gó
mez, Oficial segundo de Sala, con desti
no en la Audiencia Provincial de Oren
se, debiendo surtir todos sus efecto9 
esta promoción desde el día 26 de febre» 
ro ultimo, fecha de la vacante.

Lo digo ia V. !. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de marzo de 1046. -r 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

O RD EN  de 11 de marzo de 1946 por la 
que se concede la excedencia volun
taria al Secretario del Juzgado de Paz 
de Garciaz (Cáceres) don Baudilio Ce- 
rezo Fernández.

limo. Sr. : Vista la instancia elevada 
a este Departamento por don (Baudilio 
Cerezo Fernández, Secretario del Juzga
do de Paz de Garciaz (Cáeeres), en sú
plica de que se le declare excedente vo
luntario en e] «citado cargo,

Esfo? Ministerio, teniendo en cuenta 
que el interesado reúne las condiciones 
exigidas por ei artículo 39 del Decreto 
orgánico del Secretariado de la Justicia 
Municipal de 23 de diciembre de 1944» 
ha tenido a bien conceder la excedencia 
voluntaria solicitada por el plazo no me
nor de un año.

Lo comunico ,a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Macrid, 11 de marzo de 1946.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 11  de marzo de 1946 por la 
que se concede el Subsidio Vital Ali
menticio de mil pesetas a la madre del 
Sacerdote don José Macarulla Font 
(artículo 4.0 de la Ley de 19 de febrero 
de 1942).

limo. Sr. : Hallándose en tramitación 
el expediente sobre concesión de Subsi
dio Vital Alimenticio a favor de doña 
Dolores Font Civit, como madre del 
Sacerdote don José ¡Macarulla Font, 
muerto en Lérida e! día 25 de agosto 
de 1937 ejerciendo cargo de Profesor de. 
Seminario, sin dotación en el Presupues
to de Obligaciones Eclesiásticas para 
1931 ; apreciando ¡la edad avanzada de la 
solicitante y demás circunstancias, pre
via conformidad del Interventor Delega, 
do en este Departamento, del Interven

tor general de la Administración del Es* 
tado y cumpliendo lo dispuesto en el ar» 
tículo 4.0 de la Ley de ig de febrero de 
i942»

Este 'Ministerio ha resuelto se conce
da a doña Dolores Font Civit la cantidad 
de mil pesetas anuales en concepto de 
Subsidio Vital Alimenticio, con carácter 
provisional y deducible en su día de la 
pensión que definitivamente se señale, 
con cargo al capítulo 3.0, articulo 4 .^  
grupo 3.0 concepto 3 .,0 del Presupuesto 
de este Ministerio.

Dios guarde a Y . I. muchos años.
Madrid, j t  de marzo de 1946.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Asuntos
Eclesiásticos.

O RD EN  de 11  de marzo de 1946 por la 
que se concede la excedencia voluntaria  
al Secretario del Juzgado de Paz d*e 
Tejeda de Tiétar, don Valeriano R o me
ro Serradilla.

limo. S r . : Vista la instancia eleva
da a este Departamento por don {Vale
riano Romero Serradilla, Secretario del 
Juzgado de Paz de Tejada de T ié isr 
(Cáeeres), en súplica de que se le de
clare excedente voluntario en el citado 
cargot

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
que el interesado reúne las condiciones 
exigidas por el artículo 39 del Decreto 
orgánico del Secretariado de la Justicia 
Municipal de 23 de diciembre de 1944, 
ha tenido g bien conceder la excedencia 
voluntaria solicitada por el plazo no 
menor de un año.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos..

Dios guarde a V. 1. muchos años. 

Madrid, n  de m a r z o  de 1946.—» 
P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

O RD EN  de 11  de marzo de 1946 por la 
que se declara desierto el concurso 
anunciado para la provisión de la Vi
cesecretaríaa vacante en la Audiencia 
Provincial de Cádiz,

limo. S r . : Visto el expediente ins
truido con motivo del concurso anun
ciado para la provisión *de la Vicese
cretaria Provincial de Cádiz, y tenien
do en cuenta que durante e l ’pt&zo se- 
ñalado para la presentación de instan
cias no se ha formulado solicitud al
guna,

Este Ministerio acuerda declarar de
sierto el referido concurso y disponer 
que la expresada vacante se provea con-
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forme a lo  establecido en el artículo 10 
del Decreto de 31 de enero de 1935.

Lo digo a V, í. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, .11 de marzo de 1946.— 

P. D., 1. de Arccncgui. 

limo. Sr. Director general de Justicial.

O R D EN  de 1 1  de marzo de 1946 por la 
que se nombra Secretario de la Audien
ci aProvincial de. Ciudad Real a don 
Isidro A lmonacid Hernández.

limo. S r . : Do conformidad con lo
dispuesto en la Orden de 24 de ¡noviem
bre do 19-14, y como consecuencia del 
concurso anunciado para la ¡provisión 
do la plaza de Secretario de la Audien* 
cía Provincial do Ciudad Real, vacan
te por traslación do don Ricardo'Rodrí
guez Hernández, que la servía,

Este Ministerio «acuerda nombrar pa
ra la misma a don Isidro Almonaeid 
Hernández, Secretario do la Audiencia 
Provincial de León, por ser el (concur
sante que ostenta derecho preferente 
para servirla.

L o digo a V. L  para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año9, 
Madrid, 11 de m a r z o  do P946.—- 

P. D., 1. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justic ia.

Señores que han solicitado tomar parte 
en este concurso 

1. Don Isidro Almonncid Hernán
dez. 

2. Don Miguel López Llam as.
3. Don. Rafael Verdú García.^

MINISTERIO  
DE EDUCACION NACIONAL

O R D EN  de 14 de febrero de 1946 p or la  
que se le concede el ingreso en la Or
den civil de Alfonso X el Sabio a don 
Jaim e Angel Aymerich.

limo. Sr. : Do conformidad con lo pre
venido en la letra n) del artículo a.° del
Reglamento de 14 do abril de 1945, y en 
atención a  los méritos y circunstancias 

 que concurren en don Jaim e Angel Ay- 
merich,

Este Ministerio ha dispuesto conceder
le e l  ingreso en la Ord.cn civil de Alfon
so X el Sabio, con la categoría de Me
dalla.

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de febrero de 1946. .

IB A X E Z  M ARTÍN  
Ilmo. Sr. Subsecretario ide este Minis

terio.

O RD EN  de 14 de febrero de 1946 por la 

que se le concede el ingreso en la Or
den civil de Alfonso X el Sabio a don 

Justo Pastor Manso.

limo. Sr. : De conformidad con lo pre
venido en lia ¡letra b) del artículo 2.0 del 
Reglamento de 14 de -abril de 1945,- y en 
atención -a los méritos y circunstancias 
que concurren en d o n  Justo (Pastor 
Manso,

 Este Ministerio ha dispuesto conceder
le el ingreso en la Orden civil efe Alfon
so X el Sabio, con la categoría de Cruz.

Dios guarde a V. 1. muchos años.

Madrid, 14 de febrero de 1946.

 IBA Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario 'Me este ¡Minis
terio.

O RD EN  de 16 de febrero de 1946 por la 

que se crea en la ciudad de Melilla una 

Delegación Administrativa de Enseñanza
Primaria.

limo, Sr. : Establecida en la ciudad de 
Melilla una Co.misióq Provincial de Edu
cación Nacional, parece conveniente com
plementar su actuación con el correspon
diente organismo técnico - administrativo 
que desempeñe l<̂ s servicios propio^ de 
la función que aquella ha de realizar, evi
tándose, además, el entorpecimiento én 
el déspacho de los asuntos que lógica
mente produce el hecho de funcionar en 
íntima conexión con la Delegación Ad
ministrativa de Enseñanza Primaria de 
Málaga^ de la que, hasta el presente, de
penden los servicios administrativos re* 
lac.ionados con flicho grado de enseñanza 
en la citada plaza. En consecuencia,

Esto Ministerio dispone : 
1.º Oueda creada en-la ciudad de Me- 

lilla una Delegación Administrativa de 
Enseñanza Primaria, qu£ tendrá, e\\ di
cha plaza,1 las mismas funciones que los 
organismos similares tieneñ en la Pen- 
ínsula.

2.º La Jefatura de la indicdda Dele
gación será desempeñada por un funcio
nario del Cuerpo Técñico-administrativo 
del Departamento.

 3.0 El Exorno.. Ayuntamiento de aque
lla ciudad proporcionará el local preciso 
para la instalación de las oficinas y el 
personal auxiliar y  el material necesarios 
para su normal funcionamiento.

4.° La  Delegacióp Administrativa de 
Málaga remitirá a la nueva dependencia 
la documentación correspondiente . a los 
servicios de enseñanza primaria propios 
de la ciudad de Melilla,

Lo  digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guaixle a V. L muchos años.
 Madrid, 16 de febrero de 1946.

IB A X E Z M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Mirñ?*1* 
terio,,

O RD EN  de 23 de febrero de 1946 por la 
 que se nombra Habilitado-Jefe de An

ticipos reintegrables de Baleares a doña 
María Fondevila Montaner.

limo. S r . : Vacante el cargo de Habi
litado-Jefe de Anticipos reintegrables de 
Baleares,

Este Ministerio, conforme a las normas 
contenidas en el artículo 4.0 del Real De
creto-Ley de 16 de diciembre de '1929, ha 
resuelto nombrar Habilitado-Jefe de. An
ticipos reintegrables para el personal de 
Toda clase dependiente de este Departa
mento, incluso el de Porteros de los Mi
nisterios Civiles, en la mencionada pro
vincia, a doña María Fondevila Monta- 
ner, actual Habilitado del personal de I09 
Cuerpos Técnico-administrativo y Auxi
liar en Ja  misma,

.Lo digo, a V. I. para su conocimiento ; 
y demás efectos.
• Dios guarde a V. I. muchos años. 

¡Madrid, 23 de febrero de 1946.

IB A Ñ EZ M ARTIN

limo, Sr. Subsecretario de este- Depar-, 
tomento.

O RD EN  de 23 de febrero de 1946 por la  
que se nombra Habilitado- J efe de An
ticipos reintegrables en la provincia de 
Gerona a don Martín Marro Teixidor.

limo, Sr. ; Vacante el cargo de Habi
litado-Jefe de Anticipos reintegrables de 
la provincia de. Gerona,

Este Ministerio,, conforme a las normas ' 
contenidas en el articulo 4.0 del Real De
creto-Ley de 16 dei diciembre de 1929, ha 
resuelto nombrar Habilitado-Jefe de An
ticipos reintegrables para el. personal de 
toda clase dependiente de este Departa
mento, incluso el de Porteros de los Mi
nisterios* Civiles, en la mencionada pro
vincia, a don Martín Marro T.eixidor, Ha
bilitado del 'Magisterio Nacional de ,1a  
misma.

Lo digera V. I.' para su conocimiento 
y demás efectos, 

Dios guarde a V. I. muchos anos. 

'Madrid, 23 de' febrero -de ¿946.

IB A Ñ EZ M A RTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis*
\

terio.
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ORDEN de 5 de marzo de 1946 por la 

que se nombra a don José Ibarz Azná
rez para la cátedra que se indica de la 
Universidad de Barcelona.

Limo. S r . : De conformidad con lo 
prevenido en la tercera disposición tran
sitoria del Decreto «de 7 de julio de 1944, 
sobre Ordenación de la Facultad de 
Ciencias, y con el favorable informe del 
•ponsejo Nacional de Educación, refe* 
rente al Acoplamiento de las cátedras 
de dicha Facultad,,

-Este Ministerio, accediendo a la peti
ción formulada por la ’ Facultad de 
Ciencias de f a . Universidad de Barce- 

• -lona, ha reslielto que don José- Ibarz Az- 
. tnarez, Catedrático de dicha Facultad, 
(pase a desempeñar la cátedra dotada 
de «Química Física i.° y Química Fí
sica 2.0 y Electroquímica» de Ja misma 
'Facultad y Universidad, cesando en la 
de «Electroquímica» del plan antiguo, 
que queda extinguida,r debiendo extender
se la correspondiente diligencia' en el 
Título dell interesado.

Lo que digo a  V. I. para \ su conocí- 
tm.iepto y efectos. ‘

Dios guarde- a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de marzo de 1946.

IBAÑEZ MARTIN

•limo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

ORDEN de 6 de marzo de 1946 por la 
que se nombra a don Diego Espín Cá
novas Catedrático numerario de la Uni
versidad de Oviedo.

limo. Sr..: E#i virtud de oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar 

a  don Diego Espín Cánovas Catedráti
co numerario de ((Derecho Civil» (1.* Cá
tedra) de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Oviedo, con el haber 
anual de entrada de dote mil pesetas 
y demás ventajas qué le conceden las 
disposiciones vigentes.

iLo digo á V. i. para su conocimien- ; 
to .y demá9 efectos.

Dios'guarde a tV. I. muchos años. 
Madrid, 6 de marzo de 1946.

IBAÑEZ MARTIN
■1

limo, Sr. Director gehéral de Enseñan
za Universitaria.

ORDEN de 6 de marzo de 1946 por la 
que se nombra Catedrático de la Uni
versidad de Zaragoza a don Miguel 
Royo Martínez.

limo. S r . : En virtud de oposición,
. Éste Ministerio ha resuelto nombrar 

si don Miguel Royo Martínez Catedrá

tico numerario de «Derecho Civil» de la I 
Facultad de .Dérecho de la Universidad 
de Zaragoza, con el haber anual de en- ¡ 
trada de doce mil pesetas y demás ven- 

| tajas que le conceden las disposiciones 1 
rigentes. !

Lo digo a ¡V. 1 .  para s u  conocimien- j 
to y demás efectos. ’ i

Dios guarde a' V. I. muchos años. • ¡
Madrid, 6 de marzo de 1946. j

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

ORDEN de 6 de marzo de 1946 por la 
que se nombra a don Litis Martin- 
Ballestero Costea Catedrático numera
rio de la Universidad de La Laguna.

•limo; S r . : En virtud de oposición,
Este Ministerio jha resuelto nombrar 

a don iLuis Martín-Ballesteros Costea 
Catedrático numerario de «Derecho Ci
vil» de la Facultad de Derecho de la Üni- 
versidad de La Laguna, con él haber 
Sfnual de entrada de doce mil pesetas y 
demás ventajas que le conceden las dis
posiciones vigentes. '

Lo digo a V. L  para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde• a ’ V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de marzo de 1946.

IBAÑEZ MARTIN
1
limo. Sr. Director general de Enseñan

za Universitaria.

ORDEN de 6 de marzo de 1946 por la 
que se nombra a don Guillermo Garcia- 
Valdecasas y García-Voldecasas Cate
drático numerario de la Universidad de 
Oviedo.

limo. S r . : En virtud de oposición,’ 
Este Ministerio ha resuelto nombrar 

a don Guillermo García-Valdecasas y 
García-Valdecasas Catedrático numerario 
de' «Derecho Civil» (segunda Cátedra) 
dé la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Oviedo, con el haber anual 
de entrada de doce jmil pesetas y demá9 
ventajas que le conceden las disposicio
nes vigentes.

Lo digo a V. 1. para su conocimién- 
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 fde marzo de 194Ó.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. -Uiréctor general de Enseñan
za Universitaria. . , * '

ORDEN de 8 de marzo de  1946 por l a
 que se autoriza al «Patronato Sierra
 Pambley», de León, para vender a

aquella Diputación Provincial cien hec
táreas del <Monte de San Isidro», por

 precio de un millón de pesetas, para le
vantar el Hospital y el Hospicio; in
virtiéndose dicha suma en lámina de la

 Deuda a nombre de la Fundación, con
 otros pronunciamientos reglamentarios.

 limo» S r . : E l 4 de enero anterior tuvo
entrada en este Ministerio un escrito de 
la Diputación Provincial de León en sú
plica de que se conceda al Patronato de 
la Fundación particular benéfico-docente 
denominada «Sierra Pambley», de dicha 
capital, la autorización necesaria para * 
la venta directa a aquel Organismo pro
vincial de ciertos terrenos del «Monte dé 
San Isidro», sobre que levantar diversos 
establecimientos benéficos;

El aludido escrito vino acompañado 
de los documentos siguientes:

i.° Informe de la Jefatura provincial 
de Sanidad de Eeón,1 fecha 26 de junio 
ultimo, acerca de ía elección de terrenos 
para aquellas edificaciones.

k2.° Copia de un escrito dei Patronato 
fundacional, de 11 de diciembre^ en el 
que se hacen constar la9 condiciones 
propuestas poc aquél’para la enajena
ción-;
. 3.0 Oficio del Presidente de la Dipu- 

- tación remitiendo el documento, y
4.0 Ampliación del informe de la Je

fatura de Sanidad;
Vi9to el expediente a que se refiere el 

extracto anterior; y
Resultando que él Excmo. Sr. D. Rai.

‘ mundo R. del Valle, Presidente .de la 
Diputación Provincial de (León, en nom
bre, y como representante de ésta, eleva 
escrito en forma al Ministerio en el que 
expone cómo»aquélla Corporación tiene 1 
el grave problema de proceder a la ur
gente construcción de un Hospital gene- • 
ral; además de otros establecimientos 
benéficos, contando con la ayuda del 
Monto de Piedad y Caja de Ahorros, y 
puesto que los torréaos más idóneos a 
aquel fin \(segun debidamente acredita 
con los oportunos informes), son los del 
«Monte de San Isidro», propiedad de la 
Fundación privada «Sierra Pambley», 
sujeta al Protectorado de este Ministe
rio, por su concepto de benéfico-docente, 
suplica que se le conceda autorización 
legal para adquirir directamente . de 
aquella Obra pía de cultura parte de 
los mencionados terrenos;

iResúltando que el Patronato fundacio
nal, en escrito de 11 de diciembre últi-

y  1 • *mo, hizo diversas indicaciones en rela
ción con la presunta venta, entre éllas
las siguientes:
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1.a (La parcela enajen able sería de 

linas ci*‘n hectáreas de la porción situa
da en la margen derecha del camino ve
cinal que de I>eón a  Carbajal de la 
L egua ;

2.n En principio, el importe de. la 'ven 
ta sería de un millón de pesólas, canti
dad revisa-ble a consecuencia de un os. 
tudio más detenido, si así lo considera 
necesario o siquiera conveniente la Jun
ta de Patronato, tanto m ás cuanto que 
se ignora si el plano de que la Funda
ción dispone está bien ejecutado, pues 
carece de firm a ;

3.a L a  (Fundación transferiría al com
prador, en la parte coi*respondiente, los 
contratos de cultivo, de pastos, de ex
plotación cerám ica y otros, con el (Fren
te de Juventudes, que recaen sobre la 
parcela que va a cederse;

4.a L a Fundación am ojonaría otra 
parcela rectangular de cinco hectáreas, 
que elija libremente, en la margen de
recha del camino vecinal citad o; com 
prometiéndose el comprador a no edifi
car a menos de treinta metros de los 
linderos de tal porción, así como», a eje
cutar el cierre que en los m ism os de
scare hacer, bajo las norm as que a c e p 

te «Sierra Pambley», y
■5.° El pago de la com-pra-nenta se 

realizará al contado en el preciso mo
mento de firmarse la oportuna escritu
ra publica-;

Considerando único competente para 
resolver este asunto al M inisterio de 
Educación Nacional, a tenor del artículo 
S.° del Real Decreto do 27 de septiem 
bre de 1912 y de los 5.0 y 54, regla 
7 .a, de nuestra Instrucción de 24 de ju
lio de 1913, pudiendo hacerse la veptn ► 
directam ente cuando concurren las c ir
cunstancias que aquí, m áxim e cuando 
la  publica subasta se refiere sólo a las 
fundaciones benéficas puras o m ixtas; 
pero no a las de enseñanza, ya que el 
Real Decreto que habla de aquéllas es 
el dé 29 de agosto  de 1923, dictado por 
el Ministerio de la Gobernación, qüe ejer
ce el Protectorado sobre las m ism as y 
que lo e s t im a . com plem entario de su 
■Instrucción especial de 14 de marzo d,e

1899»* ■ * * '  ■

Considerando que la urgencia del caso 
y, ~obre todo, su interés por la salud 
publica, im pulsaron a  la Diputación pro- - 
vine i al de (León a concertar con el Pa
tronato de «Sierra Pambley» la compra 
directa de la parcela fundacional de que 
se trata (coh una extensión próxim a
mente de cien ■ h ectáreas), llevada del 
noble patriótico anhelo de levantar so
bre e ll^  el H ospital provincial de q u e  

cafece León, y  se ha presupuesto en 
quince millones, de pesetas, más el Hos
picio,% ahora emplazado en el centro de

la ciudad y en vísperas de casi absoluta 
ruina :

j Considerando que, en 4 de pct.ubre de 
j 19-14, k* repetida (Fundación ((Sierra 
j Famblcy» enajeno al Patronato Nació- 
i nal Antituberculoso otr;i parcela de quin

ce hectáreas del mismo «Monte de San 
Isidro», por precio de 105.000 pesetas, 
llevándose a  cabo directamente la opera
ción ante la transcendencia de la obra 
que iba a realizarse, la necesidad y ur
gencia de la m ism a y el carácter bené
fico privado de la institución docente 
afectada («Boletín Oficial» de evtq Mi
nisterio de 6  de noviem bre inmediato) ;

Considerando que, como las razones 
que se tuvieron entonces en cuenta con
curren muy calificadas en el presente 
caso, y. que, como del requisito de la 
subasta pública, se derivarían alguno* 
obstáculos par.a la obra en la rápida 
realización de sus proyecto^— todos apro
bados ya— sin aumentar en nada las 
garantías de una tasación discutida, has
ta llegar ál acuerdo, entre la Diputación 
leonesa y la ju n ta  de Patronos de «Sie
rra Pambley», a quien pertenecen los 
terrenos, ho-y ca s i’ Im productivos, y  cu
yas exiguas rentas anuales se hacían no
tar en la mencionada Orden de 4 de oc
tubre de 1944;

Considerando que, invertido, en cam
bió, el millón de pesetas en una lám ina 
intransferible de la Deuda del Estado al 
4 por joo interior, a nombre de la per

dona jurídica fundacional, a má9 de 
coadyuvarle ahora a van as O bras .socia
les de la mayor transcendencia en bene
ficio de la Humanidad doliente y  nece
sitada; siempre producirá una cuantiosa 
y segura renta con que atender al le
vantamiento de las cargad de enseñanza, 
hoy muy o lvid ad as; .

Considerando que se trata de un m on
te sin interés alguno para el mercado 
de fincas en la. com arca;
' Considerando que la  Diputación es un 
organism o público que, no sólo no per
sigue lucro, sino que se propone varias 
empresas d.el más alto interés en bene
ficio de las clases popu lares;

. Considerando que puede venderse di
rectam ente la  parcela, siempre que, co 
mo en l * presente caso acontece, tenga 
pkjna justificación el acuerdo, y, adem ás, 
la com pra-venia se realice entre dos or
ganism os do solvencia moral .tan acre
ditada com o la Diputación y . «Sierra 
Pam bley»;

Considerando que, constituyendo la 
entidad vendedora una (Fundación docen
te a beneficio de la juventud estudiosa, 
a  '3a que "sirve gratis, y dedicando la 
compradora todos sus recursos a traba
jas mqy im A orlantes, que también pres
ea gratuitamente" a  los desheredados de

la  fortuna, no se trata aquí, en puridad, 
de una de tantas com pra-ventas en que- 
oada uno de los contratantes persigue 
su interés propio como es muy huma* 

j no, sino que lo que se perdigue en las 
| presentes actuaciones es una transmutá- 
! ción de fines en que.se  cambian las car

gas benéficas de enseñanza por otras, 
asim ism o benéficas, de asistencia profe.- 
sional contra las enfermedades también 
de las clases populares, y  para dichas, 
transm utaciones se halla plenamente ca-' 
pacitado el M inisterio, sin tramite al
guno de subasta* en observancia del ar
tículo ¿4 de la Instrucción citad a;

Por las Razones expuestas, este Mi-'\ 
nisterio, en su función de Protector a 
nombre del Gobierno de la Beneficencia \ 
particular docente, lia resuelto:

i .° ‘ Acceder, en principio, a la instan* 
cia de la Diputación provincial de León, 
la que, para establecer allí/varias obras 
de la m ayor transcendencia social, en 
tre ellas, él H ospital y el H ospicio ge
nerales, pide que se le autorice a  fin 
de llevar a cum plido térm ino!la cómpra- 
venta que, por precio de un millón de 
.pesetas, tiene concertada con la Junta 
de Patronos de la Fundación' «Sierra 
Pambley» de una parcela - de cien h e o  
táreas, aproxim adam ente, del llam ado 
((Monte de Slan Isidro», a  la margen, de- 
recha del cam ino vecinal de León a  
C arvajal de la L egu a, Ayuntam iento de 
Sa-riegos;

2.9  Q ue, com o no se fijan exactám&n.. 
te las dimensiones de la* parcela dé te
rreno» que se pretende adquirir, dicién
dose sólo que tiene una extensión apro
xim ada S cien hectáreas, se*mida aqué
lla con escrupulosidad geom étrica, *bien 
entendido que si pasase de las dichas 
cien hectáreas, el exceso habrá de pa
garlo la entidad com pradora en la  mis
ma proporción establecida, o  sea, a  ra 
zón de diez mil pesetas por cada una de 
aquéllas;

3.0 * O ue cuantas obras Jiayá que rea
lizar en el Monte; indluso su am ojona
miento y cierre,-corran a cargo exclu
sivo de la Corporación com pradora, y  
que, ep cum plimiento del artículo 1.455 
del Código civil, la Fundación satisfaga 
únicamente los g a 9tos de otorgam iento 
de la escritura p ública;

4.0 Q ue el millón de pesetas se con
signe en el Banco de‘ E spañ a en León, 
para, m ediante.'aquella sucursal, adquL. 
rir una lám ina intransferible de lia D eu
da perpetua interior, al 4 por 100, a 
nombre de la persona jurídica fundacio
nal, sirviendo com o justificante de ha
berse hedió  pago del precio en el acto  
del otorgam iento, de la  escritura el ta
lón-resguardo acreditativo que expidan 
en- el m ism o B a n co ; y  '
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5 .0 Que la  presente Orden se haga 
publica en el B O L E T IN  O F JC IA L  Ü E L  
INSTADO, que se reproduzca en el de 
«la provincia de León y que se conumb 
quen <le ella cuantos tradados literales 
preceptúa el artículo 45 de la Instruc
ción do 24 de julio de J9 13.

L o  d igo  a V. 1. para su conocimiento 
y efectos correspondientes'. * |

D ios guarde a V. I. muchos años. ¡ 
M adrid, S de marzo de 1946. j

IB A Ñ E X  M A R T IN

Jl-iTio. Sr. Subsecretario de este M inis
terio.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 
Junta de Relaciones Culturales

Convocatoria para otorgar pensiones a 
Catedráticos y Profesores num erarios 
para realizar investigaciones y estudios 

en el e x t r a n j e r o .

E n  cum plim iento de lo acordado por 
la  Ju n ta  de Relaciones Culturales, qjfeda 
tabi-erta la con vocatoria  para so lic itar 
¡pensiones en el extran jero  d edicadas a 
C ated rático s y P ro feso res num erarios, 
icón arreglo  a la s  sigu ientes

B A S E S
1 .a L o s  so lic itan tes deberán ser C a 

tedráticos do U niversid ad , de Institu tos 
de E nseñan za M edia, P ro fesores num e. 
iranios de E scu e la s  T écn icas Su p eriores 
o M edias, o C olaboradores del C onsejo  
Su p erio r do In vestigacio n es C ientíficas.

2 .a D eberán h acer constar la labor 
in vestigad o ra  que estén realizand o  en 
flo’S C en tros o In stitu to s Investigado- 
tres a que pertenezcan, o, en otro  caso, 
algún trab ajo  de investigación  o resu- 
¡men de labor in vestigad o ra  en el que 
se m uestre su dedicación científica, y 
señalarán un p lan  de estudio de las m a
te ria s  en que han d e  in tensificar su for.

‘ tm,ación.
3.a L a s ’ «?oHcitudes se d irig irán  al 

•excelentísimo señor Presidente del C on 
sejó Su p erio r de In vestigacio n es Óien- 
tffieas, -Serrano, 12 j ,  debiendo e sta r  
re in tegrad as según los preceptos v igen 
tes de ‘la L ey  del T im b re, y el p lazo de 
presentación term inará a las veinte ho
ra s  de los trein ta d ías, con tados a par^ • 
lir  de la  fecha de inserción de e sta  011- 
vo cato ria  en el B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O .

E l C o n se jo  Superior de In v e stig a c io 
n es  C ientíficas sorpetorá al M in isterio  
de Educación N acional la concesión del 
oportuno perm iso, si la duración  de la  
¡pensión eorriprcnde período le-ctivo de 
Ocurso, m ediante los inform os que crea 
n ecesario s recab ar de los C entros do- 
cente^s a que pertenezcan lo s  in teresa
dos. 1

E l C o n se jo , asim ism o, (por modio de 
•sus In stitu to s de in vestigación o del 
P atro n ato  «J-iian de la  C ierva», cuando 
se trate  d ¿ p ro b lem as técnicos, in for

m ará la  petición, respectiva y  enviará 
la solicitud , cop el perm iso  ddl M inis

t e r io  y con el in form e del  ̂ ó rgano re s 
pectivo del C onsejo* al Excm o. S r . P re 
sidente de la Ju n ta  de Relacionen Cul- 

, rurales.
L a  Ju n ta  de R elacio n es C u ltu ra les 

resolverá Ju concesión de la s  pensiones 
basándose en este  inform e. E l  C onsejo  
in form ará tam bién acéren de las  nece 
sidades de desarro llo  de las d istin tas 
d isc ip linas científicas, teniendo en cuen. 
ta la situación en que se encuentren en 
España

4.a A las in stan cias  deberán acom 
p añ arse  los ju stifican tes y docum entos 
referentes a las condiciones p rescritas  
y a Tos m éritos que se desee a legar.

5.a E ! apensionado, ,por el mero hecho 
de serlo, adquiere el com prom iso m oral 
de rea lizar la labor pro m etida, sjn cuyo 
requisito  110 podrá asp ira r a nuevas be
cas', pensiones o bolsas d e  v ia je , etcé
tera, de la Ju n ta  de R elacion es C u ltu 
rales.

6 .a AI term inar la  e stan cia  p rev ista  
en el extran jero , el (pensionado tendrá 
que presentar a Ja Ju n ta  de R elacion es 
C u ltu ra les  y ál C onsejo  Sup erior do In
vestigaciones C ien tíficas una M em oria 
de la labor realizada, con r>l inform e 
del P rofesor que la haya d irigido.

7 .a L a s . pensiones tendrán una du
ración de dos n se is  meses," a partir 
del 15 de junio, y en c a so s  en que» c ir 
cu nstancias esp ec ia les  aconsejen una 
estancia  m á» p ro lon gad a, deberán ser 
debidam ente exp u estas  las razones por 
las que se solicite una duración m ayor. 
E sta  duración extrao rd in aria  deberá 
ser juzgada en e l in form e del Institu to  
respectivo^ del Consejo Superior de Inves- 
v e s t i g ac i ó n e s C ic n t í fi-c a s .

8.a La  cuantía de las  pensiones se 
fijará  en consonancia con cj coste de la 
vida en el p a ís de destino, siendo en 
todo caso suficiente ipara (permitir al 
pensionado d ed icarse  ín tegram ente a 
su trabajo . Por lo m ism o le  queda pro
hibido acep tar un trabajo  rem unerado, 
aunque fuese de su profesión, sin e x 
presa  autorización de la Ju n ta  de R e 
laciones C u lturales.

q.a L a s  person as no n ecesitadas do 
ayuda económ ica ofic ia l, o que sólo Ja 
necesiten parcialm ente, podrán obtener 
la consideración de pensionados o una 
pensión parcial y d isfrutarán de todas 
la s  dem ás, con sid eracion es y ven ta ja s  
.que pueda reportar el nom bram iento d.e 
pensionado, y harán constar esa situa
ción en la solicitud.

10. E l  pensionado hará constar el co
mienzo ‘de su pensión mediante, certifica
ción consular del lugar de residencia o, 
en sú defecto, del C entro en que trabaje. 
T rim estralm ente deberá rem itir a la Ju n 
ta dicha certificación, así com o dar cuen
ta al Consejo de la m archa de sus inves
tigaciones y trabajos.

Madrid, 4 de marzo (de T946.— E l S e 
cretario, A. I , , .  Enrique V alora.—Visto 
bueno, el Presidente, Alberto M artín Ar- 
tajo. - ;

Convocatoria general para cubrir becns 
de am pliación  • de estudios en el ex
tranjero, ' 1

En cumplimiento de lo acordado por la 
Ju n ta  ¡de R elaciones C u lturales queda 
ab ierta la convocatoria para solicitar 
becas de am pliación de estudios en e¡

extran jero, cuya duración mínim a será  
de un año, prorrogablc por otró m ás, 
como m áxim o, con arreglo  a las si
guientes

B A S E S

i . a Podrán solicitar la concesión tíe 
dichas becas quienes hayan term inado 
sus estudios en las U niversidades o en 
las E scuelas técnicas superiores. R es
pecto a las prim eras, en igualdad do c ir-, 
cunstancias y m éritos a  juicio de la. 
Ju n ta , serán .preferidos los que hayan 
alcanzado el grado de Doctor.

Los Licenciados solicitarán las bbeas 
precisamente para preparar su tesis doc
toral a presentar en una U niversidad 
española.

; 2 .a L a s  solicitudes so ¡dirigirán a l e x 
celentísim o señor Presidente de la J u n t &  
de Relaciones Culturales, debiendo estar 
reintegradas según los preceptos vigentes 
de la Ley del T im bre, y  el plazo do pre
sentación term inará a las veinte horas 
de los treinta días, contados a partir de 
la fecha de la  inserción de la presente 
convocatoria, en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O .

3 .‘v- En dichas instancias se expresa
rán los estudios a  realizar y el C entro 
docente- extranjero al electo elegido, ra 
zonando debidamente los motivos y fines 
en que se fundam enta la respectiva peti- 
cióny y deberán estar acom pañadas de 
los documentos que justifiquen los m éri
tos alegados y las condiciones exig id as, 
haciéndose constar el idioma o idiom as 
extran jeros cuyo conocimiento se alegue.

4 a L© J  unta de R elaciones C ulturales 
determ inará libremente l&s pruebas de 
aptitud a que deban someterse los candi
datos para dem ostrar el conocim iento 
del idioma o idiomas respectivam ente a le
gados, pruebas que ponsistirán en 1& tra
ducción directa e inversa de textos de la  
especialidad de que se trate en cada cas0 
y  en ejercicios orales. Asim ism o la Ju n ta  
de Relaciones C ulturales podrá som eter 
a los candidatos a las pruebas que esti
me pertinentes pora que puedan demosr 
trar que tienen exacto conocimiento del 
estado actual en lEspafla do I09 estu
dios que respectivam ente se proponen 
realizar en el extran jero.

L a  Ju n ta  de Relaciones C u ltu rales 
anunciará con diez días de antelación 
el lugar, día y  hora, en quo habrán de 
verificarse dichas pruebas.

5.a L a  Ju n ta  de R elaciones C ulturales 
decidirá la concesión de las becas en 
vista do los expedientes universitarios o 
de las„K scuelas especiales, en atención a 
los respectivos m éritos que resulten de 
dichos expedientes, ty a. los dem ás m éri
tos alegados y probados por los 'intere
sados, pudiendo la Ju n ta  solicitar de los 
Centros que estim e oportuno los infor
m es com plem entarios que ‘juzgue indis
pensables para resolver con m ejor co
nocimiento de causa: Animismo la Ju n ta  
d e b e la c io n e s  C ulturales tendrá en cuen
ta para resolver el resultado de las prue
bas a que se refiere la  base anterior.

6.a L a  Ju n ta  de Relaciones C ultura
les determ inará libremente el núm ero de 
becas a  distribuir entre cada especiali
dad en vista d e . las solicitudes. Igu al
mente, la Ju n ta  podrá, en su caso, su
gerir a los peticionarios la conveniencia 
de realizar sus estudios en un Centro d is
tinto al porfolios propuesto.
. 7 .a L o s  becarios así seleccionados Ad

quirirán el com prom iso de realizar el
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viaje en la forma y tiempo que la Junta 
de Relaciones Culturales determine, y 
quedarán sometidos a! régimen,de ins
pección que dicha Junta establezca.

8.a Para obtener la prórroga de Ha 
beca será preciso el iniorme favorable 
del respectivo Centro docente extranjero 
y el de la inspección de la Junta.

9.a L a  cuantía de las becas será fi
jada en consonancia con el coste de la 
vida en el país de destino, siendo en 
todo caso suficiente para que el becario 
pueda dedicarse íntegramente a sus es
tudios. Por ello, le queda prohibido acep
tar trabajo -remunerado, aunque fuese 
de su profesión, a no ser que cuente con 
la previa autorización de la Junta de 
Relaciones Culturales.

10. Los peticionarios que no necesi
ten ayuda económica oficial, o que sólo 
la  precisen parcialmente, lo harán cons
tar así en isus instancias, y solicitarán 
una beca parcial o la consideración de 
becario?. Si la Junta accede a sus res
pectivas peticiones disfrutarán de todas 
las consideraciones- y ventajas inherentes 
o la condición de becarios de la Junta 
de Relaciones Culturales, quedando obli
gados al exarto cumplimiento de los re
quisitos, disciplina y demás condiciones 
impuestas por la .presente convocatoria.

n .  La concesión de la beca podrá 
ser anulada en cualquier momento, si la 
conducta del becario no fuese satisfac
toria.

.Madrid, 4 de marzo de 1946.—El Se
cretario, A. 1., Enrique Varela.—Visto 
bueno, el Presidente, Alberto Martín Ar
ta jo.

Convocatoria general para cubrir becas
d e investigación y perfeccionamiento
técnico profesional.

En cumplimiento del acuerdo tomado 
por la Junta de Relaciones Culturales, 
queda abierta la convocatoria para soli
citar becas de investigación y perfeccio
namiento técnico profesional en el ex
tranjero con arreglo a las siguientes

B A S E S

1 .a Tara poder solicitarías será pre
ciso :

a) Haber terminado los estudios en la 
Universidad, con el grado de Doctor, o 
en las Escuelas Técnicas Superiores.

b) Haber realizado o estar realizando 
algún trabajo de investigación o algún 
estudio técnico relevante que garantice 
capacidad de aptitud del aspirante. El 
solicitante presentará dicho trabajo, o un 
resumen de ilo que haya realizado, con el 
informe del profesor o director de su 
labor, o bien una justificación de ¡a im
portancia de las técnicas que se propone

, adquirir.
c) Presentar un plan de estudio, se

ñalando Centros, profesores y materias 
en las que desea intensificar su for
mación.

d) Conocer los idiomas modernos que 
exija la bibliografía de la materia que 
ha de investigar.

e) iLos aspirantes a becarios en de
terminadas materias de Letras y Dere
cho deberán conocer correctamente el 
latín.

2.a La Junta de Relaciones Cultura
les sólo tomará en consideración las soli
citudes que sean tramitadas y estén fa
vorablemente informadas por Organis- 1 
mos oficiales dependientes de los distin

tos Departamentos ministeriales. Antes 
de resolver en definitiva la Junto de 
Relaciones Culturales oirá al Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas.

Dichas solicitudes, dirigidas al exce
lentísimo señor Presidente de la Junta 
de Relaciones Culturales, podrán presen
tarse en cualquiera de los Organismos 
competentes aludidos, para su ulterior 
tramitación al Ministerio de Asuntos 
Exteriores (Junta de Relaciones Cultu
rales), en la inteligencia de que deberán 
estar reintegradas según 'los preceptos 
vigentes de la Ley del Timbre y tener 
entrada en el Registro General de dicho 
.Ministerio antes de las veinte horas de 
los sesenta días, contados a partir de la 
fecha de inserción de esta convcatoria en 
el B O LET IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O .

3.a A las instancias deberán acom
pañarse los justificantes y documentos 
referentes a las condiciones prescritas y 
a los méritos que se desea alegar.

4.a Las pruebas de aptitud de Jos 
idiomas consistirán en la traducción di
recta e inversa de rextos científicos de 
La especialidad respectiva y en ejercicios 
orales. Estas pruebas se realizarán den
tro de los treinta días siguientes a la 
terminación del plazo de sesenta días a 
que se refiere la base segunda que an
tecede, y  en el lugar, día y hora que se 
señalen, con diez días de antelación, 
por la Junta de Relaciones Culturales.

5.a El becario, por el mero hecho de 
serlo, adquiere el compromiso moral de 
realizar la labor prometida, sin cuyo re
quisito no podrá aspirar a nuevas bec&s, 
pensiones o bolsas de viaje, etc., de la 
Junta de Relaciones Culturales ni del 
Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas.

6.a Al germinar la estancia prevista 
en el extranjero, el becario tendrá que 
presentar a la Junta de Relaciones Cul
turales y al Consejo Superior de Inves
tigaciones Científicas una Memoria de 
la labor realizada, con el informe del 
Profesor que ila haya dirigido. De no ser 
funcionario del Estado, el becario asu
me, ¿idemás, el compromiso de informar 
más ampliamente o prestar su labor re
munerada, caso de que fuese requerida, 
dentro de un plazo de seis meses des
pués de su regreso.

7.a Las becas tendrán una duración 
de seis meses, pudiendc\ ser prorrogadas 
hasta un año.

Para la* concesión de prórroga será in
dispensable presentar el trabajo realiza
do o un amplio resumen del mismo^con 
el testimonio del Profesor que lo haya
dirigido.

8.a La cuantía de las becas se fijará 
en consonancia con el coste de la vida 
en el país de destino, siendo, en todo 
caso, suficiente para permitir al becario 
dedicarse íntegramente «a su trabajo. Por 
Jo  mismo le queda prohibido aceptar un 
‘trabajo remunerado, aunque fuese de su 
profesión, sin expresa autorización de la 
Junta de Relaciones Culturales.

9.a L a s  personas no necesitadas de 
ayuda económica oficial o que sólo la 
necesiten parcialmente, podrán obtener la 
consideración de becarios o una beca 
parcial y disfrutarán de todas las demás 
consideraciones y ventajas que pueda re
portar el nombramiento *de becario, y  
harán constar esa situación en la solici
tud.

10. La  concesión de la beca puede 
ser anulada en cualquier momento si la

conducta del becario no fuese satisfac
toria.

11 . El becario hará constar el comien
zo de su beca mediante certificación con
sular del lugar de residencia, o, en su 
delecto, del Centro en que trabaje. S e n 
sualmente deberá remitir & la Junta di
cha Verificación, así como dar cuenta al 
Consejo de la marcha jde sus investiga
ciones y trabajos.

Madrid, 4 de marzo de 1946.— Se
cretario, A. I., Enrique Varela.—-Visto 
bueno, el Presidente, Alberto Martín Ar- 
tajo.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

Dirección General de Regiones 
Devastadas y Reparaciones

Haciendo pública la expropiación de los 
inmuebles que se citan en la localidad 
de Pitres, y señalando fecha y hora pa
ra el levantamiento de las actas 
previas de ocupación.

Adoptada por el Estado la localidad 
de Pitres, y a los efectos’ de su recons
trucción por Decreto de 7 de octubre 
de 1942, y aprobado p< r el Consejo de. 
Ministros de 2 de marzo de 1945 el pro
yecto para «Explanación de Pitres», la 
Dirección General de Regiones Devas-’ 
tadas y Reparaciones ha acordado, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo ter
cero de la Ley de 7 de octubre de 1939, 
la expropiación de los siguientes inmue
bles :

Casa en la calle de Pitres, barrio del 
Palenque, sin número.

Casa en la villa de Pitres, calle de P a
lenque, demarcada con el número 7.

Un cuarto de casa y solar en la villa 
de Pitres, calle del Palenque, número 12.

Casa principal en la villa de Pitres, 
calle del Palenque.

Un huerto de tierra de riego en tér
mino de la villa de Pitre*, pago de ¡a 
calle Palenque.

Pedazo de tierra de riego en el barrio 
de la Fuente, conocido con el nombre 
de Huerta de Montes.

Un pedazo de tierra de riego en tér
mino de Pitres v barrio de la Iglesia.

Un pedazo de tierra de riego en el 
término de Pitres y ba¡ rio de la Igle
sia.

Una casa situada en la calle del Pa
lenque, sin número.

Una parcela de tierra situada en la 
calle de Palenque.

Un pedazo de tierra situado en la ca
rretera de Pórtugos.

Según los antecedentes y datos adqui
rido-* por esta Dirección General, resul
tan, entre otros, propietarios e intere
sados en dicha expropiación los siguien
tes :

Doña Presentación y doña María Ga- 
limdo Baqueri, don Maximiliano Godoy 
Morón, don Ramón iRodríguez Alvarez, 
doña Em ilia, don Guillermo, don José, 
doña Carmen y don Antonio García Al
varez, don José Martín López, don S i
món Puertas Romero, don Ramón Ló
pez Guirado, don Amador Alvarez Cien- 
fuentes, don Joaquín Alcalde, don Ce-* 

Testino Rodríguez Iglesias.
En su consecuencia, y para seguir
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todos sus trám ites el e x pediente de ex 
propiación ai am paro de lo dispuesto en 
la ¡Lev de y de octubre de 1939 >' llevar 
a  cabo el proyecto de «Explanación de 
Pitres» en dichos terrenos, se hacen pú
blicos dichos acuerdos, así como que el 
día 27 de abril de 1046 v sucesivos, sin 
necesidad de previo aviso, a las 
hora*, se procederá a levantar i as ac
tas previas a la ocupación de los refe
ridos inm uebles, publicándose este anun
cio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O , en el de la provincia de (T*a- 
na-da y en la Prensa de dicha capital, 
y  fijándose en el tablón de anuncias do 
esta Dirección General para conocimien
to de los citados y dem ás titubare- de 
derecho-s sobre los predios afectados, a 
quienes) se advierte que deberá ti ('«incu
rrir a dicho acto con los o ('.cimientos pú
blicos o privados avredi tai i vo» de sU< 
respectivos derechos y con el recibo de 
¿a contribución territorial correspondien. 
te al primer trim estre del año en c u i m >.

M adrid, 1 de marzo de 1946.— El D i
rector genera!, Jo sé  Moreno T orres.

369—A. C.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de los Registros 

y del Notariado

Resolución en el recurso gubernativo  
interpuesto por doña D elfina Suárez  
García y en representación de su hijo  
m enor de edad don L u is Pablo Pérez 
Suárez, como herederos del m arido de 
la prim era y padre del segundo, don 
L u is  G um ersindo Pérez G arcía , contra 
notas calificadoras del R egistrador de 
la Propiedad de Belm onte puestas en 
dos m andam ientos librados por el Juez  
de Prim era Instancia de dicho partido .

Excmo. Sr. : En el recurso gubernativo 
interpuesto por doña Delfina Suárez G ar
cía, por sí y en representación de su hijo, 
menor de edad, don Luis Pablo Pére2 
Suárez, como herederos del m arido de la 
primera y padre del segundo, don L1113 
Gum ersindo Pérez G arcía, contra notas 
calificadoras del Registrador de la Pro
piedad de Belmonte, puestas en dos man
damientos librados por e! Juez de Pri
mera Instancia cié dicho partido, pen
diente en este Centro en virtud de ape
lación del R e g istrad o r;

Resultando que por escritura autoriza
da en Oviedo el día 19 de abril de 1935, 
don Francisco Atochero N avarro vendió 
a don ¡Luis Gumersindo Pérez G arcía un 
trozo de terreno al sitio de L a  Albariza, 
término municipal de Belmonte. en el 
Cual existía consti*uída una casa, escri
tura que fué inscrita en d  expresado» Re
gistro ; que por don Gerardo Alvarez Gon
zález se promovió demanda en juicio or
dinario de menor cuantía contra don 
Francisco Atochero y  don Lu is G um er
sindo Pérez, en reclamación al primero 
de 12.500 pesetas y contra los dos de
m andados para que se declarase sin efi
cacia y  rescindida la venta antes mencio
nada, por considerarla el demandante co
mo efectuada en fraude de sus derechos, 
litigio a que pU9o fin la sentencia dictada 
en 9 de abril de 1^35 por la  Sa'la de lo 
C ivil de la Audiencia Territorial de Ovie
do, cuya parte dispositiva dice; «Fa lla
mos que estimando la demanda deducida

por el Procurador representante de don 
Gerardo Alvares González contra don 

 Francisco Atochero N avarro }• don Luis 
 Gumersindo Pérez G arcía, debemos de

clarar y declaram os haber bagar en parte 
 a la m ism a, y en consecuencia, re^ein- 
 dida y >sin valor ni efecto legal la venta 
 a que «*e contrae la escritura pública de 
 19 de abrí] de 1933, salvo en cuanto se 

refiere a la enajenación de la finca y has- 
 ta donde alcance a cubrir el crédito que 

el demandante señor Alvarez González 
tiene contra el señor Atochero, con la 
consiguiente nulidad de la inscripción del 
repetido inmueble producida en el Re* 
gis tro de Belmonte a favor de! deman
dado don Lu is Gumersindo Pérez» ; que 
en cumplimiento de lo acordado cu la 
sentencia, el Juzgado de Prim era (Instan
cia de Oviedo dirigió exhorto al de igun; 
clase de Belmonte con el fin de que *Lte 
expidiese m andamiento ail Registrador or
denándole la cancelación de in inscrip
ción de venta, lo que tuvo lugar median
te la inscripción do cancelación tercera 
de dicha finca, en !n que, además de 
transcribirse la parte dispositiva del fa 
llo, so hizo co n sta r : «En su virtud, que
da cancelada la citada inscripción segun
da en cuanto hace relación a la nulidad 
de la  venta efectuada sobre esta finca y 
supeditada a ias causas re ferid as» ; que 
una vez cancelada la inscripción de ven
ta, obtuvo el demandante mandamiento 
de em bargo contra don Francisco Ato
chero, que produjo la anotación letra IB) 
de 3a mism a finca, a responder de pese
tas 12.500 de principal, intereses y pe
setas 3.500 más cosías ; quo en las dili
gencias de ejecución de la sentencia an
tes mencionada se (presentó escrito por 
el Procurador don Valentín Herrero, en 
nombre ded actor señor Alvarez González 
y suscrito también por doña Delfina Su á
rez G arcía , por sí y en representación de 
su hijo, menor de ¿dad, Lu is Nicolás P a 
blo Pérez Suárez, como herederos de! de
mandado don Luis Gum ersindo Pérez 
G arcía, en cuyo escrito hicieron constar 
que itl señor Alvarez había recibido de 
los expresados herederos el importe del 
crédito reclamado, con 'lo que quedaba 
terminado e! litigio, circunstancia que de
bía ponerse en conocimiento del R egis
trador de Belmonte, porque ta! pago im 
plicaba el incumplimiento de ia causa o 
condición a  que se supeditaba la inefica
cia de b. escritura de venta otorgada por 
el señor Atochero a favor del sefior Al
varez, terminando con la súplica de que 
el Juzgado dictase providencia acordando 
se librase exhorto al Juez de Belmonte 
al efecto de que éste expidiese m anda
miento al Registrador del partido para 
que esto funcionario hiciese constar, me
diante o] correspondiente asiento v con 
referencia n la cancelación causada en 
virtud del fallo de 9 de abril de 1935, 
que el acreedor había hecho efectiva la 
totalidad del crédito, solicitando al propio 
tiempo la cancelación de la anotación de 
embargo de que antes se ha hecho refe
rencia ; que accediendo a  lo solicitado, el 
Ju ez  de Prim era Instancia de O viedo" 
dictó providencia con fe-dha 21 de julio 
de 1944 ordenando se librase exhorto <m 
la  form a pedida, y en su cum plim ien
to, el Juez de Belm onte expidió el opor
tuno m andam iento; que por los referi
dos dem andantes, señor Alvarez y here
deros del dem andado, se presentó nuevo 
escrito ante el Juzgad o de Oviedo m ani
festando que como quiera que e»n el

anterior m andam iento no se había esp e
cificado la clase de asiento que debía 
practicarse para ciar a conocer que el do» 
m andante había hr cho efectivo cré
dito y para dar constancia regí sí ral a! 
derecho quo tenía don 'Luís G um ersin
do Pérez, bo y  sus h e redoccos, a disponer 
libre monte de ;:\ finca, procedía que 
Juzgado diotase nueva providencia con
firm atoria do la anterior y que ordenase» 
la extensión de una nota al m argen de 
la cancelación producida com o conse
cuencia del tantas voces mencionado fa
lto, dejando sin efecto dicha cancelación 
por haber quedado extinguido y cubier
to el crédito do¡ señor Alvarez, hecho a 
que se supeditaba ia rescisión de la com
praventa y consiguiente cancelación, co
mo com prendido el caso en el artículo 
dieci-éis de la Ley H ipotecaria, a cuyo 
escrito recayó providencia accediendo a 
lo solicitado y ordenando so librase ex
horto al Juez de Belm onte p ara  que és
te d irigiese m andam iento al R eg istra
dor a los fines in d icados;

Resultando que, presentados en el 1R0- 
g ist.ro de la Propiedad de Belm ente am 
bos m andam ientos, c-n el prim er am ento 
citado so puso per d  R egistrador ia si
guí ente- n ota : «Denegada ia inscripción, 
del .presente m andam iento, al que ha)' 
quo considerarlo como form ando parte 
de oíro, en el que se ordena la nulidad 
de !¡a cancelación de fun asiento, ya que 
no es congruente con los asientos» del 
R egistre , donde no hay ninguna inscrip
ción de crédito, dno la cancelación de 
un a>i.M to decretado por sentencia re
solutoria de un juicio , tras cu ya can
celación revivieron en c-1 R eg istro  ios 
derechos dei prim itivo titu lar, y, p o ' 
-tanto, cualquiera m odificación que -o 
intente no puede b asarse  en una sim ple 
(providencia, y a  quo el caso reb asa  v 
cao fuera de la aplicación del artícu lo 185 
de la  L e y .» Y  en o] segundo do dicho? 
m andam ientos puso otra nota, del 
tenor sigu ien te : «D erogad a la  in scrip 
ción del precedente m andam iento poce 
tratarse de una sim ple providencia, in
suficiente para invalidar ia cancelación 
de un asiento decretada por sentencia 
resolutoria de un ju icio  tras cuya can
celación revivieron <m el R eg istro  los 
derechos del prim itivo titular, caso, por 
tanto, que rebasa y cae fuera do la ap li
cación del artículo S3 de la L e y » ;

Resultando que contra 2as anteriores 
calificaciones í  u é interpuesto recurso 
gubernativo por doña Delfina Suárez 
G arcía , por sí y en Ha representación ya 
m encionada, basándolo en los siguientes 
fundam entos: que form ulaba un solo re* 
curso  contra las dos calificaciones, por
que sustancialm ente eran una sola, sien
do cada documento com plem entario del 
o tro ; que la calificación del R e g is tra 
dor, tanto en uno com o en otro m an
dam iento, invadía la com petencia judi
cial, y a  que sólo podía extenderse a los 
defectos que tuvieran como fundam en
to obstáculos del R egistro , form alida
des extern as, com petencia del Tribunal 
y congruencia del m andato con la natu
raleza del juicio y trám ites segu id os: 
que en el caso  del recurso  no existía  
obstáculo derivado del R egistro , r>orquo 
la inscripción de com pra no había sido 
cancelada plenam ente, sino sólo en ¿a 
form a y con las lim itaciones expresa
das en ia sentencia, la cunl declaraba 
la  ineficacia del contrato en lo ¡necesa-
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rio para cubrir el crédito de don Gerar
do Alvares, limitación que constaba en 
<ol Registro, puesto que «e transcribió 
el fallo, no pudiendo tener más alcance 
el asiento que el fallo mismo, máxime 
si se tenía f,n cucóla que en la cancela
ción so expresó que se extendía «en 
cuanto hace relación a la nulidad de la 
venta efectuada sobre e-sta finca y supe
ditada a las causas referidas», que mo 
eran otras que las limitaciones y condi
ciones contenidas en ia sentencia; que, 
•conformo al artículo 919 de la Ley de 
Enjuiciamiento civil, correspondía la 
ejecución de la sentencia al juez o T ri
bunal* que hubiera conocido del asunto 
en primera Instancia; que como ia sen
tencia no declaraba ila nulidad absoluta 
o plena do la venta, era en ejecución de 
sentencia donde se tenía que precisar 
si para hacer pago al acreedor había 
de llevarse a cabo la nulidad del con
trato, o si, por *-¿ contrario, cesaba la 
ineficacia por haber quedado cubierto 
el crédito; que el Registrador, al no re
conocer la competencia del Juzgado de 
Oviedo y al sostener ¿a absoluta inefica
cia del contrato de compraventa, sin res
petar las limitaciones del fallo, precisa
das por el Juzgado, invadía la compe
tencia do éste y quebrantaba ei artícu
lo 919 de la Ley Procesal; que ia com
petencia del Juzgado era notoria, pues
to que la providencia que ordenaba la 
extensión d r*l asiento había bd 0 dicta
da cn el mismo juicio declarativo que 
instó don Gerardo Alvarez contra don 
Francisco Atochero y don L u is  Gumer
sindo Pérez; que el mandato era con
gruente con la situación del juicio, que 
.-o hallaba en ejecución de sentencia; 
que en cuanto a las formalidades exter
nas, no era admisible que Jas calificacio
nes considerasen insuficientes una pro
videncia, siendo así que, conformo a los 
artículos 82 y 83 de la L ey  Hipoteca
ria, bastaba para ordenar una cancela
ción, a mas de ser de la exclusiva com
petencia del Juez, decidir si sus reso
luciones han de revestir la forma do 
auto o de providencia, y sin que sea 
susceptible de entender ía censura del 
Registrador a esta cuestión, ya que de
be limitarse a fas formalidades exter
nas de] documento?, cosa muy distinta 
de la forma adoptada por el Juez en 
sus resoluciones; que, por otra paito, 
la  providencia era forma procedente, 
porque si con arreglo a los artículos S2 
y 83 de la Ley, era suficiente para can
celar, con mayor motivo había de serlo 
para hacer constar una circunstancia ya 
prevista en un asiento condicional; que 
el fundamento sustancial de ía-.s notas 
denegatorias se basaba en la creencia 
errónea del Registrador de que la sen
tencia había provocado cn <d Registro 
vina cancelación por fia que habían revi
vido los derechos del anterior titular, 
apreciación inexacta, porque expresán
dose en la sentencia y en el asiento que 
se anulaba la venta en cuanto fuese ne
cesario para dejar a cubierto el crédito 
del actor, no era preciso que Se consu
mase la ineficacia de la inscripción de 
compra ni que 9e hiciera revivir, ni aun 
a efectos meramente formales, Ja ins
cripción anterior; que este criterio se 
acomodaba perfectamente a la naturale. 
za y alcance de la acción Pauliana, que 
no (produce efectos absolutos, sino rela
tivos, por ser un remedio extraordina

rio concedido por la Ley al acreedor in
satisfecho para que pueda lograr Ja in
eficacia de un negocio jurídico perfecta
mente válido, que ha producido o ha 
aumentado fia insolvencia fiel deudor; 
que esa ineficacia queda ¿imitada a la 
satisfacción del crédito y m  provecho 
exclusivo del acreedor que ejercitó la ac
ción, por lo que, una vez que haya que
dado a salvo el crédito, el negocio jurí
dico seguirá produciendo efectos norma
les entre el deudor que enajenó y el ter
cero que adquirió; que éste era el cri
terio dominante en la doctrina y recogi
do por el Tribunal Supremo en la Sen
tencia do 25 de junio de 1907, y que 
no existía incongruencia entro ¡os man
damientos y e*l Registro, porque de lo 
quo se trataba era de que constase en 
éste que el actor había quedado total
mente pagado, hecho a que .se hallaba 
supeditada la cancelación de ia venta, ha
biéndose especificado en el segundo 
mandamiento quo el asiento que había 
de extenderse era una nota m arginal;

¡Resultando quo el Registrador alegó 
en defensa de su nota codificadora: que 
el coso debatido era esencialmente de 
mecánica registral, porque al ser can
celada ia inscripción del señor Pérez, re
vivió la primitiva del -señor Atachero, 
como lo reconocieron los propios Tribu
nales al decretar cn el curso del litigio 
un Embargo sobre la finca como de pro
piedad del último; que no era cierto 
que la cancelación hubiese quedado su
peditada al cobro del crédito por el ac
tor, siendo, por tanto, condicional, jpués 
aunque la venta se hubiese anulado con 
reservas y condiciones, la cancelación 
del asiento fué ordenada sin condiciona- 
lidad alguna; que aro existen cancela
ciones condicionales, como reconocía la 
Resolución del Ministerio de Ultramar 
de 17 de abril de 1895, (ponqué la ins
cripción o se cancela o no se cancela; 
que si se hizo constar en el asiento que 
quedaba «supeditada ia cancelación a das 
causas referidas», era como consecuen
cia de lo confusa o imprecisa que resul
taba la ¿entonela, por lo que el R egis
trador pudo optar por denegarla o sus
penderla, si bien tomó la resolución «de 
copiarla, transmitiendo esa vaguedad y 
confusionismo ai asiento; que también 
adolecía de vaguedad la protensión del 
recurrente afi pedir en el primer manda
miento que se extendiese el asiento ade
cuado para hacer constar que se pagó
el crédito ni señor González por los he
rederos dei señor Pérez, lo que resulta
ba incongruente con el Registro, donde 
no existía ninguna inscripción de cré
dito, sino simplemente !a cancelación 
de un asiento ; que en el segundo man
damiento se concretaba algo más al so
licitarse la extensión do una nota mar
ginal anulatoria de la cancelación; pero 
tal nota había que considerarla inade
cuada, porque, conforme al párrafo ter
cero del artículo 16 de la Ley, el cum
plimiento de una condición resolutoria 
debía hacerse constar por medio de una 
nueva inscripción; que faltaba e| con
sentimiento del señor Atochero, titular, 
según el Registro, sin que su situación 
de rebeldía en el litigio autorizase alte
raciones en sus posibles derechos regís
trales sin su conocimiento, aprobación 
y com parecencia; quo anulada la Ins
cripción del señor Pérez por una Sen
tencia resolutoria de fia Audiencia, so-

ría preciso que ésta volviese a resolver 
por Sentencia sobro la cuestión; que 
por ello era insuficiente que se decre
tase la invalidez de la nulidad acordada 
anteriormente mediante una simple pro
videncia de mero trámite, dictada por 
un Tribunal inferior a instancia de al
gunos do ios interesados, no de todos, 
pues faltaba el consentimiento dei se
ñor ¡Atochero; que el caso rebasaba j  
caía fuera do lo prevenido en <d artícu
lo S3 de la Ley, y que sí bien i a cali
ficación no pedía extenderse al funda*» 
mentó de los fallos ni abarcaba ¿a, 
naturaleza del mandato judicial a lo 
quo resulte de los libros dei Registro y  
a la-competencia de ios Jueces y Tribu-» 
nales que ordenen ¿as cancelaciones, 
conforme al artículo 101 de la L ey, cb 
tando, cn apoyo de sus alegaciones, tu 
Resolución de este Centro d,~ 30 de cd  
ciembro ¡de 1905 ;

Resultando que pedido informe a| 
Juez de Primera Instancia do Oviedo,, 
lo emitió cn sentido íavos'ablc a las 
pretensiones de la recurrente-, alegando* 
a tal efecto, los siguientes fundamen
tos ; que el ejercicio de la acción Pauflifi
na y su estimación en el fallo daba lu
gar a dos importantes consecuencias? 
quo s ó l o  en beneficio del acreedor 
defraudado había de producirse la inefb 
cacfa, (nunca en favor dei deudor, lo  
quo sería absurdo, subsistiendo, por tan» 
lo, las relaciones entro éste y el ícr-» 
cero, y que lia revocación había de en
tenderse limitada a. ¿o que A  interés Üe-1 
acreedor exigiese; que era indudable 

que una vez satisfecho el «rédito se ha
bía extinguido automáticamenite la (res
ponsabilidad que pesaba sobre la finca 
y rr fa procedente que continuara en el 
patrimonio del comprador, razón por 
la que se hacía preciso tomar las me
didas adecuadas para que el stalu quo 
anterior al litigio continuara y  a  ello 
tendieron las providencias dictadas; que 
tales providencias armón izaban con ±2 
sentencia de la Audiencia en. ia que 
se dec.reiaba la ineficacia, do la venta 
en cuanto fuese necesario para cubrir 
el crédito del actqr, por lo que, ¡Ir-jo? 
de contrariar la sentencia, como supo
nía el Registrador, la ejecutaba en sus 
propios térm inos; que la competencia 
defi informante para resolver cuantas 
cuestiones plantearan las partes e:n eje
cución de la Sentencia dictada por la 
Audiencia era evidente con arreglo al 
artículo 919 de la Ley do (Enjuiciamien
to civil, dado que el litigio so inició 
en el Juzgado de Oviedo; que la can
celación que alíora se intentaba dejar sin 
efecto no fuó ordenada por ía Audiencia 
sino por el Juzgado, ya que por el juego 
elemental del llamado efecto devolutivo 
había recuperado éste ia jurisdicción y 
competencia plena, siquiera sus resolucio
nes fuesen susceptibles de impugnación 
por parte legítima cn ios plazos y forma 
previstos por la L e y ; que la cuestión de m 
si las resoluciones debieron revestir o no 
la forma de providencia es ajena a la fun
ción calificadora, pero, además, era la 
precedente porque se trataba de que cons
tase en el Registro un hecho—el pago del 
crédito—que por manifestación expresa y  
ratificada de los que en él habían inter
venido tenía carácter indubitado ; que con 
arreglo al artículo S3 de la Ley era su
ficiente una providencia para ordenar una 
cancelación, por fio que también debía 
serlo en el caso debatido, máxime no hzr
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biendo posibilidad de perjuicio para terce
ro, dado que ¡la acción Pauliana sólo apro
vecha al acreedor y éste formuló y con
sintió la petición de ineficacia de la can
celación ; que no era preciso discutir si 
son admisibles o no las cancelaciones con- 
dicionales, a cuya solución afirmativa se 
inclinan extensos sectores de la doctrina, 
porque en el caso del recurso era incues
tionable que la cancelación que se exten
dió fué condicional, puesto que quedó su
peditada al pago del crédito, razón por la 
que una vez cumplida la condición debía 
provocar el asiento más adecuado como 
se expresó en el primer mandamiento o 
una nota marginal, como aclaró el segun
do para dar a conocer el pago del crédito 
con efectos extensivos del asiento de can
celación ;

Resultando que el Presidente de la Au
diencia revocó las calificaciones y notas 
del Registrador de la Propiedad de Bel
mente, basándose en consideraciones aná
logas a las alegadas por 9a recurrente y 
con efectos extintivos del asiento de can-
^Oviedo :9 $

Resultando que el Registrador se al
zó contra el «acuerdo anterior, agregan
do a sus anteriores razonamientos los 
siguientes: que en el auto presidencial 
había sido pasada por alto la cues
tión más fundamental, que era la de si 
es o no posible practicar cancelaciones 
coiddicionales; que siendo la cancelación 
un asiento definitivo, cuya finalidad es 
extinguir otro asiento, no admite nin
gún género de condicionamiento; exis
te o no QXisie jurídicamente, pero no 
caben término.? medios; que puede ocu
rrir que un asiento se cancele y que 
subsista el derecho en la realidad jurí
dica, ya que existe independencia o au
tonomía entre el asiento y el derecho 
que en el mismo consta; que al quedar 
extinguida la inscripción de compraven
ta adquirió virtualidad la anterior, por 
lo que el señor Atochero volvió a *er 
titular según el (Registro, protegido* por 
el principio de legitimación registral, 
importando peco a los efecto-s formales 
que los pronunciamientos del Registro 
¡no concordasen co» la realidad jurídica; 
que, efectivamente, la acción Pauliana 
no debe aprovechar al deudor ; pero por 
ser de reconstitución patrimonial hace 
retornar los bienes a su patrimonio, con 
el fin de que el acreedor pueda perse
guirlos y hacer efectivo su crédito, y 
que por todo ¡lo expuesto había que i n 
cluir que, siendo el seño-r lAtochero el 
verdadero titular registral, su situación 
jurídica debía ser respetada mientras -no 
se declarase la nulidad de la cancela
ción del contrato de compraventa en el 
juicio declarativo correspondiente, con
forme a lo dispuesto en el artículo 481 
de la ILey de Enjuiciamiento civil, y fun
dándose en alguna de las causas deter
minadas en los artículos 98 y 99 de Ia 
Lev Hipotecaria;

Vistos los artículos i . m  y 1.291 del 
Código Civil, 16, 82 y 83 de la Ley Hi
potecaria, 919 de la 'Lev de Enjuicia
miento civil, fías Sentencias del Tribunal 
Supremo de de junio de 1907 y 6 
de octubre de 1933 y las Resoluciones 
cíe este Centro de 5 de diciembre de 
1900, 18 de agosto de 1902 y 23 de fe
brero de 1906;

Considerando que para la determina
ción de los efectos de la acción Paulia- 
íia  se hace preciso distinguir el supues

to de haber sido ejercitada por el comi
sario, síndico o gestor de una colecti
vidad de acreedores, del caso en que 
se haya instado por un acreedír indi
vidual, dado que en la primera hipóte
sis, la semejanza de lo que acontecía 
en el Derecho romano mediante la in
tervención del «curator bonorum», ej 
provecho resultante de la declaración 
de ineficacia del acto fraudulento ha de 
extenderse a todos los créditos recono
cidos contra el «fraudator», lo que no 
ocurre en la segunda de dichas hipóte
sis, porque a consecuencia de la jelati- 
vidad de la cosa juzgada, que no con
siente que los pronunciamientos redun
den en pro ni en contra de los que no 
han sido parte en la ¡litis, el beneficio de
rivado de la revocación sólo es atribuí- 
ble al acreedor que instó el procedi
miento ;

Considerando que al ser do ctr i nal men
te reputada como finalidad esencial de 
la acción Pauliana la de colocar 0os bie
nes objeto de la enajenación fraudulen
ta en situación de que puedan ser per
seguidos y ejecutados por el acreedor, 
al logro de esta finalidad provee la ju
risprudencia propugnando, ora el ejerci
cio de una «actio utilL», bien lá resci
sión del acto traslativo, ya la inefica
cia del mismo, pero siempre cabe esti
mar suficiente a tal objeto la atribución 
al acreedor de lina facultad ejecutiva 
sobre los bienes enajenarles, de tal es
pecie que le permita aplicar su valor, 
como masa de embargo, a la satisfac
ción del crédito en la medida necesaria 
para cubrirlo, concediéndole para ello l«a 
autorización precisa, y en su virtud ha 
de entenderse que, una vez a salvo su 
interés, subsiste en lo pos i-ble el contra
to celebrado entre el deudor que enaje
nó en fraude y el tercero que adquirió, 
sin que en ningún caso el triunfo de la 
acción pueda convertirse en fuente de 
derecho para el deudor ni servirle de 
fundamento para invocar en provecho 
propio la ineficacia del acto fronte al 
tercero con quien había contratado;

Considerando que en el caso del re
curso se procedió a>í al declararse en 
la sentencia dictada por la Sala de lo 
Civil de la Audiencia Territorial de Ovie
do la ineficacia de la venta en lo que 
fuera necesario para dejar e  salvo los 
derechos del acreedor; mas en la ejecu
ción registral del fallo se cometió el 
error de ordenar—y de extenderse— , en 
vez de una inscripción modificatoria de 
la titularidad de disposición, una cance
lación «condicional)) de la última ins
cripción de dominio que no debió ha
cerse, porque en buenos principios hi
potecarios no parecen admisibles cance
laciones sujetas a limitación o condi
cionamiento, ya que los asientos de es
ta clase, per su carácter absoluto, por 
‘?u finalidad v por sus efectos, que no 
son otros que tachar, borrar o dejar hi
potecariamente sin vida los derechos 
inscritos, no consienten la simultanei
dad de ¡a extinción y la existencia;

Considerando que, no obstante, e n eI 
caso del recurso se extendió una cance
lación condicional originadora de una 
situación regLtral firme, por hallarse los 
asientos del Registro bajo el amparo 
de los Tribunales de Justicia, situación 
de hecho que ha debido ser tenida en 
cuenta ¡por el Registrador al proceder a 
la calificación de los mandamientos pre

sentados y que impide la discusión acer
ca de si debió o no debió ser extendida 
en tales términos;

Considerando que, aunque en princi
pio, podría estimarse que una providen
cia no es el mandato adecuado a la com
plejidad y trascendencia de los pronun
ciamientos obtenidos como C(4isecuen- 
cia de los pedimentos de las partes, en 
el caso presente es procedente admitir
ía por tratarse de la ejecución de un fallo 
que puso fin a un juicio declarativo, que 
en cierto modo facilitaba la reintegra
ción del comprador en su puesto una vez 
que el acreedor hubiera sido satisfecho;

Considerando que ln inscripción de la 
compraventa por consecuencia de la 
cancelación condicional quedó sometida 
a la condición resolutoria de que el 
acreedor, en uso del derecho que se 
le reconocía, instare la ejecución y apre
mio de la linca y su consiguiente venta 
judicial, v como esta situación no sólo 
no ha tenido realidad, sino que, por el 
contrario, eJ Pag °  se halla autenticado 
en autos por la manifestación del acree
dor, hay que reconocer que, justificado 
el incumplimiento de la condición que 
amenazaba al comprador con la pérdi
da total y definitiva de su derecho de 
propiedad, debe ser consignada esta 
circunstancia en el (Registro medíame 
una nota marginal, conforme a lo pre
venido en el ¡párrafo primero del articu
lo 16 de la 'Lev Hipotecaria,

Esta Dirección General ha acordado 
confirmar el auto apelado y desestimar 
las notas recurridas.

Lo que, con devolución del expedien
te original, comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectOi?. v

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 27 de diciembre de 194.V—E* 

Director general, Eduardo L.-Palop.

Excmn. Sr. Presidente de la Audiencia 
Territorial de Oviedo.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
 Y COMERCIO
 Dirección General de Industria
 Resolución de expedientes de las entidades

 industriales que se citan,
 Cumplidos los trámites reglamentarios
:en el expedientes promovido por «Sil- 
j cestre Segarra e Hijos», domiciliado en 

Valí de Uxó, solicitando autorización 
para instalar un transformador para el 
suministro de energía eléctrica,

Esta Dirección General, a propuesta 
de la Sección correspondiente de la 
misma, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Silvestre, Se . 
í garra e Hijos», domiciliada en Valí de 
¡ Uxó, para instalar un transformador de 
j 100 KV A . 10.500/220-127 metros y red 
( de distribución correspondiente en los 
j terrenos de su fábrica de calzado de 
I Valí de Uxó. La  €nergía se tomará por 
¡ medio de una simple acometida que en- 
• lazará en el transformador actual de la 

fábrica y terminará en el que se pre
tende instalar al lado del edificio de la 
clínica; de este transformador partirá 
la red de baja para alumbrado y otros 
usos del grupo de viviendas, con arre
glo a las condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de la Orden ministe
rial de 12 de septiembre de 1939 y a 
las especiales siguientes;
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1 .a E l plazo de puesta en m archa se 
rá de tres m eses, contados a partir de 
la lecha de publicación de esta reso 
lución en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O .

2 .a L a  Delegación de Industria de 
C astellón com probará . si en el detalle 
del proyecto presentado por ((Silvestre 
S o carra  o lli jo s»  se cumplen las con
dicione» lijadas en los Reglam entos es- 
peciaJes que rigen el servicio de elec
tricidad, efectuando, una vez instalado 
el transform ador, las comprobaciones 
necesarias, por lo que afecta a las c ir
cunstancias expuestas y con relación a 
la  seguridad pública, en la forma seña
lada en las disposiciones vigentes.

3 .a U na vo z 'term in ad as las instala- 
cienes a que la presente autorización se 
refiere, y con anterioridad a su utiliza
ción, queda obligada la Entidad peticio
naria a solicitar de esta Dirección G e
neral la prestación del sum inistro de 
ertergía, quien autorizará óste n J o  apla
z a rá , de acuerdo con las disponibilida
des del momento.

D ios guarde a V. S . muchos años.
M adrid, 30 de enero de 1046.— El D i

rector general de Industria, Antonio- Ro- 
bert.

S r . Ingeniero Je fe  de la Delegación de
Industria de Castellón.

Cum plido los trámites reglam entarios 
en el expediente promovido por el excel- 
tísirno .señor Vizconde de Rueda, domi
ciliado en El Carpió, solicitando autori
zación para electrificar el cortijo de la 
«Cruz»,, en el término de Bujalance, me
diante el .tendió-, de un ram al dtf línea en 
a'lta tensión v trasform ador correspon
diente.

E sta Dirección General, de acuerdo con 
la propuesta de la Sección correspon
diente de la m ism a, ha resuelto :

Autorizar al excelentísim o señor Viz
conde de Rueda par el tendido de una 
línea trifásica, en afta tensión a 25.000 
voltios, 2.700 m e t r o s de longitud y 
40 K V A . de capacidad de transporte, y 
un transform aoor do esta m ism a capaci- 
rar, que se instalará en el cortijo de la 
«Cruz», sito en el término municipal de 
Bujalance. La línea conectará con la de 
Pedro Abad a IBujalnnoc, de la Com pa
ñía Afiónimn ¡Mengemor y term inará en 
el transform ador citado, todo ello de 
acuerdo con las condiciones generales fi
jadas en la norma undécima de la Orden 
m inisterial de 12 de septiembre de 1939 
■y con las especiales siguientes:

1 a E! plazo de puesta en m archa será 
de tres mescr, contados a partir de la 
fecha de esta resolución cu el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

2.a L a  Delegación de Industria de 
Córdoba comprobará *i en el detalle del 
proyecto presentado por el excelentísimo 
señor Vizconue.do Rueda, se cumplen las 
condiciones fijadas- en los Reglam entos 
especiales que rigen el servicio *de elec
tricidad. efectuando, un^ vez construida 
la línea e instalado el transform ador, las 
comprobaciones necesarias por lo que 
afecta a ¡las circunstancias expuestas y 
con relación a la seguridad pública, en 
la form a señalada en las disposiciones 
vigentes,

3 .a U na vez term inadas las instala
ciones a que la presente autorización se ,

refiere, y con anterioridad a su utiliza
ción, queda coligado el interesado a so
licitar de esta Dirección General la pres
tación del sum inistro de energía, quien 
autorizará éste o lo aplazará, de acuerdo 
con las disponibilidades de energía del 
momento.

Dio? guarde a  V . S . muchos años.

Madrid, 30 de enero de 1946.— El Di
rector general de Industria, Antonio R o  
bert.

Sr. Ingeniero Je fe  de la Delegación de 
Industria de Córdoba.

Cumplido les trámites reglam entarios 
en el expediente promovido p o r,« L eó n  
Industrial, S. A .», domiciliado en León, 
solicitando autorización para -el tendido 
de ,iki ram al trifásico, en ailta tensión, 
para m ejorar el ,servicio eléctrico en va
rios pueblos del partido judicial de L a  
Vetilla, y sum inistrar, con posterioridad, 
a otros del mismo partido que actual
mente carecen de aquel servicio,

E sta  Dirección G eneral, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección correspon
diente de la m ism a, ha resu elto :

Autorizar a «León Industrial, Sociedad 
Anónima», para el tendido de un ram al 
trifásico,.en  alta tensión, a 22.000 vol
tios, 5.000 muiros de longitud y 250 K V A . 
de capacidad de transporte, así como un 
centro de transform ación de esta m ism a 
capacidad y 22.000/3.000 voltios, que se 
instalarán en la localidad de Otero de Cu- 
rueño. Esta  línea écilazará con la de la 
Central de L u g a  a Fábrica S . E . de T a l
cos de Boñar, en las proximidades del 
puebio L a  Mata de Curueño y term inará 
eir el transform ador anteriormente citado, 
de acuerdo con las condiciones generales 
fijadas en !a norm a undécim a-de la Or- 
ren ' ministerial de 12 de septiembre de 
1939 y con 'as especiales siguientes : ’

1 .a El plazo de la pue$ta en m archa 
será de seis meses, contados a partir de 
la fecha de publicación de esta autoriza- 
ción en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O .

2.a La Delegación de Industria de 
León comprobará si en el detalle del pro
yecto presentado por «León Industrial, 
S. A.», se cumplen las condiciones fija 
ras en los Reglam entos especiales que 
rigen el servicio de electricidad, efectuan
do, una vez construida la línea e insta
lado ti transform ador, las comprobacio
nes necesarias por lo que afecta a  las 
circunstancias expuestas y con relación a 
la  seguridad pública, ¿n la form a seña
lada en las disposiciones vigentes.

3 .a U na vez terminadas las instala
ciones a que la presente autorización se 
refiere y con anterioridad a su utiliza
ción, queda ob-igada la entidad peticio
naria a solicitar de esta Dirección Gene
ral la prestación del sum inistro do ener
gía, q u ien . autorizará éste o lo aplazará, 
de acuerdo con las disponibilidades de 
energía del momento.

Dios gifardc a V.^-S. muchos años.

Madrid, 30 de enero de 1946..— El Di
rector general de Industria, Antonio R o
ben. * , i

Sr. Ingeniero Je fe  de la Delegación de 
. Industria de León,

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Transcribiendo solicitud de reclamación 
escalafonal formulada por doña María 
Soriano LLorente.

D oña M aría Soriano Llórente, Profe
sora num eraria excedente de E scu e las  
del M agisterio , solicita la  rectificación 
escalafonal en el sentido d© que se le 
anteponga a  doña Carm en H uder C ar
io re na,
- E sta  Dirección G eneral acuerda que 

por doña C arm en H uder se alegue, si 
lo estim a oportuno, cuanto crea conve
niente en defensa de su puesto escaja- 
fonal ,y  en el plazo de quince días.

M adrid, 8 de febrero de 1946.—lEI D i
rector general, IR. de Toledo.

Dirección General de Bellas Artes
Tribunal que ha de juzgar el concurso- 
oposición a plazas de Profesores Espe
cíales de «Flauta  y Flautín» del Real 
Conservatorio de Música y Declamación 

de Madrid

Determinando los ejercicios que han de 
llevarse a cabo y la fecha, hora y local 
en que han de presentarse los oposito
res ante el Tribunal.
El program a para estas oposiciones : 

contiene los siguientes ejercic ios:
i . °  Ejecución de una obra impuesta 

por el Tribunal, que será :
¿Fan tasía  sobre motivos de un tema 

de F . Sehubert», arreglo de Boehn.
2.0 Ejecución de dos obras, una por 

suerte y otra de libre elección, entre un 
repertorio de tres composiciones presen* 
tadas por el opositor, en el instrumento 
correspondiente. .

E l Tribunal podrá dispensar de este 
ejercicio a los opositores cuando la com
petencia técnica como ejecutantes ’ sea 
notoria; en cuyo caso exigirá al opositor 
m ás am plias v prácticas demostraciones 
de índole técnica en el ejerticio quinto.

3 .0 Lectu ra  prim era vista  de una 
obra inédita.

4 .0 Realización en clausura y  en un 
plazo de siete . horas de un trabajo d© 
arm onía, para tíos opositores que no ten
gan aprobados los cuatro cursos de esta 
asignatura. /

5.0 Lección d e  clase en el respectivo 
instrumento con *un alum no principian
te y otro de último curso.

ó.° Exposición y defensa oral de un 
breve comentario por escrito que presen
tará el opositor para  el instrumento co
rrespondiente acerca de su enseñanza y 
empleo, con señalam iento razonado de su 
repertorio escollar y artístico.

Los opositores efectuarán su presen- 
tación ante el T ribunal a  los veinticinco 
días naturales contados a partir del si
guiente a f  de la, publicación del presente 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O , en el local deil . R ea l Conserva^ 
torio de M úsica y Declam ación de M a 
drid, a las doce horas.

Madrid. 1 de marzo d g.1946 .— E l Pr©~ 
sidente, N. O taño#
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Tribunal que ha de juzgar el concurso-

oposición a plazas de Profesores Espe
ciales de «Trompeta, Cornetín y Flis
cornio», del Real Conservatorio de M ú

sica y Declamación de Madrid

Determinando los ejercicios que han de
llevarse a cabo y la fecha, hora y lo
cal en que han de presentarse los oposit

ores ante el Tribunal.

El programa para estas oposiciones 
contieno los siguientes , ejercicios:

1.° Ejecución de una obra' impuesta I 
por el Tribunal, que será :

((Primer solo para Trompeta eri do», 
de Tomás García.

2.° Ejecución de 'dos obrasi una por 
suerte y otra de libre elección, entre un 
repertorio, de tres composiciones presen
tadas por el opositor, en el instrumento 
correspondiente.

E l Tribunal podrá dispensar de este 
ejercicio a los opositores cuando la com
petencia técnica como ejecutantes séa 
notoria, en cuyo caso exigirá al «oposi
tor más amplias y prácticas demostra
ciones de índole -'técnica en el ejerci
cio 5,° ' '

3.0 Lectura a primera vista de una !
obra inédita. - I

Realización en clausura y rn un pln- 
, 20 de siete horas de un trabajo de ar

monía para los opositores que no tengan
aprobados 'ios cuatro- cursos de esta 
asignatura.

5.0 Lección de clase en el respectivo 
instrumento con un a'Iumno principiante 
y  otro de último curso.

6.° Exposición y defenss.de. un breve 
comentario por escrito que presentará el 
opositor para el instrumento correspon
diente acerca de su enseñanza y empleo, 
con señalamiento razonado de su .reper
torio escolar y artístico.

Los opositores, efectuarán su presen
tación ante él Tribunal a los veinticin
co días naturales, contados n partir del 
siguiente al de Va publicación del pre
sente en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L 
EST A D O , en el local del R e a l C o n se r
vatorio de Música y Declamación de Ma
drid, a las doce horas.

! Madrid, 2S de febrero de 1946. — El 
Presidente, N. O taño.

Tribunal que ha de juzgar el concurso-
oposición a plazas de Profesores Espe
ciales de «Trompa y Similares», del 
Real Conservatorio de Música y Decla

mación de Madrid

D e te r m in a n d o  lo s  e je r c ic io s  q u e  h a n  
de lle v a r s e  a  c a b o  y  la  f e c h a ,  h o r a  

y lo ca l en  q u e  h a n  d e  p resen ta rse  lo s  
opositores ante el Tribunal.
El programa para estas oposiciones 

cbntiene los siguientes ejercicios:
1,° Ejecución de una obra impuesta 

por el Tribunal, que será: «Concierto 
para trompa», de Augusta Kiel.

2. Ejecución, de dos obras, una por 
suerte y otra de libre elección, entre 
un repertorio de tres composiciones pre. 
sentadas por el opositor, en el instru
mento correspondiente. *

El Tribunal podrá dispensar de este 
ejercicio a los opositores cuando la com
petencia técnica como ejecutantes sea 
notoria, en cuyo caso .exigirá al oposi
tor más amplias y prácticas demostra
ciones <le índole técnica en el ejercicio 
quinto*

3.0 Lectura a primera vista de una 
obra inédita.

4.0 Realización en clausura, y en un 
plazo de siete horas, de un trabajo de 
armonía, para lo  ̂ opositores, que no 
tengan aprobados los cuatro cursos tle 
esta asignatura.

5.0 Lección de clase en el respectivo 
instrumento con un rilumno principian
te y otro de último curso.

6.° .Exposición y defensa oral de un 
breve comentario por escrito que presen, 
tará el opositor para el instrumento co
rrespondiente, acerca de su enseñanza 
y. empleo, con señalamiento razonado dé 
su repertorio escolar y artístico.

L o s opositores efectuarán su presen
tación ante el Tri'buual a los veinticinco 
días naturales, contados a partir del si
guiente al de la publicación del presen
te en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TAD O , en el locad del Real Conservato
rio de Música y Declamación de Ma
drid, n las doce horas.

Madrid, 27 de febrero de T Q 4 6 . —E l 
Presidente del Tribunal, N. Oiaño-.

MINISTERIO  DE OBRAS PUBLICAS 
Dirección General de Puertos 

y Señales Marítimas.
Autorizando  

a la Excma. Diputación de Murcia para 
ejecutar,  en la costa de Cabo de Palos, las 
obras de un dique de abrigo y ampliación 
de  un em barcadero.
Vista fia petición formulada por la ex

celentísima Diputación Provincial de 
Murcia, para obtener la autorización ne
cesaria para construir obras de abrigo 
en Cabo Palos ;

Resultando que las obras propuestas 
consisten en un muro de abrigo empla
zado en un arrecife que creará uña -su
perficie de aguas tranquilas, en época de 
temporal, donde podrán refugiar sus em
barcaciones ios pescadores, estando com
prendido en el proyecto la mejora del em
barcadero existente ;

Resultando que se trata de un puerto 
de interés local, comprendido en-el artícu
lo 17 de la vigente Ley de Puertos.

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, sin que se 
haya presentado reclamación en contra, 
y la información -oficial ha sido favora
ble al otorgamiento de la concesión ;

Considerando que con las obras que se 
pretenden efectuar se benefician los pes
cadores de Cabo Palos,-

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resucito acceder a lo so
licitado con la* condiciones siguientes:

1 .a Se autoriza a la Excelentísima Di
putación Provincial de Murcia para eje
cutar en la costa de Cabo Palos las 
obras del dique de abrigo y ampliación 
del embarcadero, comprendidas en el pro
yecto suscrito por el ,Ingeniero de Cam i
nos don José Doval Amarelle, en 15 de 
enero de 1945.

2.a Las obras se efectuarán con su
jeción al, provecto aprobado, con las mo
dificaciones que se introduzcan en el re
planteo y las de detalle que sean auto
rizadas por la Jefatura de Obras Públi
cas de 'Murcia. No podrá ser dedicado el 
terreno afectado ni las obras levantadas 
en él- a  fines pi usos distintos de los '

autorizados, quedando obligado el con- 
cesiomario a conservar las obras en buen, 
estado.

3 .a Se otorga la presento autorización 
con sujeción a lo dispuesto en o] ar
tículo 17 de la vigente Ley de Puertos, 
de 19 de enero de 10.?S, y demás corres
pondientes de 'a Ley cha da y del Regla
mento para su ejecución. sin pérjuiclo

. de tercero, v dejando a saho el derecho 
de propiedad. ‘ •

4.a No podrá ser establecido ningún 
arbitrio ni exacción por la utilización de 
ias obras de referencia.

5.a Las obra* serán replanteadas per 
la Jefatura de Obras Públicas de Mur
cia, con la colaboración de un Ingeniero 
de Caminos que represente a ¡la Comi
sión Admicistrativa de Puertos a cargo 
directo del Estado, y otro a la Dipu
tación. Del rebultado se levantará acta, 
que será sometida a la aprobación de la 
buperioridact.

0.a Terminadas las obras, la Diputa
ción lo pondrá en conocimiento de la 
Jefatura, para que proceda al recono
cimiento de las mismas eo igual forma 
que cuando se practicó el replanteo. Del 
resultado se levantará acta, que sd'á so
metida a la aprobación Me la Superiori
dad.

7.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras !Púb!ica> de Murcia y de la D i
rección Facultativa do la Comisión Ad
ministrativa de Puertos a cargo directo 
del Estado, siendo de cuenta del concesio. 
cario todos los gastos que se origien.

8.a Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras, no hubieran 
sido empezadas éstas ni se hubiera so
licitado prórroga, quedará, s in . m ás trá
mites, anulada la concesión.

9.a El concesionario queda obligado al 
cumplimiento c-e las Leyes sociales y de 
protección a la Industria nacional vigen
tes, a respeta?* das servidumbres de vigi- 
lancia litoral y salvamento y a 1c/ que 
sea aplicable a esta concesión del Regla
mentó de Costas y Fronteras.

10/ La fa 1 t a de cumplimiento de 
cualquiera de las condiciones anteriores 
será causa de caducidad, y llegado, este 
caso, se procederá con arreglo a lo de
terminado ec las disposiciones vigentes 
sobre la materia.

Lo que de Orden comunicada por el 
excelentísimo señor Ministro digo a 
V. S. para su conocimiento, el de los Or
ganismos interesados y demás efectos. •

’ Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 4 de febrero de 1946.—lyl Di

rector general M. MenéndCz Boneta.
Sr. Ingeniero Je fe  de Obras Públicas do

iMurcia.

Dirección General de Obras Hidráulicas
Rectificación a la adjudicación a «Fuerzas 

H idroeléctricas del Segre  S . A .» , d e l 
con curso  d e  las obras d e l p a n ta n o  
de O liana (Lérida).
En el sumari# de dicha adjudicación, 

inserta en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O  d¿ 12 de marzo de 1946, pági
na 1960, se cometió el error de consig
nar. que dicho concurso había sido ad
judicado a ((Fuerzas Hidroeléctricas del 
Segura, S. A.», en vez de a «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S. A», como 

• constaba en el texto »de la disposición. '


